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I:NTRODUCCI:ON 

Uno de los temas impat·t~ntes de ac:tualid"d lo eos, sin 

duda, el de la inve1•sión e::tranjet·a. Hoy por hoy la 

inversión de capitales reali;;!ada por e::tranjeros a nuestro 

pais juega un papel muy importante en la economía del México 

moderno; la inversión extranjera se regula por una ley de 

carácter federal, entre sus objetivos se encuentra el de 

promover la inversión real izada por me1dcanos y el de 

regular, pt•inc:ipalmente, 

exterior. 

la inversión proveniente del 

Se adoptan di versos criterios para autorizar la 

inversión eHtranjera mismos que deberán ser cubiertos 

satisfactoriamente, con su aceptación se contribuirá al 

desarrollo tecnológico y a la independencia económica del 

pais. 

En el presente trabajo estudiaremos algunas 

generalidades acerca de la inversión e>etranjera, veremos 

algunos antecedentes históricos tanto a nivel nacional 

cuanto intt?rnacional y de esta forma podremos descubrir la 

evolución que ha tenido la inve1~sión de capitales en Mé>eico 

y el diferentes paises; de igual forma estudiaremos la 

legislación incipiente de esta metería tanto a nivel 

nacional como internacional. 

Veremos que el tema de la Inversión Extranjera comienza 

a tener vigencia con la creación de la ley que la regula en 

el at'to de 1973, es interesante puntualizar la E>:posición de 



Motivos de la Ley en cuestión y de esta fot"ma analizaremos 

su naturaleza juridic:a destacando algunos conceptos, para 

asl, estar en aptitud de crearnos un criterio mas propio en 

esta materia; hacemos un estudio c:rltic:o-analitic:o de la Ley 

en cita y de igual forma aportamos nuevas concepciones que 

nos pet"mi tirán en lo sucesivo c:omprendet" mejor el tema que 

ahora nos ocupa. 

Lo más importante del presente trabajo lo c:onsti tuye el 

estudio dogmático del articulo 31 contenido en la Ley de 

Inversión EHtt"anjera, toda vez que se ocupa del delito 

especial de simulación 1'raudulenta consistente en la 

adquisición de bienes o derechos reservados solo a me>;ic.:mas 

pot" parte de extranJet"as inversionistas. Partiremos de la 

base de la dogmática ju1·idico penal y adoptaremos la teoría 

del delito para encuadrarla en el articulo 31' hay que 

resaltar la importancia que en un principio tuvo este 

numeral y del que aho1·a ha quedado casi obsoleto y del cual 

es necesario prestarle la atención necesat·ia y recobt·ar su 

vigencia que actualmente ha perdido. 

Hay que destacar la política que ha adoptado la 

presente administl'·acién acet"ca de la inversión e>1tranjera, 

pues con la creación y surgimiento del nuevo reglamento de 

la ley en el al"fo de 1989, se ha creado una tendencia mas 

1 ibet·al al grado de aceptar la inversión casi an forma 

absoluta eliminando todo tipo de restricciones; de todo lo 

anterior se ocupa el presente trabajo que en nuestro 

concepto ha cubierto aspectos ampliamente satisfactorios de 
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los que ningún otro autor se ha ocuoado hasta el momento, 

por set" un tema reciente y de ac tua 1 i dad cuya i mpor tanc i a no 

está por demás destaca1·. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



I.- ANTECEDENTES HISTORICOS NACIONALES 

La historia de la inversión e':tranjera en México ha 

sido estudiada, en el mejor de los casos, de una manera 

superficial y poco concreta a pesar de la existencia de 

inumerables trabajos y ensayos relativos a la ec:oncmf.a del 

país. Hablar de inversión e>:tranjera es referirse a 

intt•oducir el capital for~neo a un determinado país, es 

invertir capital en otro pais del e::terior. 

La mayoría de los autores al hacer un estudio de la 

legislación mexicana, coinciden en sefralar el tratamiento 

legal que se dió en Méxíco a los e>:tranjeros como personas 

encargadas de introducir el capital en otro pais, pero no se 

avocan al estudio de los orígenes y las causas que 1011 

motivan a efectuar dicha inversión. 

Para saber cuales fueron los factores por los que se da 

inicio a la aceptación de capitales foráneos en nuestro 

pais, y conocer asi mismo el tratamiento a los eHtranjeros y 

su influencia en la vida económica de México, es necesario 

hilcer Lln repaso por la historia sef'falando los 

acontec1mibntos mas importantes que se sucedieron a lo 

largo de la historia del Mé>:ico antiguo, enfocándonos 

siempre al punto de vista e:~terno y al aspecto económico 

para as1 conocer los antecedentes históricos de la inversión 

eHtranjera. 
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al EPOCA PRECORTESIANA. 

En esta etapa nos r-emontaremos al origen del estado 

me::icano haciendo un breve estudio de las culturas indígenas 

en el Mé::ico precortesiano, es decir, antes de la conquista 

espal"fola pudiendo afirmar con precisión que en esta época no 

hay influencia de capital de otros paises, ya que en aqL1el 

entonces América era desconocida pat"a los otros continentes 

y apat"tado siempre de la c:ivili:ación europea. 

En tiempos pt"imitivos, las grandes oleadas de 

inmigración asiática se esparcieron por todo el continente 

americano, ya sea por el proceder de tribus y grupos humanos 

distintos o por cru~amiento, alian:as y luchas entre ellos, 

así como por variables condiciones ecológicas que dieron 

pauta al surgimiento de culturas sumamente distintas, que 

van desde las rudimentarias familias y grL1pos de nómadas 

hasta verdaderos estados imperiales y elevadas culturas 

autóctonas. 

Una de las mas importantes fué sin duda la CL1ltura Maya 

desarrollada en la peninsL1la de Yucatan, otra no menos 

impot·tante y tal vez la principal fLté la cultura Azteca, 

situada en las tierras ~ridas y ásperas del occidente. Hay 

que advertir ademAs que en diversas regiones de lo que era 

el territorio me:dcano surgieron otras civilizaciones, las 

cuales influyeron en el desarrollo de los pueblos de 

Anáhuac. 
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El gobierno bien estructurado y una jl1sticia ejecutiva, 

simple y dinámica hablan ct·eado en el estado A:::teca el orden 

y la pol icia de costumbres que maravilló a los espat'roles. 

Sin duda los espat'roles estaban frente a una de las mas 

grandes y evolucionadas naciones indigenas de América, toda 

aquel la realidad que los asombró por su colorido y la 

grandeza de sus templos, culminó al descubrir el orden en 

que se desenvolvia la vida cotidiana y su organización 

politica. Es hast.:i la siguiente etapa cuando surge un cambio 

gradual en el Mé>:ic:o prehispánico, a rai:: de los 

acontec1mientos que imperaron en esa época. 

b) EPOCA COLONIAL 

El des.:1rrol lo de la etapa colonial en el México antigUo 

comien::a con los exped ic ianat··ios espaf"roles, el 

descubrimiento de Amér·ica significó no sólo el hallazgo que 

hizo el viejo mundo del siglo XV de un amplisimo territorio 

continental del cual hasta entonces no se tenia noticia, 

sino también el encuentro y unión de los descubridores con 

los pue:bl~s que habitaban esas tierr.:.s, lo que produjo 

nuevos tipos humanos y nuevas formas sociales. 

La legislación que prevaleció en la epoca colonial fué 

sin duda la espal"lola, dado que se impusieron terminantemente 

las llamadas "Bulas" que eran las disposiciones por las 

cuales se hacia valer el poder divino de los reyes a través 

del Papa. El conquistador establece de 1 imitaciones 

territoriales l laméndolas "Provine ias" con un gobernador al 

frente de cada una de ellas. 
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Podemos decir que durante la colonización no hubo un 

sistema concreto de intercambio de mercanc1as o exportación, 

generalmente los esparloles se llevaban metales preciosos y a 

cambio dejaban a los indígenas productos primarios, 

enfrentando as! la dificil tarea de abastecer al mercado 

europeo de estos metales, constituyendo asi diversos núcleos 

de exportadores. 

Con la conquista espaf'rola hay un intercambio de 

culturas, que va desde la forma de comerciar hasta el hábito 

de vivir y el lenguaje, es clara la organi:ación del MéHico 

A:teca pero también hay que hacer notar que los indigenas no 

tenian contactos con otros pueblos, no había ·un verdadero 

auge comercial por lo que la tradición espat'rola tuvo que 

imponerse, precisamente en eso consist1a la conquista, en 

implantar nuevas ideas y costumbres a los indigenas; fué asi 

como decayó notablemente la tradición me>:icana lo que vino a 

marcar un cambio radical en todos los aspectos, y esto trajo 

como consecuencia que se perdieran por completo las 

tradiciones indigenas. 

Se ha ser.alado que no existen datos veridicos acerca de 

los antecedentes de la inversión extranjera en México. 

Héc:tor Alvarez De La Cadena al elaborar un estudio de la 

historia de la inversión extranjera en Mé>:ico sefrala que 

"la ec:onom1a que va desde mediados del siglo XV hasta 

mediados del siglo XVIII es fundamentalmente precapitalista. 

El capitalismo con su modo de producción se instalar.:\ 

plenamente y se volverá dominante con la revolución 
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industrial". {1)- Es cierto que los antecedentes del sistema 

capital is ta surgen únicamente c:on 1 as nuevas ideas europeas 

que mas tarde se e>:tender.:\n por todo el mundo. De ahl que la 

revolución industt~ial implante ideas importantes para el 

desar-rollo de paises europeos. 

Espal'Ja principalmente se ve mas tarde afectada por la 

influencia de pa!sE's como Inglaterra., Holanda y Francia; con 

movimientos como la Revolución Industrial~ las guerras 

napoleónicas y la Revoll.1ción francesa se marc.;:m nuevas 

pautas en el comercio mundial dando origen a un sistema 

económico distinto al que prevalecía en aquélla época, el 

sistema colonial cambió a ser un capitalismo que cada dla 

iba en aumento. Una ve:: que se general izó el descontento y 

la incomprensión en el territorio mexicano, naciet·on las 

ideas de libertad en criollos y mesti::os en la Nueva Espaf'ra. 

Sobre Jo legislado en materia de inversión extranjera 

en esta época se puede decir que es poco y los postulados 

espal'loles toc:aben muy superficialmente lo relativo a esta 

materia ta.1 como lo e~:presa Héc ter A 1 vare;: de la Cadena 

quien ai respecto manifienta que "Los postulados espal'loles 

tocaban superficialmente lo relati'"º a la inversión de 

capital extranjero en los terrenos coloni:!ados". (2) 

Realmente existta t.1na verdadera legislación ya que como se 

vet•.); mas .:tdelante la legislación en esta materia. se 

encontt·aba muy bien desart~ol lada. Hay que 1·eccrdar que para 

UJ Alv•ru dt 11 C•den11 Htdor; P•rticlpacidn eKtr6'liera1 Tran1fenn~ia de ltcnologia dt 
inversiones, PrJ1era edición, Editorial Diani, ~Idea D.F.t 1983, P,g. 44. 
12> ~. Cit. Plg.lb, 



esta época el comercio era poco practicado y por tal virtud 

no e:~istia una legislación propia que lo regulara, es mas 

bien con las ideas revolucionarias de Europa cuando surge la 

eNpansiOn y conquista de otros territorios. 

Es, en la etapa de la independencia cuando surge una 

inversión extranjera incipiente. 

el EPOCA INDEPENDIENTE. 

En el Mé}:ic:o independiente es cuando encontramos 

verdaderos antecedentes de inversión extranjera, de esta 

forma, las primeras inversiones realizadas por los 

extranjeros se canalizaron a la minería y al comercio. A 

este respecto Alvarez de la Cadena seNala que "durante el 

gobierno del general Guadalupe Victoria, mismo que abarca un 

tiempo gubernamental de 5 arios, abarcando el periodo de 1824 

a 1829, se establecieron en México las primeras inversiones 

en la miner1a procedentes de Inglaterra, que fundó la 

Compaf'lia Unida de las Minas de México y la Compartía Anglo

Mexicana, empt·esas que tuvieron como objeto la explotación 

de algunos yacimientos minerales". (3) Esto con toda rao:ón ya 

que en aquel entonces Mé::ico era rico en metales preciosos y 

esta esta materia debía proveerse de mejores materias primas 

para su pleno desenvolvimiento. Los fuet .. tes intereses 

económicos de Inglater~ra y Francia así como de Espaf'la, hacen 

que intervenga militarmente nuestro pais bajo el pretexto de 

asegurarse al pago de empréstitos que el gobierno mexicano 

les adeudaba, por lo que ejerciendo una acción diplomática 

131 ~.Cit. Pi9. 47 
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con dignidad y patriotismo México hace que Inglaterra y 

Espal"la se retiraran y Francia adoptando una actitud 

imperialista logró establecer el imperio de Maximiliano de 

Habsburgo, que abc:1rca el periodo. de 1864 a 1867. Por otra 

parte, el gobierno del presidente Juárez que abarca un 

periodo comprendido de 1858 a 1872, se destaca por ta 

desaparic i6n y el derrocamiento del imperio de Max.imi 1 iano, 

con la e>:pedición de leyes que constituyen el vardadero 

antecedente de la legislación mexicana. 

La dictadura de Pot•f irio Dia= en el pet•iodo comprendido 

de 1876 a 1910, instituyó un régimen de estabilidad social 

que reclamaba un capital for4'.neo que invirtiera en nuestro 

pats, al efecto se estC\blecieron condiciones pr-opicias de 

seguridad y legislación propia para los inversionistas. El 

control de la economía y la producción de bienes cdyeron en 

manos norteamericanas y europeas. 

El autor de refe1·encia al hablar de las ~stadfsticas de 

la inversión extr.:1njera, man1fiesta que "en el periodo 

comprendida de 1874 a 1887 la inversión e>:tranjera 

norteamericana era abllndante y para 1897 los Estados 

Unidos habfan caloc.:1do en el pais el 29.3'l. del total de su!S 

inversiones 11
• <4> Va anteriormente en 1881 el ayuntamiento 

de la ciudad de México hab:la otorgado la concesión de 

electricidad a la Compaf'1ia Mexicana de Gas y Luz Eléctrica 

de la Siemens y H.:1lske de Alemania, Guillermo Brockman 

fundaba también la Compal''tia Mexicana de Electricidad. 

(4) Alvarez de la Cidtn•1 Hk:tor1 ~. Cit. P4g, 52, 
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A todo esto, la inversión extranjera europea era 

desplazada por la norteamericana quien veía a Mexico como un 

mercado natural para sus productos, y una fuente inagotable 

de materias primas para sus industrias. 

Podemos decir que la inversión extranjera en esta etapa 

se canalizó en tres sectores principales: La minería, los 

ferrocarriles y los bancos. La riqueza minera de aquella 

época hizo que Ola~ expidira leyes para reglamentar su 

e>:plotación, como él Código Minero de 1884 y la Ley Minera 

de 1887. Alvarez de la Cadena para efectos estadísticos 

sel"lala que "El capital norteamericano controlaba 17 de 31 

empresas minaras del pafs con el Bl'l. de sus capitales 

globales, el capital británico controlaba 10 empresas con 

capitales de 42 millones de pesos, lo qL1e signific:aba un 

14.5% del total y poi· ~ltimo, el c:apital Franc:és se limitaba 

al c:ontrol de dos empresas con un c:apital de 4.9 millones de 

pesos que representaba el 2% del total de las inversiones." 

15) 

Los ferroc:ariles fueron por excelenc:ia la industria 

dinámica del periodo porf irista, siendo fac:tcr pat•a que se 

desencadenara un proc:eso de ac:elerac:ión en la actividad de 

ott•os sectores a mas del, impulso que dió a esta rama para 

facilitar las comunicaciones. Héctor Alvarez de la Cadena al 

respecto set'fala que "Para 1898 la red ferroviaria de México 

llegaba a los 12,801 kilómetros, es decir, 7,070 kilómetros 

más que en 1884 y que durante el porfiriato la inversión 

(5) Jb(dN, Plg 54 
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extranjet•a acumulada en ferrocarr1 les l legO a 1, 130 millones 

de pesos; por cuanto a su monto las inversiones l legabC1in a 

un to ta 1 de Estados Un idos con 47. 3i'. o sea 535 millones de 

pesos, Inglaterra con un 35.5% o sea 401 millones, Francia 

con un 10.37. o sea 116 millones, Holanda con un 21. con 23 

millones, Alemania con 1.7% y otros paises con 3.2X.''(6) 

Aunque el gobierno tenia capital accionario en las 

diversas compaf'fias, no fué sino hasta el 28 de mar::o de 1908 

con el movimiento obt~ero ferroc:arri lera cuando se fundó la 

compariia Ferroc:arr1 les Nacionales de Mé::ico, fusionando 

algunas concesiones otot~gadas a e::tranjeros. En este régimen 

hubo un considerable aumento de kilómetros via, éste fué 

realizado bajo una pésima planeación orientada a crear vias 

de comunicación que dieran salida a las materias primas que 

compaNias extranjeras enviaban al vecino pais del norte. 

Por otra parte, las condiciones feudales y la ausencia 

de ahorro interno y capitales nacionales propiciaron el 

dominio extranjero en el ramo financiero. En 1881 se fundó 

el Bancl? N.acional de México y todavía bajo el imperio de 

Ma>:imi 1 ian~ se fundó el Banco de Londres, México y 

Sudamérica, lo que hace el predominio del capital extranjero 

en esta rama. El capital francés tenia el más alto 

porcentaje de inversión, le segula el capital norteamericano 

y por último el capital británico; éste predominó hasta el 

periodo postrevolucionario en que cobro mayor auge. 

161 ~. Cit. Plg, 55. 



Al derrocamiento del régimen de Porfirio Oia:.: y triunfo 

de las fracciones revolucionarias, los anhelo'3 principales 

del pueblo quedaban plasmados en una serie de 

reivindicaciones políticas y económicas elevadas a la 

categorla de normas en la constitución de 1917. 

Venustiano Carran::a, respetuoso de la voluntad del 

congreso Constituyente hace promulgar la Constitución que 

contiene principios tan importantes como los contenidos en 

el articulo 27, el cual se refie1•e entre otras cosas a la 

t'eforma agraria, la propiedad de la nación sobt•e las 

riquezas del subsuelo, la energía eléctrica y varias mas; 

pero sobre todo en estos tres últimos aspectos se venia a 

afectar el interés económico de empresas e}:tranjeras que 

er-an las que controlaban dichas ramas. En esta época Ja 

e>:plotación del petróleo cobra mayor auge, ésta se hacia por 

compaNf as e~: t ran jeras bajo el auspicio de leyes 

reglamentarias que favorecían en cierta forma a los 

inversionistas, todo esto sumado a los actos Cl.rbitrarios de 

los extranjeros y las malas condiciones del trabajo hi:o que 

el gobierno expropiara el petr-óleo en el afro de 1938 bajo el 

régimen del presidente LA;:aro Cárdenas. 

Aún asi con todos estos datos estadísticos que 

cuantifican la inversión extr-anjera, podemos decir que son 

imprecisos y algunos autores tal ve;: los califiquen de poco 

confiables o ine,.:actos, ya que en aquel las épocas se carecía 

de un registro que pudiera llevar el control de las 

inversiones, a este respecto Osear Ramos Garza nos seNala el 

¡o 
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procedimiento para efectuar cualquier tipo de inversión, 

manife!:itando que 11 El mecanismo de inversión era que al ser 

otorgado por Relaciones E>:teriores un permiso para 

constituir una sociedad mexicana ~on capital e::tranjero, se 

enviaba una copia de este permiso al Banco de MeHico para 

efectos estadísticos y algLinas veces dicho banco solicitaba 

di rectamente a la sociedad o a sus representantes 

infot•mación sobr·e el monto de la inversión y la nacionalidad 

de los accionistas" (7) de esta manera, podemos afirmar que 

éste era el mecanismo de control por aquella época y como 

vemos el Banco de Mé}:ico, tenia entre sus facultades el 

requerir de informac10n sobre cualquier tipo de inversión 

que se efectuare, ya posteriormente surgiría un organismo 

dependiente del gobierno federal encargado de llevar el 

registro y control de las inversiones e::tr·anje1·as, pero esto 

claro, con el desc1rrollo de estas Liltimas y con el 

surgimiento de mecanismos acordes con la época. 

A pesar de lo anterior y para continuar con los 

por•centajes y el aumento gt•adual de la inversión extranjera, 

Héc:tor Alvarez . de la Cadena en un estudio relativo al 

incremento histórico de las inversiones e>:tranjeras en 

diversas etapas de nuestt"o país, sel'lala que "En el seMenio 

de Manuel Avila Camacho de 1940 a 1946 el ritmo de 

crecimiento fué de 39% o sea, un incremento promedio anual 

de 5.7%; en la administración de Miguel Alem~n de 1946 a 

1952 el incremento fué de 55.6'l. o sea, el 7.6X promedio 

171 R~ Gar11, Osear, ~ideo ante h JnversUn Extranjera, Tercera tdicUn1 Doc1l tditDrft 
S.A., 111!xico D.F. 1974. Pjg, 9 
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anual; en el gobiet·no correspondiente a Don Adolfo Rui=. 

Cortines de 1952 a 1958 el aumento fué del 63. S'l. equivalente 

a un ritmo anual del 8.5'l.; en el régimen de Adolfo López 

Mateas de 1958 a 1964 el incremento fué del 42. 3% con un 

promedio del 6'l. anual; en el sexenio cort·espondiente al Lic. 

Gustavo Oiaz Ordaz se registró un aumento del 61. 4'l. 

equivalente a un ritmo promedio anual de 8.3i':. régimen QL1e vá 

de 1964 a 1970; en el gobierno del Licenciado Luis 

Echeverria Alvare;: en el periodo comprendido de 197(1 a 19761 

se observó un aumento del 43. li'. equivalente a un ritmo anual 

del 6.l'l. .•• (8) Podemos darnos cuenta con lo anterior que en 

algunos de los casos hubo un incremento porcentual y en 

algunos otros disminuyó notablemente, con el presidente 

CAt-denas hubo un cierto resentimiento hacia los e>:tranjeros 

lo que provocó una inversión menor y con Manuel Avila 

Ca.macho, las inversiones a1..1mentaron con la fuga de capitales 

que se refugiaban en el pais huyendo de la Segunda Guet-ra 

Mundial, expidiendo en este régimen dos decretos importantes 

que se verán mas adelante con el objeto de reglamentar la 

participiación de los extranjeros en la economía del pais: 

por otro lado, .el gobierno del presidente Miguel Alemán se 

caracteriza pot"' una simpatía hacia el capital extranjero 

invit~ndolo a participar en nuestro pais y es este régimen 

el gobierno presenta un nuevo modelo económico de tipo 

desarrol lista, con Adolfo Ruiz Cor-tines el gobierno se 

muestra neutt"'al adoptando un término medio y con Adolfo 

IBI ~. Cit. PAg. 71. 



L6pez Matees hubo importantes reinvindicaciones para el 

interés nacional, se cambia el ramo de las inversiones y se 

canalizan a otros sectores; en el pet•iodo del Licenciado 

Gustavo D:laz Ordaz se implantan. obras de infraestructura 

pt•ogramadas particularmente para el campo con un incremento 

notable a la inversión e>:tranjera; en el régimen del 

Licenciado Luis la pat•ticipación 

e>:tranJera cobra mayor aLtge con lm pleno desarrollo, se crea 

la ley de inversiones e>:tranjeras con el propósito de 

invitar a capitales foráneos a invertir en el país creando 

organismos especiali;:ados para Sll control, las 

admin is trae iones posteriores se muestran neutrales hasta 

llegar a la actual en la que se rompen las barreras 

existentes. 

11.- ANTECEDENTES HISTORICOS INTERNACIONALES 

La evolución histórica de la inversión extranjera se 

circunscribe en un principio al desarrollo de la condición 

jur1dica de los extranjeros. De esta mi'\nera podremos di.u~nos 

cuenta de la participación del extranjero en los paises de 

la antigtledad, los que nos pet"mitirá a su vez mostrar una 

visión m~s clara de su tratamiento. 

Ouarante todo el tt"anscurso de la antigOedad en algunos 

pueblos de mayor cultura el extranjero era el bárbaro, el 

misero o el enemigo que por provenir de otro pueblo o c:iudad 

se encontraba expresamente excluido de la pr~otección y de 

los derechos que las leyes determinaban para sus ciudadanos. 
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En este mismo sentido se expresa Albert G. Arce quien 

al referirse a las condiciones de los extranjeros en la 

antigüedad, sef"lala que ''Entre los pueblos teocráticos de la 

antigüedad, predominó el desprecio al extranjero, como 

sucede en todas las sociedades dominadas y absorbidas por la 

idea religiosa." (9) Toda ve:: que el ciudadano era. el que 

honraba a. sus dioses, el extranjero por su pa1·te, es el que 

no tiene acceso al culto, al que los dioses de la ciudad no 

protegen y que tiene derecho de invocar. Los dioses 

nacionales recha::an al e>:tranjero y la entrada a sus templos 

les esta prohibida asi como su presencia durante 1 as 

ceremonias religiosas es un sacrilegio. 

En todo el transcurso de la antigtledad se generali::ó la 

idea que el ejercicio de los derechos civiles y politices 

dependia de la participación del culto de la ciudad. Sin 

emabargo, a partir del último tet·cio de la Edad Antigüa los 

pueblos más civ1li;;:ados hicieron Ltn distingo entre la 

protección ju1·1dica y el trato en si con el extranjer·o. 

La intolerancia a que condenaban las teocracias 

antiguas, fué desapareciendo por el comercio y la guerra que 

trajeron el contacto entre los pueblos. Esto permitió la 

aparición de las primeras normas juridicas para que el 

extranjero pudiese comerciar y disponer de bienes en 

propiedad. 

Pasemos ahora a los paises europeos de mayor 

importancia y cuya evolución histórica 1ué muy notable. 

191 Arce1 Alberto 61 DerKho Jntem11ciC11al Privado, 5'ptiH 
Ediciá11 Editorid U de G., Guadalajara 1973. Pág 57. 



a) ROMA 

Hasta antes de las Doce Tablas el extranjero encontraba 

amplia acogida en el pueblo romano sólo a condición de que 

se romani:ara. A diferencia, una ·ve:: constituido el pueblo 

romano bajo la vigencia de la Ley de las Doce Tablas al 

e>:tranjero se le consideró como enemigo. 

Se distinguía entre la poblc:\ción a ciudadanos y no 

ciudadanos. Los ciudadanos go::ab.:in de algunos privilegios de 

carácter privado; los individuos libres que no go::aban de la 

calidad de ciudadanos romanos pertenecían a la categoría de 

los no ciudadanos y no go::aban de los det~echos concedidos 

por el Ius Civile. 

Carlos Arel lana Garcla al hablar sobre la condición 

jurídica de los e>:tre1njeros en Roma manifiesta que "Entre 

los no ciudadanos habia diversas categorias con un status 

juridico diferencial. En una primera clasificación, se pueda 

hablar de dos clases de no ciudadanos, de los peregrinos y 

de los latinos". Cl(I) Los peregrínos se subdividían en 

pet'egrinos propiamente dichos, dediticios, bárbaros y 

enemigos. Los latinos se subdividian en latini veteres, 

latini coloniarii y latini juniani. 

Los peregrinos propiamente dichos son los habitan tes de 

los paises que han celebrado tratos de al ian=a con Roma; los 

peregrinos dediticios son individuos con una condición 

jurídica inferior a los peregrinos propiamente dichos. Son 

bárbaros los pueblos con los cuales Roma no ha hecho ningUn 

001 Arellano 6arch1 CarhK 1 Derecho lntemacion•l 
1991. Plg 314. 

Privado, Q.iinta edicido, Ed, Porrúl1 Rhtco 
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tratado y con 1 os que no ti ene relación de amistad; se 

consideraban enemigos aquel los individuos pertenecientes a 

pueblos con los que Roma se halla en guerra y que tienen 

una organización política a nivel apreciable. 

Por su parte, los latini veteres son los habitantes de 

antigüo latium y los habitantes de las colonias que 

fundaron los romanos para asegurar su dominio sobre los 

pueblos vencidos se les llamó latini coloniarii; los latini 

juniani eran aquellos q~e recibían tratamiento directo de la 

Ley Junia Norbana. 

A los extranjeros normalmente se les aplicaba el Jus 

Gentium o derec:ho de gentes que era la legislac:ión aplicable 

a los peregrinos, en este sentido Leonel Pereznieto Castro 

al elaborar una historia de la condición de los extranjeros 

en Roma manifiesta que "Con un derecho mas evolucionado los 

ciudadanos romanos estaban sujetos al jus civi le, mientras 

que los peregrinos de una misma ciudad quedaban sujetos a la 

ley de su origen; sin embargo, ju:!gar las relaciones entre 

e iudadanos romanos y peregrinos, o entre pet~egrinos 

procedentes de diversas ciudades, el pretor se inspiraba 

generalmenten en el Jus gentium (a diferencia del Jus 

civile, éste no era propiamente un cuerpo de leyes, sino una 

a::tit11d filosófica, una ideología subyacente>. "C11> 

Ya en los albores de la Edad Media el pueblo romano no 

distinguía entre nacionales y extranjeros sino que 

consideraba iguales a todos sus miembros. 

(10 Pereznieto Castro, Leonel, Oerercho Jnttmt1citr11l 
Privado1 Ten::era EdiciOi, Ed. Harla, ltt.11ico D.F. 1984, P~ 92, 



bl FRANCIA. 

Es muy considerable la aportación del pueblo francés 

hacía todo el mundo en relación a la libertad individual, la 

Revolución Francesa inicia el movimiento para acabar con 

todo tipo de distinciones y crea el respeto a la persona 

humana sin consideración de alguna nacionalidad. 

La aportación más importante de este pueblo hacia el 

mundo fué sin duda la Declaración Francesa de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, en ésta no sólo se predendia la 

igualdad de los franceses sino qL1e se pt'"oclamaba la igualdad 

de todos los hombres, incluyendo a los e>:tranjeros. 

F'at""a contir:nar lo anterior Carlos Arel lana García 

set'lala que "el articulo 120 del Acta Constitucional de la 

RepUblica Francesa <Constituc:ión del 21 de Junio de 1793) 

refiriéndose al pueblo francés decía: Da asilo a los 

e~:tranjeros desterrados de su patria por causa de la 

libertad; lo rehúsa a los tiranos." (12) 

Así mismo, el Decreto de la Asamblea Constituyente del 

6 de agosto de 1790 declaraba la igualdad de las nacionales 

y extrarije\~os dentro del derecho privado. Habla también 

aspectos de referencia en algunas cuestiones como el Decreto 

de 8 de abril de 1791 en el que se permitía heredar a 

extranjeros. 

Sin duda, éste reconocimiento a la personalidad 

jurídica del extranjero constituia un verdadero antecedente 

que debía ser retomado por los paises europeos. 

(121 ~. Cí t., Plg. 319. 
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c:l ESPANA 

Se puede afirmar que Ja legislación espaf'rola siempre se 

c:aracteri zó por ser extremadamente liberal con los 

e}:tranjeros. Las legislaciones que se sucedieron a lo lat~go 

del tiempo asi lo demuestran. 

En este mismo sentido J.P. Niboyet en su obra Derecho 

Internacional Privado al referirse a la legislación espaf'l'ola 

pot~ lo que a extranjeros se refiere, manifieta que "La 

tendencia de las disposiciones legislativas que acerca de la 

condición de los extranjeros se encuentran diseminadas en 

las fuentes históricas espaf'rolas de diversas épocas, ha 

permitido estab lec:er esta fórmula general: Desde hace mucho 

tiempo, la legislación espaf'l'ola acerca de los e>:tranjeros ha 

sido favorable a éstos.'' <13> 

Durante la Edad Media los e~tranjeros gozaban en Espa~a 

de mayor consideración en los demás pa1ses, en virtLld de 

ciertas leyes contenidas fundamentalmente en el Fuero Real y 

en las Partidas. 

El Fuera Real reconocía a los peregrinos, cualquiera 

que fuese su procedencia, al derecho de circular y 

permanecer en el reino. Lo establecido en el Fuero Real más 

tarde se hace e~~tensivo en el Código de las Partidas a los 

negociantes cristianos, judfos y moros. 

También se conced1 a a los peregrinos el derecho de 

dispone,.. de sus bienes según su voluntad; otorgaban también 

el mismo derecho a todo hombre a quien la ley se lo negase. 

1131 Nibayet, J. P., PrincipJos de Derecho Jntem¡cicrial 
Privado, Instituto Editoriill Reus, Segunda EdJcidn 1 l\ldrid 1 Espil'lil J9471 Pig. 172, 



Por lo que· hace a la edad Moderna, agrega Niboyet que 

ºDesde el descubrimiento del Nuevo Mundo, la pol l ti ca 

colonial los reyes espaftolP-s estuvo influida., 

continuamente, por la. preocupación de impedir la penetración 

extranjera en aquellas regiones." <141 

Mi?is tarde La Novísima Recopilación permitiría a los 

extranjeros el estt.1dio de sus profesiones e industria.!5, y 

establecía definitivamente el llamado F'uero de EY.tranjeria. 

La publicación más importante acerca de los extranjeros 

seria el Real Decreto de 17 de noviembre de 1852, ésta ya 

distingu1a a los extranjet·os y los divid:la en los 

categorias, domiciliados y transeL,ntes 1 la residencia entre 

ambos et•"' fija y la. otrei de paso. 

El principio fundamenti!.l acerca de la condición 

Jurfdic:a de los extr~anjeros se contenta en el tlrtfculo 2o. 

de la Constitución de 30 de j1..1nio de 1876, en el se 

contenían algunos der-ec:hos y limitaciones. 

d) GRECIA 

La ,i::.or\dic:ión jurídica. de los extranjeros en Grecia era 

v-a.ríable. La instítución de la clientela o del C'\mparo 

permití~ al e>:tt·í:miero adopt.:i.r un pat1~ono o ciL1dadano 

residente en el pats, sometiéndose a su dependencia; de ésta 

manera quedaba el e>:tranjero incorporado a la ciudad por 

medio del patrono y bajo su amparo adquiría una cierta 

pr-otección jlir:ldic:a con el goc::e de determinados derechos. 

111) Op, Cit. Plg m. 



Había una institución de forma de Justicia para tos 

extranjeros, administrada por el polemarca el cual ya tenia 

a su cat"go los asuntos relativos a la guerra y a las 

relaciones con el enemigo. Con la institución del régimen de 

la clientela o del amparo Atenas dividta a los extranjeros 

en tres categortas segL~n la extensión del amparo jurtdico 

que se les concedía. Asi lo afirma Alberto G. Arce al 

manifestar que ºEn Grecia, el derecho ateniense mucho m.:1.s 

amplio, distinguió entre tres clases de axtranjeros; los 

isOteles, los metecos y los bárbaros. IsOteles eran los 

e>:tranjeros que obtuvieron por efecto de L1M decreto o 

tratado popular, la concesión parcial o total de los 

derechos civiles. El meteco era el extranjero autori:::ado 

para establecerse en Atenas, pero no tenia derechos civiles. 

Bárbaros se denomin.:1ban a los que haciendo y viviendo fuera 

de la civili=ación griega, en principio no tenían derecho ni 

protección.'' <15> 

La incorporac1ón a la ciudad por intermedio del patrono 

rigió en Atenas, pero su publicación no facilitó la 

adquisición de la ciudadania por los e>:tanjeros. 

el ITALIA 

En la Edad Media la situación del extranjero fué 

transformándose en un problema importante en el 

desenvolvimiento de las relaciones internacionales, ya desde 

finas de la Edad Media algunos paises contemplaron en sus 

legislaciones ciertos derechos a favor del e>1tranjero. 

llSI ~.Cit. Plg. 'SI. 



El Código Civi 1 l tal iano de 25 de junio de 1865 

expresaba que el e>stranjero podia disfrutar de todos los 

derechos civiles atribu!dos al ciudadano~ Las legislaciones 

po'Steriores reconoc:!an la igualdact de der-echas a tono con la 

época que se viví"• 

La proclamación francesa de los derechos del hombre se 

imponia en todas las niaciones europeas, Italia rept"'esenta.ba. 

signos de prospet·idad muy rápido y muy desa1~rol lado. 

3(1 



31 

CAPXTULD SEGUNDO 

ANTECEDENTES LEGXSLATXVDS 



32 

I.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS NACIONALES 

La legislación de nuestro pafs en lñ antigtledad 

referente a la inversión e):tranjera, se encuentra 

tntimamente vinculada con la condición jurtdica de los 

extranjeros, por lo que antes de pasar a los verdaderos 

antecedentes legislativos en cu.::1nto a inversión e>:tranjera 

se ref iet•e., haremos una breve 

e:-:tranjeros. 

rererencia a los 

Muy pocos son los autores que hacen referencia al 

aspecto histórico, para nosotros es importante conocer el 

desarrollo de la inversión extranjera que a la vez nos 

permita saber los antec:edentes desde etapas muy remotas. 

al EPOCA PRECORTESIANA 

Esta etapa no representa mayor dificultad, hemos 

dicho en el capJtulo primero que las culturas mas 

desar-rol ladas del Mé:dco antig~lo contaban con una muy 

importante organi;:oación pol1 tica, se puede hablar de 

e>:tranjeros toda ve.:: que las culturas et"'an distintas y 

represeñ tat3an di versas formas de organización. 

La CLll tura Maya estaba representada pe,... cinco figuras 

que eran el cacique territot"'iaJ, la noble::a, el sacerdocio, 

el pueblo y los esclavos; el cacica::go territorial lo 

desempeNaba el jefe de la familia reinante y su sucesión era 

hereditaria a través del hijo mayor. 

El pueblo Azteca, por su parte, al establecerse y 

fundar lo que seria la gran ciudad del México-Tenochtitlan, 



organi;:ó ésta en barrios a los que denominó "Calpulli"; cada 

calpulli pose1a sus funcionarios militares y civiles los que 

administraban la comunidad. En el calpul 1 i destacaban la5 

figuras del "Cihuac:óatl" Cmujer serpiente) que era el 

administrador único representante del poder y el "Tlatoani" 

<sel"1or de la palabra> toda la legislación emanaba de esta 

autoridad. Cada af'fo tenian lugar dos asambleas una de 

hombres y otra de mujeres, estas asambleas tenian el enfoque 

de lograr la armonía y equilibrio en el mismo calpulli. 

La transforma.e ión en estas culturas surge con la 

colonización y la influencia de la corona espaf'rola sobre los 

indtgenas del México antig~o. 

bl EPOCA COLONIAL 

Hemos dicho que la legislación que prevaleció en la 

época colonial fué la esparrola, sin duda, ya que las 

disposiciones espaf'folas se extendieron a los territorios 

recién conquista.dos. 

En esta etapa tampoco podemos considerar la e>:istencia 

de extranjeros, ya que no existían y las leyes espaf'folas 

tampoco hacían referencia a ellos, tal como lo sef'fala Carlos 

A,..·ellano García al decir que era poco menos que superfluo 

regular· la situación jurídica de los extranjeros pués "No 

existían en México extranjeros o existían en una 

insignificante minoría como consecuencia del aislamiento a 

que Esparra sujetaba a sus colonias para evitar influencias 



de otros paises colonialistas de su época." <1> Esto es 

cierto, en esta etapa hay mi\s qLte nada una transc:u 1 turación, 

un intercambio de c:onoc:imientos y 1.:1 imposición de nuevas 

reglas o nuevas formas de vida. Se decía que los extranjeros 

tenían prohibida la entrada al territot~io de la Nueva Esparra 

salvo con permiso expreso de los monarcas espa~oles. Es asi 

como lo manifiesta Leonel Pére.::nieto Castro al referirse a 

la evolución histórica de la condición jurídica de los 

e>:tanjeros en México, manifestando que "A finales del siglo 

XVIII y principios del XIX, es cuando finalmente se 

establecieron algunos e>:tranjeros en territorio de la 

América esparrola, sL1 condición fué bastante precaria, 

pr'evaleciendo una situación clarament~ definida en su 

contra •• 11 <2> 

El código de las Siete Partidas promulgado durante el 

reinado de Alfonso X hacfa referencia a los extranjeros, tal 

como lo expone Arellano GarcJa quien al referirse a la 

condición juridica de los extranjeros en el Derecho Espahol, 

manifies.ta .que "Las leyes de partidas, en Ja ley 15, titulo 

14, partid"a la. establece la sujeción de nacionales y 

extranjeros a lo dispuesto en ese cuerpo de leyes y la ley 

6a., titulo 4o., partida 3a. ordena a los jueces que los 

pleitos se decidan por las leyes del citado código. 11 <3> Con 

el descubrimiento de América se prohibe a los extranjeros 

CU ArtJllOO S.rd•, C.rlm, dtrteho Intem•ciooal Privado, Tercrr• Ediciá11 Ed Pornla. Plhico D.F. 
1981. Plg 325. 
(2> Pereznitto C.stro, lmiel, Dtrecho Jntem1tiooal Privado, Tercera fldiciá11 Ed. HirJa, flbico D.F. 
1984, Plg 95, 
llJ ~. Cit. Plg 326. 
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ejet·cer el comercio en las Indias, por otro lado, las leyes 

de las Indias son una recopilación de disposiciones que 

representan l.;¡ tendencia del aislamiento que adoptaron los 

espal"loles respecto a sus colonias. Viene la etapa del Mé~dc:o 

independiente. 

el EPOCA INDEPENDIENTE 

México estando acorde con la realidad e>:istente empieza 

por legislar en materia de condición jurídica de los 

entranjeros, así en esta etapa tan significativa que implica 

un desarrollo enorme comienza con los documentos más 

importantes a referirse aunque someramente a la extranjería. 

La Constitución de Apat=ingan de 1814 asimila el 

concepto de extranjero al elemento e>:traf"ro radicado en 

nuestro país reputando como ciudadanos a los extt"anjeros 

radicados en el pa1s. Por su parte, los ordenamientos 

posteriores establec1an prerrogativas a favor de los 

extranjeros. 

Se podría decir que Méx ice través de sus 

ordenamientos comen:::aba a otorgarles derechos a los propios 

e>:tanjeros radicados en el país, siendo el antecedente de lo 

que más tarde seria la igualdad del trato entre nacionales y 

e>:tranjeros, así es como lo afirma Oscat" Ramos Garza quien 

refiere que México fué uno de los primeros paises en otorgar 

a los extranjeros los mismos derechos que a los nacionales, 

afirma que "El decreto de coloni:::ación de 18 de agosto de 

1824 es considerado como el primet" ordenamiento legal por el 

cual se otorgaba a los extranjeros que vinieran a 
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establecerse a México, toda clase de garantlas a su persona 

y a sus propiedades. 0 (4) El mismo autor hace referencia más 

adelante al Decreto de 12 de mar:o de 1828 quien establece 

el principio de igualdad m~s importante de la época el cual 

e>:presa que "Los e>:tranjeros introd1.1cidos y establecidos 

conforme a las reglas prescritas o que prescribieren en lo 

de adelante están bajo la protección de las leyes, y gozan 

de los derechos civiles que ellas conceden a los mexicanos." 

(5) 

La legislación del pais del 28 de diciembre de 1836 1 

que contiene las siete leyes constitucionales del Gobierno 

Repub l ic:ano Central Conservador, establece para los 

e>:tranjeros el goce de todos los derechos naturales y Jos 

estipulados en los tratados, y pone como condición para que 

éstos adquieran la propiedad ralz el que se naturalicen 

me>:icanos. Estas restricciones fueron levantadcis en las 

bases org~nicas del 12 de julio de 1843 que reemplazaron a 

la anterior legislación. 

Por. s4 parte, la Ley de Nacionalidad y Extranjería de 

30 de enero de 1854 promL1lgada por Santa Anna, es la que 

vino a regular en forma sistemati ze1da la entrada de los 

extranjeros al pa!s. En el articulo 30 de la Constitución de 

1857 se estima como mexicanos a los extranjeros que 

adquieran bienes ralees en la república o tengan hijos 

(4) RMDI 6aru1 Qsc¡r1 né1dco 1nte 11 lnversitn Extril1Jerii, Tercer• Edicitn1 Doc1l Editort11 S.A. 1 

ll!xico D.F. 1974. P.11. 
151 Id,., 
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mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de 

conservar su nacionalidad. 

Los antecedentes que sirven como base juridica a la ley 

objeto del pr-e!!ente estudie, en consideración a su 

trascendencia, se encuentran primordialmente en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me:-:icanos, de la 

cual dimanan aquel los principios plasmados en las leyes 

or·dinarias. 

:.7 

El articulo 27 constitucional fué con!!iderado por los 

diputados que promovieron su aprobación por el Congreso 

Constituyente de 1917 como el más importante que contenga la 

Constitución, siendo el principal precedente juridico y 

teniendo innovaciones fundamentales respecto a su similar de 

la Constitución de 1857, el cual consagraba como una 

garantia individL1al el derecho absoluto de propiedad de los 

perticulares; en la Constitución de 1917 se le atribuye a 

este derecho una función eminentemente social, tratando de 

realizar una distribución equitativa de la riqueza. Este 

articulo establece en forma genérica el régimen legal de la 

propiedad, sef"lalando aquel los bienes que son del dominio 

público, inalienables e imprescriptibles y que no pueden ser 

transmitidos a los particulares, sino que la nación se 

reserva su uso y explotación para beneficio pU.bl ico, como 

son: los hidrocarburos, petróleo y electricidad. seri:ala asi 

misma que los bienes que pueden transmitirse a las 

particular~es por la nación, en ejercicio de un derecho de 

propiedad originario sabre todas las porciones de su 



territorio, siéndo el de los particulares un derecho 

derivado de éste. Reglamenta la capacidad de los extranjeros 

para ser pt·opietarios, estableciéndose prohibicionbes y 

limitaciones y sujetándolos a la llami\da Cláusula Calvo. 

la adquisición de inmuebles por- particulares nacionales 

y extranjeros, la particir..~ción de los segundos en 

sociedades de capital nacional, o el establecimiento de 

sociedades e>:tranjeras en nuestro pafs, hace necesario 

examinar el régimen jurfdico que establecen las 

disposiciones constitucionales. 

El articulo 27 constitucional establece la propiedad 

ot"iginat•ia de la nación sobre las tierras y aguaB 

comprendidas en los l f mi tes del territorio na.e ion al, este 

derecho originario de propiedad es de naturaleza pt:1bJica y 

debe entenderse como un dominio directo que ejerce la nación 

sobre todas las porciones de su territorio nacional; 

imprescriptible, tal como lo exp,·esa el párrafo primero del 

mismo art1culo que dice: "La nación ha. tenido y tiene el 

derecho dEt transmitir el dominio de el las a los 

particulares", las tierras y aguas 

terri toriales 1 constituyéndose as1 la propiedad privada en 

un derecho derivado. 

El mismo articulo 27 constitucional establece por otra 

parte como regla general, el reconocimiento sólo a Jos 

mexicanos por nacimiento o naturalización, o a las 

sociedades mexicanas, de Ja capacidad para adquirir en 

propiedad, tierras y aguas del dominio nacional, y a los 
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extranjeros, por excepción, siempre y cLtando acepten los 

postulados de la llamada Cláusula Calvo. 

La Cláusula Calvo, manifiesta Osear Ramos Gar:a, se 

encuentra basada en la teorta del jurisconsulto argentino 

Dr-. Carlos Calvo quien condenó la intervención diplomática o 

at·mada como medio legitimo pat·a hacer valer toda clase de 

reclamaciones, ast manifiesta el autor de referencia que "La 

Doctrina Calvo ha sido adoptada por varié\s naciones y dió 

origen en México a la llamada Cláusula Calvo que establece 

para los extranJeros la obl igac:ión de considerarse como 

me>:icanos y de no recurrit .. a la protección de sus gobiernos 

en las operaciones que realicen en la adquisición de bienes 

raices. 11 (6) Es sin duda, una medida juridica preventiva a 

efecto de evitar o condenar la intromisión diplomática o 

armada de un estado en los asuntos internos de otro, cuando 

resulten afectados intereses económicos de sus nacionales. 

El Congreso de la Unión, el 31 de diciembre de 1925, 

aprobó la Ley Orgánica de las Fracciones I y IV del articulo 

27 de la Constitución, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de enero de 1926, siendo presidente de la 

República el General Plutarco El tas Cal les. En sus articules 

lo. y 2o. reitera la prohibición para los ei:tranjeros de 

adquirir la propiedad inmueble en la faja prohibida, plantea 

la necesaria sujeción a los principios de la Cláusula Calvo. 

Posteriormente, en el Diario Oficial de la Federación 

del 29 de mar:o de 1926 el General Platrco El las Cal les, 

161 RalOS 6aru, Osear, ~. Cit., Pág 12. 



publicó el Reglamento de la Ley Orgtl.nica de la fracción 

pt·imera del articulo 27 Constitucional. El articulo lo. 

establece para los funcionarios que tienen aptitud para 

intet"venit· en la transmisión del dominio de tierras, aguas o 

sus accesiones, dentt·o de la ;:ona prohibida, la sanción de 

pérdida de empleo u oficio si no se sujetan a lo dispuesto 

por la ley en la autori ::ación de escr1 turas u otros 

instr·umentos. El articulo 2o. por su parte, establecía la 

obligación pcwa los funcionarios notarios, cónsules 

me>:iCi\nos y a los demás a quien les incumba la inclusión en 

toda escritura const i tu va de sociedades civiles o 

mercantiles que desean estar en posibilidades de admitir 

socio!'.i extranjeros de la CláL1sula Calvo, debiendo solicitar 

el permiso respectivo para la constitución o adquisición de 

sociedades y bienes ante la Secretaria de Relaciones 

E>:teriores. <7> 

Con posterioridad se e>:pide la Ley de Nacionalidad y 

Naturali:ación de 193•l, la cual tomaba su fundamento y 

derogaba a .la Ley de Nacionalidad y Naturali::ación del 28 de 

mayo de 1806. En el la se define a los e>:tranjeros como 

aquel las personas que no son mexicanas. 

Af"los más tarde en el Diario Oficial de la Federación 

del 1o. de junio de 1942, se publicó un decreto que apt~obó 

la suspensión de garantías individuales consignadas en 

varios articulas constitucionales durante todo el tiempo en 

que México estuvo en estado de guerra con las potencias del 

m l1 Ley Org•nic1 y ti Rtgluento de 11 Fr1cciál 1 dtl Articulo 27 Con1tituchn1l, w tneU1ntr1 tn 
la guli dtl extranjero1 Brava Caro Acial fo, Ed. PornJ11 !Wxico. 
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Eje: Alemania, Japón e Italia. Este decreto autorizó al 

ejecutivo a legislar en los distintos ramos de la 

administración pública, y éste con el objeto de controlar la 

inversión del capital extranjero en el pats, expidió el 

decreto de 29 de junio de 1944 el cual fué publicado en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 7 de julio de ese 

mismo afro. El decreto establecJa que durante el tiempo que 

permaneciera en vigor la suspensión de garantJas decretada 

el lo. de junio de 1942, los e}:tranjeros y las sociedades 

me):ic:anas que tengan o puedan tener socios extranjeros, sólo 

podr~n mediante permiso que previamente y en cada caso 

otorgue la Secretar! a de Relac: iones E>: teriores: 

a) Adquirir negociaciones o empresas, o el control 

sobre ellas, de las ya e::istentes en el pals 1 que se 

dediqL1en cualquier actividad industrial, agrtcola, 

ganadera, forestal, de compraventa, o de e::plotación o con 

cualquier fin, de bienes inmuebles, rústicos o urbanos, o de 

fraccionamiento y urbani;:ación de dichos inmuebles. 

b) Adquirir bienes inmuebles destinados a alguna de las 

actividades sef"faladas en el inciso anterior. 

e) Adquirir bienes ra1ces, ya sean urbanos o rústicos, 

o cualquiera que sea la finalidad a la que se dediC1Uen. 

d) Adquirit• el dominio de tierras, aguas y sus 

accesorios a que se refiere la fracción I del art1culo 27 

Constitucional, y 

e> Adquirir conceciones de minas, aguas o combustibles 

minerales permitidos por la legislación ordinaria. 



Con ésto nos damos claramente cuenta de la intención de 

imponer restricciones a los e>:tranjet•os para la adquisición 

de bienes principalmente en nuestro territorio, ya que dadas 

las circunstancias y las necesidades de la época era fcicil 

puesto que la legislación con~titucional y reglamentaria no 

era suficiente y los extranjeros podían adquirirlos 

fácilmente. 

El decreto de referencia de igual forma establecía que 

seria necesario el permiso de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores: 

lo. Para la constitución de sociedades mexicanas que 

tengan o puedan tene1~ socios extranjeros. 

2o. Para la modificación o transformación de las 

sociedades mexicanas ya e::istentes o que en lo futuro se 

constituyan, especialmente cuando por ellas se sustituyan 

socios me:dcanos por socios e::tranjeros, o se varíe en 

cualquier fot•ma el objeto social, y 

3o. Para concertar operaciones de compraventa de 

acciones o de partes de interés por virtud de las cuales 

pase a socios extranjeros el control de alguna empresa. 

El mismo decreto otorgó tambien facultad discrecional 

para conceder, negar o condicionar las respectivos permisos, 

según se cumplan las finalidades del decreta. Este 

constituye sin duda el antecedente más importante y de mayor 

trascendencia para la inversión extranjera. 

Con fecha 28 de septiembre de 1945 se e>:pidió otro 

decreto que fué publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 28 de diciembre de ese mismo arre, establec:ia 

cuatro puntos importantes a saber: 

lo A partir del primero de octubre de 1945 quedaba 

levantada la suspensión de garantías decretada el lo de 

junio de 1942, se restablec:fa por lo tanto el orden 

constitucional .. 

2o. Quedaban sin efecto todas las disposiciones 

e::pedidas por el eJec:utivo en el ejerc1c10 de la 1ac:ultad 

emanada del decreto del lo de junio de 1942. 

3o. Se rat i 1 i e: aban y declaraban vigentes las 

disposiciones dictadas por el ejecutivo, para legislar en 

todos los ramos de la administración pL\bl1c:a, salvo las 

disposiciones e::pedidas con vigencia limitada a l• 

emer~enc:ia, o aquellas de cuyo texto apat•ezc:a declarado que 

se basaron en la suspensión de alguna o algunas garantías 

individuales. <Articulo 5o.> 

4o. Se ratificaban con ca1·~cter de leyes l•s 

disposic ione!> emanadas del ejecutivo durante la emergencia y 

relacionadas con la intervención del Estado en la vida 

económica, quedando encomendado su cumplimiento a la 

dependencia federal competente. <Articulo 60.). 

E>:iste un planteamiento importante a que hacen 

referencia la mayoría de los autores, quienes expresan que 

e::iste controversia por cuanto a que el articulo 5o. de este 

último decreto det~ogó totalmente el contenido del decreto de 

fecha 29 de junio de 1944, toda vez que el mismo fué 

expedido en el régimen de suspensión de garantías; por otra 

43 



parte, otros autot-es sostienen que el articulo 60. del 

decreto de 28 de septiembre de 1945 ratificó con carácter de 

Ley el decreto antes referido, por tratarse de una 

intervención del Estado en Materia Económica. 

Algunos autores en su totalidMd y aún el gobiet-no 

mexicano han considerado que hasta antes de la vigencia de 

la Ley de Inversión Extranjera el decreto de 29 de junio de 

1944 estaba en vigor. Tal como lo afirma Sergio Nicolau 

quien al referirse a lé'\s disposiciones legislativas 

aplicables y concretamente al decreto de 28 de septiembre de 

1945 e:.!presa que "Se atribL•yó el carácter de normas 

legislativas permi\nentes disposiciones que por su 

na.turale;:a habia correspondido a una etapa de suspensión de 

garantías en el pais.'' (8) 

Ciertamente no podemos hablar de controversia alguna o 

inconstitucional 1dad del decreto que supL1estamente QLledaba 

derogado, lo que en sl resalta por su importancia es que ha 

sido norma fundamental para reglamenta1· la inversión 

ei:tranjera, tal como lo afit•ma Osear Ramos Gar::a quien al 

t•eferirse al decreto de 29 de junio de 1944 manifiesta que 

''Ha sido du1·ante los últimos treinta a~os, la piedra angular 

sobre la cual se ha fundamentado o tratado de fundamentar 

por lo menos, no tan solo la legislación sobre inversión 

entran je1·a en Mé::ico, sino también las pal i tic as 

gubernamentales al respecto." (9J 

(81 Nicoliu1 Sergio, La Inversitn Extr111jrra Dir«:ta fil los Palses de la AULC
1 

eliborado por la 
Asoclactm LatinOilericana de Libre to.rrcio1 Pri1er& Edicitn, ttelico 1968

1 
P&g. 219. 

(9) RatOS 6arZl1 Osear, ~. Cit. Pág. 17. 
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Con el objeto de aplicar de decreto ha que se ha hecho 

referencia, el 17 de abril de 1945 el Lic. Ezequiel Padilla 

quien fungía como secretario de Relaciones Exteriores, 

e::pidió un acuerdo por el que se anLmciaba que no se 

e>:pedirian permisos para la constitución de sociedades a 

menos que el 51/. del capital como mínimo sea me>:icano, 

cuando se trate de empresas dedicadas a la radiodifusión, 

pr-cducción de pel iculas cinematográficas, transportes aéreos 

y urbanos as! como empresas dedicadas a la psicicul tura y 

pesca. 

Como complemento, el 27 de mayo de 1947 el Lic. Jaime 

torres Bodet, sec1·eta1·io de Relaciones ENteriores de ese a~o 

e>:pid16 un decreto en el que se hace e>:tensivo el acuerdo 

anterior a las empresas que se dediquen a la produc:c:ión, 

distribución y venta de aguas gaseosas. 

45 

Por último, el :?:::: de junio de 1947 se publicaba en el 

Diario Oficial de la Federación un acuerdo por el que se 

creaba la Comisión Mixta Intersecretarial, órgano encargado 

de coordinar las disposiciones legales vigentes en materia 

de inversión e;:tranjera. Se integraba por siete miembros: Un 

representante de la presidencia de la República, uno de la 

Secretaria de Gobernación, otro de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, otro de la Secretaria de Economia, uno de 

la Secretaria de Agricultura y Ganadería y uno m¿\s de la 

Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 

La comisión tenia por objeto, entre otras cosas el 

coordinar la política a seguir en el desarrollo de la 



economía del pa1s en relación con la inversión de capitales 

nacionales y extranjeros, .asi como la función de mantener el 

equilibrio justo y conveniente entre ambos capitales. 

La Comisión Mixta IntersecrE-tarial funcionó hasta el 

al'To de 1953 y desde la fecha de su creación dictó doce 

normas que se relacionaban con la aplicación del decreto que 

se encontraba vigente, regulando de esta manera l.:i pol!tica 

a seguir sabre la inversión e>:tranjera, las doce normas 

hacían referencia a la adquisición de sociedades o empresas 

fijando los porcentajes C\ceptables y los requisitos para 

autori;:ar la ·inversión en cada una de ellas. C10> 

La Comisión Mi::ta Intersecretarial servia de base para 

la creación de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, órgano más importante de control que creaba la 

Ley para pr·omover la inversión extranjera, de hecho, desde 

el arra de 1953 hasta el af'ro de 1973 en que se creó la Ley 

vigente de la materia, las inversiones tenJnn su fundamento 

en el decreto del 29 de junio de 1944 y en las normas que 

emitia la comisión hasta el afio que se creó nuestra Ley. 

El antecedente mas próximo e inmediato de la ley 

vigente lo vendría a constituir el Pro/ecto de Ley sobre 

Inversiones Extranjeras en Mé>:ico, propuesto en el afro de 

1958 por el Consejo de Fomento y Coordinación de la 

Producción Nacional, en el que se formulaba también un 

proyecto de iniciativa para adicionar el artJculo 73 

constitucional en su fracción X, sel'ralando como 1acultades 

1101 Para los efectos de ccrisulh de lH doce noraas1 ver a Osear Ra.:ts 6arH1 141'. Cit. P,g. 22. 
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del congreso el de legislar sobre inversiones extr-anjeras; 

por otra parte, el proyecto de la ley contenía 18 articules 

en los que se plasmaban disposiciones muy importantes, 

manifestaba que la ley era de observancia general en toda la 

República y c:orrespondia al Ejecutivo Federal, a través de 

la Secretaria de Ec::onomia, proveer a su debido cumplimiento; 

decía que las inversiones extranjeras directas debían ser 

aprobadas por el Poder Ejecutivo Federal, a través de la 

misma Secretaria de Economia Cantes Industria y comercio); 

se establecía también áreas estratégic.:is en las QL!e no se 

admitirta la inversión y en otro articulo se establecía la 

política a seguir. Dicho proyecto ya expresaba la creación 

de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

establecía su integración y sus facultades. Por otra parte, 

el último articulo hacia referencia a infracciones de la 

ley a través de simulaciones utili:ando interpósita persona, 

estableciendo la sanción en esos casos. !llJ 

Podremos dec: ir que este anteproyecto no prosperó y fue 

gL1ardado para después consti htir el fundamento de la Ley 

para promover la Inversión Mexicana y regular la Inversión 

Ei:tranjera, la cual serta creada más tarde en elaNo de 1973 

teniendo amplia aplicación hasta el arre de 1989, que se 

verla modificada con el surgimiento de lo que seria el 

Reglamento de la Ley, que venia a transponer otra politica a 

seguir y a imponer nuevas disposiciones acordes a la 

realidad actual que se vive en nuestros dias. 

110 Para efectO'I de coosulta del Proyecto de Lry, m- a Ric1rdo Nndez Silva, El Rigi11n Jurldlco de 
IH Jnve1'1imes Extranjeras en Mélico, LtWt, ttdxico 1969, P.tg.152. 



II.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS INTERNACIONALES. 

Es importante conocer el desarrollo de la inversión 

extranjera que ha quedado plasmada· en la legislación de los 

paises europeos. Para ello, hemos elegido sólo los paises de 

mayor importanc:ia y trascendencia a pesar de los estudios 

que se han hecho al respecto y que resultan ser mínimos en 

su totalidad. 

Realmente son pocas las referencias que se tienen 

acerca de los antecedentes legislativos por lo que 

únicamente quedará asentado aspectos sobresalientes de la 

legislación. 

El problema de la inversión extranjera consideraba como 

capital, ya sea fot~ma de trabajo, de productos o en 

dinero ha afectado a las naciones y a los pueblos desde los 

primeros tiempos de la humanidad. 

En un c:onc:epto meramente histórico, la inversión 

extranjera en cualquiera de sus formas, para considerarse 

como tal debe radicarse en el pais que invade. La inversión 

era poner en ma.rcha una actlvidad, productos o dinero con 

ganancias e>:traidas del lugar de su establecimiento • 

.ol ROl1A 

Como la inversión estaba liberada totalmente del lucro 

no se ejercitaba originalmente ningún control !!obre el la, 

pero el poder que concede el dinero, las ri~uezas, no tardó 

en ser objeto de observación, estudio y alarma por parte de 
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las gentes encargadas del gobierno siendo a partir de 

entonces cuando comenzó a tratar de controlarse. 

La legislación romana impedía a los extr-anjeras la 

plenitud en el goce de derechos civiles, como los de 

comercio, adquisición de bienes. Las solemnidades 

testamentarias reservadas solamente a los ciudadanos 

romanos, revelan claramente la disposición del pueblo romano 

a no compartir con el extranjero sus bienes, at.'.tn cuando por 

tratarse de un pueblo conquistador debe más bien atribuirse 

a su deseo de conservar su imperio. 

Las prohibiciones extendian incluso al uso de la toga, 

prenomen, derecho de ciudad, censo y sufragio como muestras 

del carácter casi de esclavos con el que se consideraban a 

los extranjeros. Siendo considerados como enemigos los 

e>:tranjeros, segl.'.tn le\ ley de las Doce Tablas, no es de 

e>:tra~at• la condición en que vivf an, et:puestos a la 

expulsión en cualquier momento, inclusive tenfan un 

magistrado qLte jLr::.gaba sobre los casos litiosos entre 

eHtranjeros aplicando el llamado derecho de gentes. Más 

tarde empezarfa a modificarse el estado de las cosas, la 

evolución de los estados y la diferencia conceptual de 

ciudadano y e::tr·anjero, más el derrumbe del imper-io romano, 

tuvieron que modificar necesariamente el modus vivendi de 

los extranjeros y sus relaciones en todos los aspectos. 

Para los efectos de continuar con el presente nos 

remitimos a las consideraciones que se hacen al estudiar el 
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régimen juridico de las inversiones e>:tranJeras en Italia, 

por encontrarse íntimamente vinculadas. 

bl FRANCIA. 

Estudios especial izados han revelado que el me~c:ado de 

capitales de Francia, anterior· a la Segunda Guerra Mundial, 

se presentaba como el de un pais mas bien exportador y con 

un régimen jurídico liberal que igualmente permitfa recibir 

cualquier inve~·sión extranjera. 

Al estallar la Segunda Guerra MLmd1al, Francia instaura 

un régimen de control de cambios que prohibe y reglamenta en 

tiempos de guerra la e>:portac:íón de capitales, las 

operaciones de cambio y el comercio de oro. 

Fueron di versas las di spos i e i enes por las que se 

reglamentaba el régimen de control de cambios en Francia. A 

par-tir del al"'lo 1939 se e~:piden en su mayoría acuerdos y 

ordenanzas que se referlan a la materia económica. 

De esta forma José Bonet Correa al hacer referencia a 

las inversiones de capital extanjero en Francia a partir del 

movimiento bélico, sef"lala que ºLa ordenanza de 15 de enero 

de 1945 aplica un criterio especialmente severo al oponerse 

a la salida de capitales franceses y a la repatriación de 

los capitales e}:tanjeros invertidos en Francia, medida que 

se mantiene por el Decreto de 15 de julio de 1947, donde se 

fija el principio de que toda inversión queda sometida a la 

autori:ación del ministerio de 1inan:as.'' <12> 

1121 Bmtt Corrt11 José, El Rtgill!ll Jurldico dt 111 InvtnJmes dt C¡pltal EdranJtra tn Francia, 
cootenido en tl ffluarlo dt Dtl'ftho Civlt, Hrie h. tOIO XII, h.'iClculo 11 Entro-ftlrta 1968. tbdrld, 
Espal\1, P.lg 169. 
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A partir de 1959 se inicia un proceso de liberalismo 

controlado para el régimen de invet"siones, principios de 

libertad absoluta o relativa se aplican por diversos 

convenio bilaterales como es el Convenio Franco-Americano de 

1959, y postet"iormente el Convenio Franco-Tunecino de 9 de 

agosto de 1963. 

Las normas reglamentarias de la oficina de cambios 

francesa se elaboran par sus servicios y se someten a la 

aprobación del Minister•io de Finanzas ( Dirección General de 

Finanzas E>:teriores>, y son objeto de publicación en un 

pet•iOdico oficial. 

La política oficial francesa desarrolla Llna acción de 

propaganda de frente a las inversiones norteamericanas a 

través del Comité Franco-Dallar, y ante la clientela inglesa 

y alemana con el fin de incrementar el fluJo de divisas. 

Con la ley de :e de diciembre de 1q66, el régimen 

juridico de las inversion~s ent1·a a una etapa libet·al con un 

cierto tipo de contr•oJ. Los grupos financieros e>:tt~anjeros 

no debian controlar de una manera masiva ciertos sectores 

claves de la economia francesa, por otro lado, se debian 

evitar operacione~ fraudulentas con inversiones mas o menos 

ficticias. 

En cuanto a las autorizaciones de inversión, fueron 

dadas por el Ministerio de Hacienda o del Banco de Francia, 

según la importancia de la operación. Se pone de manifiesto 

que la administración paseé un poder discrecional para 

conceder o denegar la autorización solicita.da. 
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Francia al final del af"lo de 1966 inicia una nueva etapa 

de liber-alización en el rlégimen de sus relaciones 

financieras en el interior y el e~:terior. La Ley del 28 de 

diciembre de 1966 deroga el regimen Jltrídico de inversiones 

que prevalecía en ese entonces. 

Es necesario resaltar la importancia de la Ley del aNo 

de 1966, su .:i.plicación se reali;:ó fundamentalmente por el 

Decreto del 27 de enero de 1967, se definía las 

inversiones extranjeras y se tomaban en cuenta las 

inversiones directas real i:;::adas por las franceses en el 

extranjero. En cuanto a las inversiones directas reali:;::adas 

por los extr~njeros en Francia. algunas se sometían a la 

consideración del Ministerio de Econom1a y Finan;:as. 

José Bonet Correa expone en la obra que hemos indicado, 

que para la aplicación de la Ley del 27 de enero de 1967 se 

e:-:pide un Acuerdo con esa misma fecha, en el cual sef"lalan 

los procedimientos a seguir para las inversiones e}:tr-anjeras 

man i fes tanda que "Para las inversiones directas realizadas 

por los franceses en el extranjero, al intentarse su 

constitución, se debe, a elección de los interesados. o 

dirigir una carta. o cubrir unos impresos especiales que pone 

a disposición de los interesados la dirección del tesoro en 

el Ministerio de Economía y Finanzas <Art. lo. del acuerdo 

del 27 de enero de 1967)." <13) 

Se sel"lala que en cuanto a las inversiones directas 

realizadas en Francia por los extranjeros, se prescriben las 

1131 llalet Correa, Jcsl, [IJ, Cit. Pjg, IB7. 
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mísmas formalidades que pat"a las inversiones directas 

realizadas pot" los franceses en el exteriot". El gobierno se 

reserva plenos poderes para controlar el decreto por todas 

las operaciones de cambio y movimiento de capitales entre 

Francia y el extranjero. 

Bonet Cort"ea sel'fala más adele1.nte que "Los órganos 

competentes para ejercer el control de las relaciones 

finacieras son: El gobierno, el ministerio de economía y 

finanzas y un comité encargado de examinar los problemas de 

carácter general relativos al Estado de la balanza de 

pagos." ( 141 

En cuanto a las modalidades o requisitos que el 

régimen jur1dico instrumenta como medios de control son: Las 

declaraciones, las autori=ac:iones previas y las rendiciones 

de cuentas. Se caracteri :a de este modo el régimen de 

inversiones extranJera en Francia, como un sistema de 

libertad bajo control. 

Las personas fisicas o mot•ales que contravengan las 

obligaciones anteriormente descritas, serán sancionadas con 

las penalidades de pt·isión, de confiscación del cue1·po del 

delito y multa, cuyo minimo set•á igual a la mitad de la suma 

que dá lugar a la inft·acción. Llega hasta aqui el panorama 

general histórico de la invet"sión extranjera en Francia. 

el ESPANA 

Por lo que hace a Espaf'la es importante conocer los 

antecedentes legislativos por cuanto 

114l lbldN, Plg. 111'1, 

la inversión 
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extranjera se refiere, por ser uno de los principales paises 

europeos y con un amplio desarrollo. El desenvolvimiento de 

la inversión e>1tranjera por cuanto a la legislación se 

refiere en Espal"la, es semejante al desarrollado en Francia. 

Se dice que durante los arres comprendidos entre 1939 y 

1959 Espal"la aplicó una politica económica autárquica. A este 

respecto Ventura Gercés en una ponencia real i ::ada durante el 

VII Congreso Internacional de Derecho comparado, celebrado 

por la Academia Internacional de Derecho Comparado en el a'1o 

de 1966, al referirse a la legislación de la inversión 

e>:tranjera m.:inifiesta, "Las normas legales aplicables a las 

inversiones extranjeras estaban contenidas en la ley del 24 

de noviembr·e de 1939.'' (15) Esta Ley se denominaba ''Ley de 

Ordenación y Defensa de la Industria Nacional", su propósito 

era crear una economfa ind1.1strial espaf"lola grande y libre de 

toda dependencia del exterior. La 1·eali:ación de cualquier 

inversión extranJera requerfa la autori;:.::ición previa por 

parte del Instituto Espaf"lol de Moneda Extranjera. 

Para el af'fo de 1959 surgió la necesidad de aplicar una 

nueva polftica económica, que plantea un nuevo plan de 

Estabi 1 i zación, con esto se daba lugar a una etapa nueva en 

la liberalización de las inversiones e::tranjeras; por tal 

virtud se expiden tres decretos el 27 de julio, el 30 de 

septiembre y el 24 de diciembre todos el los en el af'fo de 

1959. Posteriormente se e>:pedirfan la Orden de 15 de marzo 

tlSl 6arcés1 V!ntura, El Rlgimn Jurfdico dt Ju JnvtrSi~ EdnnJtrn 1n Espaft.1 1 ce11hnid1 tn 11 
~ish del Instituto de Dl!recho ~arado, M:aro 26 y 27, Enero-OiciNllre di! 19661 &rcelcm, 
Esp.,,., PI!¡ 29l. 
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de 1962, y el decreto de 17 de mayo de ese mismo arre mismos 

que reafirmaban la politica liberali:adora de aquella época. 

Ventura Garcés, al hablar sobre los principales tipos 

de inversión de acuet•do a la legislación espat'lola distingue 

entre inversiones directas y de car·tera, y asi expresa que 

"La legislación espaf"fola se refiere, sin definirlas con 

precesión a invers1ones directas <Aportación de capitales a 

la empresa a través de la suscripción de acciones o 

participaciones), e inversiones de cartera <Compra de 

acciones a particulares anteriormente poseldas por otras 

personas, s1n repercusión directa alguna en la economía de 

la empresa>.'' (16J 

También regulaba la legislación espaf"fola otros tipos de 

inversión extranjera, principalmente la concesión de 

pt•estamos, la adquisición de inmuebles y los contratos de 

asistencia técnica. Se exponia que los inversionistas debian 

rendir cuentas a la Oficina de Estadística del Ministerio de 

Comercio. 

Según datos proporcionados pot• el Banco de Bilbao, en 

el arra de 1963 hubo dos decretos importantes acerca de la 

inversión extranjet·a, el primero de ellos el Decreto del 

Ministet·io de lndust1·ia de 26 de enero de 1963, el cual se 

refería a la instalación, ampliac:ión y traslado del 

territorio espaf'fol de toda clase de industrias, el mismo 

establecia exepciones y limitaciones y serralaba también la 

tramitación y los pasos a seguirse. <17> El decreto del 18 

1161 ~. Cit. Plg 2'11. 
(17) Inversiones de capital extranjero!!'\ Espati., Banco de Bilb101Esp¡.Pl.,a 1 1977, P.ig. 43, 



de abt"'il de 1963 se referia a los sectores en los que se 

podía invertir libr·emente y sin limitación alguna. Se 

sef"ti'laba como posibles inversores: 

A.- Espat'Joles con residemcia habitual en el extranjero. 

B .. - Los e>ttranjeros. personas físicas que residan o no 

en Espat'Ja. 

C) Las personas jurldicas extranjeras de naturaleza 

privada. 

D> La Corporación Finaciera Internac::ional .. <18) 

Por otr::i: parte, segt.ln Decreto de 25 de febrero de 1965, 

de 19 de diciembre de 1'7'65 se ha declarado la necesidad de 

someter a la administración, pitr~ su aprobac::ión 1 aquel los 

convenios de asistencia téc:nic.;i: o de cooperación técnica o 

financiera de cualQuier clase. 

La legislación espat'rola no varió mucho a través de los 

at'toc;;, como se podía constatar al hacer referencia al derecho 

espaf'f.ol mas rec: iente, como lo expresa Jorge Barr'era Graf 

quien al hablar del det~ec:ho espal'1ol sel"tala que "La vigente 

Ley de 31 de octubre de 1974 considera como inversión 

extranjera la que reconozca como titulares: 

UBl l>ilos prq¡orclcnldO'S por ti llaneo do &llb11>, (ll. Cit. Pl¡ «. 
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lo.· A un extranjero, persona fisica,, cualquier sea su 

residencia. 

2o. A un espaf"lol, siempre que tenga su residencia fuera 

de Espaf'la. 

3o. A una persona jurlca extranjera. 

4o. Las corporaciones Financieras Internacionales, y 

So. A gobiernos extranjeros y entidades oficiales de 

soberanía extranjera.''(19) 

Como pudimos darnos cuenta de acuerdo a la ley de 1974 

se sef'ralan como inversionistas a los mismos sujetos que 

enumeraba el decreto del afio 1963, la legislación no cambió 

mucho y sólo se regulaban algunos aspectos mediante acuerdos 

sencillos. 

Actualmente ha surgido en Espat'ra una pol 1 t ica más 

moderna refleJ.:ida en la reciente legislación espaf'lola sobre 

inversiones e>:tranjeras, al referirse al Reglamento de 

Inversiones E::tranjeras en Espaf'ra y la pol ftica que sigue 

dicho pais Ignacio G6me: Palacio y Gutiért·e= Zamora expresa 

que "La participación del estado espanol se considera 

garantía e influencia suficiente para garanti=ar la correcta 

marcha social evitando abusos por parte de los 

inversionistas extranjeros." C20> Es asf como se destaca la 

participación del estado espal"fol sobre todo al constituirse 

una sociedad espaNola con capital extranjero. El mismo autor 

119) B.lrrer• Grtf, Jo"9f1 L1 RL"gultción Jurfdica de lat lnversioots E•trMiitrH en fW!oxicc, lt Edición, 
llWI 1961, Plg SO. 
1201 ~•z Pdicio y Gutlerrez Z..ir11 l901cio, Invtrsitri E.tr•drr1 DlrKh, l• Ed. Editorial PornJ1, 
l'thlcc 1985, P.1ig 93. 
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sertala 11 El Reglamento de Inversiones Extranjeras en Esparra 

prevé que se computarían como partic:ipación extranjera al 

100%, las sociedades espal'1olas en las que la participación 

e>:tranjera sea superior al SO'l. de su capital social. "(21) Es 

muy notoria la e>:igencia del predominio del capital de la 

sociedad espat'fola en una empresa. 

d> GRECIA 

Realmente no podemos habla1· de la e~istencia de alg~n 

indicio o antecedente legislativo en el pueblo griego acerca 

de la inversión e:~tranjera. Por- lo que hace a la inversión 

ningún autor sef'lala algún aspecto de afluencia de capitales 

a pesar de ser una cultura desarr-ollada en la antigüedad. 

Sólo hay que remarcar .. la importanci'°" de la condición del 

ex.tt·anjero en el pueblo griego~ 

debidamente estudiado. 

e> ITALIA 

Según estudios reali;:ados 

lo que ha quedado 

sobre la evolución 

legislativa en materia econOmica desarrollada en ltal ia, !Je 

sel'1a 1 a que a 1 producirse la Segunda Guerra Mund i a 1 se 

refuerza la legislación de control de cambios y la inversión 

de capitales extranjeros~ se reglamenta siguiendo los 

criterios de pol!tica autAre1,uica y de defensa de la 

industria nacional. 

A rai: de la Primer·a y Segunda Guerra Mundial se 

concibe en Italia una politica restt•ingida en mater"ia de 

121> !bid. Plg. '12. 



inversiones e>:tranjeras, tal como lo afirma José Bonet 

Correa, quien al hablar sobre la evolución legislativa 

expresa que ''El régimen italiano de inversión de capitales 

e}:tranjeros se concibe re'!.tringidamente en cuanto atiende a 

dar prefer•encia a las medida.das de defensa de la industria 

nacional." <22> Este es el criterio que adopta el Decreto-

Ley de 24 de Julio de 1942 establecido para regular 

especificamente las modalidades de inversión de capitales 

extranjeros en Italia. 

Con la pa;:: se inicia una nueva tendencia hacia la 

liberali:ación, se pone en rigor un nL1evo régimen por virtud 

del Decreto-Ley del 2 de mar:::o de 1948, que deroga las 

disposiciones anteriores e inicia una nueva polltica de 

atracción de capitales e>:tranjeros hacia ltalia. 

Bonet Correa seffala que "La ley de 7 de febrero de 1956 

número 43, que est,:1.blece el régimen Jurídico vigente de las 

inversiones de capital e>:tranjet•o en Italia, distingue dos 

clases de inversiones: La$ llamadas productivas y las no 

productivas.'' (2:-;> 

Se seNala que las inversiones productivas son aquellas 

cuya finalidad es la creación de nuevas empresas; por su 

parte, las inversiones no pt•oductivas son las que no van 

destinadas a la creación de nuevas empresas. La distinción 

entre ambas se ha hecho en función de los beneficios que se 

concedan a las productivas. 

122) Bonet Correa, José, el Régilffl Jurldico de hs lnV!rsicrttS Extranjeras en lhliil, cCJJtenido en el 
ffluarto de Derecho Civi1 1 t«*l lXl 1 fasclculo IV, ltidrid Espaf'Y1 19681 P~g. 898 
1231 lbfd.Plg. 'lQI. 
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El inversionista e>:tranjero tiene amplia libertad para 

elegir el tipo de inversión que desea rea}1;:ar, con las 

consecuencias de un tratamiento jurldico diverso. 

La ley que hemos referido es la base fundamental o la 

piedra angular para la reglamentación de las inversiones 

e>:tranjeras. Con el desarrollo del tiempo sOlo cambio un 

poco la politica para inclinarse hacia una tendencia liberal 

y simplificada. 

Se deja en libertad al inversionista extranjero de 

pedir o no 1 .una registración preventiva de su inversión y 

debe seguir, ante el M1n1sterio del Tesoro un procedimiento 

de calificación de su inversión, éste con el fin de 

verificar la autenticidad de la oper~c1ón. 

Por otra parte, se set'l'ala QLte las inversiones de 

capital e':tranjero mediante la adqL1isición de titules 

mobiliarios tiene un tratamiento Juridico diverso a las 

inversiones directas. 

Cualquier tipo de inversión queda sometida a la sesión 

de divisas introducidas en Italia, con finalidad ·de 

inversión a la Oficina Italiana de Cambios de quien recibirA 

su contravalor en liras .. Al inversionista se le concede el 

derecho de poder reexportar los capitales invertidos y la 

rentas percibidas en la misma divisa. 

Aqui concluimos el estudio de los antecedentes 

legislativos internacionales, en la que ha quedado 

demostrado aspectos nuevos que estan acordes al desarrollo 

ec:onómico. 
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CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA 

DE LA LEV DE 

INVERSION EXTRANJERA 



l.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Corresponde ahora anal i ::ar la Ley p.:1ra promover la 

Inversión Me;~icana y regular la lnver•sión Ext1·anjera desde 

un punto de vista genérico. La naturale::a jur•idica se 

refiere a desentraf"tar el esplritu de la ley, descubrir la 

voluntad del legislador. Para lograrlo, elaboramos un 

estudio critico-analitico de la Ley de Invet"sión Extranjera. 

Par-a referirnos a esta materia, es necesario dejar 

asentados algunos conceptos y reafirmar algunos principios 

de los mejores tratadistas. Esto nos dará una mejor• visión 

de nuestro tema y asi estaremos en apt:i tud de poder entender 

nuestra materia. 

La inversión extranjera puede ser materia de estudio de 

varias ramas o disciplinas, !;al cc-mo lo afirma Ricardo 

Méndez Silva quien al respecto manifiesta que "Las 

invet"siones e:: tran jeras, pueden ser estudiadas por 

difet·entes disciplinas. As!, son estudiadas por la economía 

y por el derecho, dentro de éste pueden ser objeto de 

estudio por diferentes materias, como lo son el Derecho 

Administrativo, el Derecho Internacional Pt.:tblico y Privado. 

Esto se debe a la multitud de ángulos que ofrecen a la 

diversidad de perfiles que presentan."(1> Es verdad que 

dicha materia puede presentar· ángulos distintos, nosotros lo 

podemos ver desde un solo punto de vista, el más importante, 

del Derecho Internacional Privado. También es cierto que 

111 fWndez Siln, Ricardo, el Rtgilet'I Jurldico de las invtrsiDllfS e1ttrM'lieras '" "'xko, IM, Mlhico 
D.F. 196!, Plg 11. 



diversos tratadistas tanto internacionalistas como 

economistas se han avocado al estudio de la inversión 

e>:trajera, pero estos resultan ser pocos en realidad y 

pudimos constatar que la mayoría recoge la opinión de los 

al.iteres más importantes para plasmarlos y adoptarlos en sus 

obras. De esta manera disminuye el m'.1mero de bibliografía y 

de especialistas en materia de inversiones e~:tranjeras. 

La mayoría de los cH .. 1tores coinciden en que la ley en 

estudio no nos propor~ciona un definición acerca de lo que 

debemos entender por inversión extranjera. Todos adoptan la 

del articulo segundo de dicha ley y dicho numeral sólo pone 

de manifiesto a los sujetos que intervienen en la inversión 

e>:tran jera. 

De esta forma, Jorge Barrera Graf expone que "Inversión 

e>:tranjera de acuerdo con la LIE es la que realizan los 

inversionistas ent.•merados en el articulo 2o en la 

adquisición de los bienes o en la celebración de las 

operaciones que se indican en su 1.'.1ltimo p~rrafo, o en el 

control que obtenga CLa facultad de determinar el manejo de 

una empresa>.''<2> 

Proporcionar otras definiciones seria muy repetitivo, 

ya que todos los autores nos remiten al ya citado articulo 

segundo de la ley en estudio. Nosotros nos acercamos a la 

clásica definición del género próximo y diferencia 

especifica; de esta forma estaremos en aptitud de 

proporcionar nuestra propia definición. 

(2) Barn!ra 6raf, Jorge, Jnversirnes Eitranjer111 Tercera Edición, Ed, Porria, Mrico O.F, 1975 Pilj 
19. 
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Inversión es un término eminentemente ec:onómico, dicha 

palabra tiene infinidad de ascepciones y puede ser usada de 

distintas maneras, sólo nos importa una, la acepción 

económica que es la que tiene mayores efectos para nuestro 

trabajo. Inversión proviene del verbo latino ''lnvertire'' que 

significa derramar; para los economistas la inversión es 

adquirir bienes o propiedades en alguna operación para 

obtener alguna ganancia. El termino extranjero se usa para 

connotar algo que no es del pals, es decir, algo que no es 

nacional. De acuerdo a la anterior derramar capital extraf'fo 

a un pais determinado es acercanos más al concepto que se 

pretende definir. De esta forma, por inversión extranjera 

debemos entender la penetrac:ión de c:apitales e:<ternos a un 

pais sobre el que se pretenda obtener alguna ge1nanc:ia. 

Hemos visto en los anteriores capitulas el desarrollo 

de la inversión extranJet·a a lo largo de nuestra historia, 

el tratamiento en todas las etapas fué muy variable. 

El término extranjero es algo QL•e debemos dejar claro, 

de acuerdo a la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en el articulo 33 manifiesta que "Son extranjeros 

1 os que no posean 1 as ca 1 i dad es determiné\das en el 

articulo 30º; dicho numeral e>:pone los atributos de la 

ne1cionalidad por lo que llegamos a la conclusión de que es 

e~:tranjero todo aquel que no es nacional, esta es la clásica 

definición que establece un concepto negándolo. Por otro 

lado nuestra máxima carta magna establece que todo individuo 

go:::::ará de las gare1ntias que otorga la Constitución, y aqui 



es donde incluimos a los e>:tranjeros , no est~ por demás 

citar la facultad del Congreso de la Unión consagrada en el 

articulo 73 en su función XVI mismo que literalmente 

establece que "El Congreso tiene facultad , XVI, Para 

dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

e~tranJeros ••. ''Ahora bién, para regular a los e):tranjeros 

La Ley General de Población establece la forma de 

internación y los requisitos, asi el artíc:Ltlo 32 de la 

citada ley e:<pone que "La Secretaria de Gobernación 

fijará ••• el n~mero de extranjeros cuya internación podrá 

permitirse al paJs ... ", es asi como se establece el llenado 

de formatos y requisitos previos para obtener un permiso de 

internación. De acuerdo a lo que estable-ce la Ley de los 

e>:tranjero~ podrán tener en nuestro pais tres calidades 

migratorias el No Inmigrante, Inmigrante e inmigrado. El no 

inmigrante segLm la c::itada ley es el extranjero que con 

permiso de la Secretaría de Gobernación se interna en el 

pafs temporalmente. Por su parte, el inmigrante es el 

entranjero que se interna legalmente en el pais con el 

propósito de radicarse en él, de inmigrante el extranjero 

puede pasar a la siguiente calidad que es la inmigrado, que 

es el extranjero que adquiere derechos de residencia 

definitiva en el pafs. El no inmigrante al igual que el 

inmigrante puede internarse y permanecer en el pals a través 

de diversas calidades a saber, como no inmigrante el 

eHtranjero podrá internarse como turista, con fines de 

recreo o salud; como transmigrante, en el tránsito hacia 
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otro país; visitante, para dedicarse al ejercicio de alguna 

~ctividad; consejero, para asistir a asambleas o sesiones; 

asilado pol ! tico, para proteger . su 1 ibertad; estudiante, 

para iniciar o completar estudios; visitante distinguido, en 

casos especi,:1les; visitante loci\l, para los casos de 

permanencia en puertos maritimos o ciudci.des fronterizas y 

vi si tan te provisional, en casos de extrarderas en servicio 

internacional. <3> El no inmigrante segun la. ley se aceptara. 

hasta por c1nco élf'!os en cualquiera de las siguientes 

calidades migratorias; "R~ntista, para vivir de recursos 

traidos del erntranjero; inversionista~ para invertir su 

capital en la indl.lstria; profesional, para ejercer una 

profesión~ cargos de confian:a, para asumir c:at"gos de 

dirección en empresas; c1enttfico p~ra dirigir o realizar 

investigaciones; técnico, real i.::ar investigación 

aplicada y fami 1 Lares, para vivir bajo la dependencia 

económica del cónyuge o un par1ente cons~ngutneo ••• " Más 

edelante la ley establece que ''Los inmigrantes con 

residencia legal en el pais durante cinco artos, podran 

adquirir la c:alid~d migratoria de inmigrados ••• ''C4) 

Hemos visto que el inversionista tiene su calidad 

migratoria especifica.. tal coma lo establece el articulo 48 

en su fracción II qtlien al referirse a los inversionistas 

serán los inmigrantes que inviertan su capital en la 

industria, de conformidad con las leyes nacionales, y 

(JJ P1r1 uyor l1for.atidn: 1 ce11sult1r el 1rtrculo 42. 
(4) Pairi inforeaciM aas c01pleti, toosult1r el c11>JtuJo UI dt la ley S@ner1l di- PctlJac:tm. 



siempre que la inversiOn contribuya al desar-rol lo económico 

y social del país. 

Por otra parte, mLrcho se ha debatido sobre la 

constitucionalidad de la Ley de Inversión Extranjera, al 

respecto diremos que la ley es eminentemente federal y 

constitucional, como lo expone Jorge Bar"rera Graf quien al 

hablar sobre la constitucionalidad de la ley sef'rala QLle "La 

materia de la ley es feder·al, porque su contenido es 

comer·cial y las instituciones qL1e regula en su mayor parte 

se refieren al comercio, cuya regualación se concede en 

forma e}:clusiva al Congreso Federal ••• " (5) Más adelante 

agrega el autor que la constitucionalidad de la ley federal 

se funda en cuanto a la fracción XVI del articulo 73 de 

nuestr·a carta magna, que se refiere a la condición jurídica 

de los eHtranjeros. Para nosostros el verdadero fundamento 

de nL1estra ley encuentra en el mismo art1culo 73 

constitucional sólo que en la fracción XXIX-F el cual 

establece como facultad del congreso "E>:pedir leyes 

tendientes a la promoción de la inversión meHicana, la 

regulación de la inversión extranjera .•. ", como vemos este 

articulo es mL1y claro ya que establece la facultad de crear 

leyes acerca de nuestra materia, dicha fracción tué 

adicionada según decreto del día 3 de febrero de 1983. 

Pasando a otro punto, y para los efectos de dejar bien 

claro el concepto que anali::amos, algunos autores han 

emitido algunas clasificaciones de la inversión extranjera, 
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la ma.s completa es la que nos proporciona Ricardo Méndez 

Silva quien establece tres criterios para clasificar la 

inversión extranjera: a) Atendiendo a la forma en que se 

realiza, que nos lleva a la clasificación tradicional y 

clásica; b) el segundo critet•io, se basa en las personas que 

reali;:an la inversión; y e) el tercero se origina por la 

finalidad u objetivo que persigue la inversión.''(6) Pasamos 

ahora a anali;:ar dicha clasificación. 

Por la forma en que se rea 1 i ;:a 1 a inversión, según 

Ricardo Méndez Silva, puiede ser directa o indirecta. 11 Por 

inversión directa entendemos las inversiones de origen 

particular, el despla;:amiento del capital por personas 

privadas para emprender negocios en el e>:terior. La 

inversión indirecta. es la que se celebt·a fundamentalmente a 

través de préstamos, entre organismos públicos o entre 

gobiernos ••• ''<7> 

Héndez Silva clasifica la invQrs1ón por las personas 

que la realizan en inversión po1· personas f isicas 

inversión por personas morales. 

En cuanto a la finalidad dicho autor expone que ''Por 

la finalidad se clasifica en inversión politic::a e inversión 

lucrativa. La inversión política es la que reali:an los 

estados económicamente poderosos paises de economías 

débiles ••• La inversión lucrativa es la. que se realiza con 

el fin de obtener ganancias ••• ''<B> 

{61 l'Vnd•z Si lvi1 1 Rinrdo1 (IJ, Cit., P4g. 13 
l7J JdN, 
181 ~. Cit, p19.JJ 
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Osear Ramos Gar=a reconoce sólo dos formas de inversión 

e>:tranjera, la inversión directa y la indirecta. Al 

definirlas de una manera clara y precisa establece que 11 La 

inversión directa es aquel la efectuada pot~ particulares 

para el establecimiento, mantenimiento o desarrollo de toda 

clase de negocios, también particulares, en un pais 

extranjero. Por su parte, la inversión indirecta es aquella 

efectuada generalmente a través de préstamos entre gobiernos 

o de organismos internacionales ..• ''(9) 

Teóricamente se han adoptado posturas diversas ante la 

admisión de la inversión extranjera, muchos son los paises 

que la aceptan planamente y otros no la admiten por ser 

contraria a la politica gubernamental, asi es como lo eMpone 

Ricardo Méndez Sílva quien al hablar sobre las posturas 

frente a la inversión e':tranjera se encuentra: a) Las que 

las acepta sin ninguna restricción; postL1ra actualmente 

superada; b) Las que se pronuncian en contra de la inversión 

extranjera, y e) La postura ecléctica con la idea general de 

que la invet"'Síón e>:tranjera representa grandes desventajas 

en una estructura económica débil, pero también puede 

aportat• importantes beneficios.'' <10) Actualmente vemos que 

muchos son los paises que aceptan la inversión e~:tr~njera 

sobre todo paises centroamericanos como Argentina, Bolivia, 

Bt~asi l; los paises subdesarrollados adoptan alguna postura 

de admisión de la inversión extranjera sin restricción 

191 RUM 6aru1 Osear, l'téxico ante li Jnversilrl Edranjera, Tercer• Edícitn1 Dotal EditorM S.A., 
11éxico D.F. 1m. P.lg.3. 
<101 ~ndez Silva, Ricardo, Op, Cit. Pig. 16. 



alguna, de acuerdo a su politica gubet·namental toda ve:: que 

consideran que dicha inversión contr1buye al desarrollo y 

desenvolvimiento económico; en nuestro México 

inicialmente hab1a adoptado una política restrictiva pero 

dado a las últimas reformas podt•ia decirse que nuestro pais 

la admite en la actualidad sin ninguna restricción. 

Una vez que hemos dejado asentado algunos conceptos y 

definiciones que nos permJten formarnos un criterio más 

amplio de la inversión extranjer~, procedemos ahor-a a 

anali::ar la ley de inver-sión extranjer-a comenzando desde 

luego con su e;.:pos1c1ón de motivos, que define ampliamente 

la postut•a inicial 

axtranjera. 

seguir 

II.- EXPOSICION DE MOTIVOS. 

acerca de la inversión 

La iniciativa de la ley para promover la inversión 

me>:icana y regular la invers1ón extr~njera fué enviada por 

el titular del poder ejecutivo al Congreso de la Un16n, para 

su consideración, el dla 26 de d1ciembre CJe 1972. 

En esa misma fecha el per•1ódico El Nacional publica en 

sus páginas interiores la exposición de motivos en dos 

páginas completas adjuntas a la iniciativa de ley que 

remitía el entonces presidente constitucional de los Estados 

Unidos He}licanos, Licenciado t..uis Echeverrfa Alvare;:. 

El dla miércoles 26 de diciembre sale un desplegado en 

primera plana en el periódico el Nacional haciendo 

referencia a la iniciativa QUe envía el presidente de la 
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república al congreso, dicho pet"iódic:o en las p.áginas 

interiores b y 7 aparece la ya citada iniciativa de ley. 

(l !l 

Baste recordar que una iniciativa de ley puede ser 

remitida indistintamente la Cámara de Diputados o de 

senadores, en este caso la iniciativa se remitió a la 

consideración de la cámara de senadores. 

No es necesario trascribir la exposición de motivos que 

aparece publicada , pero si es importante recalcar aspectos 

impot~tantes que han quedado asentado!:> y que sel"lalan la 

política guberna~ental, inicialmente tomada por el gobierno 

me>:icano y plasmada en una ley que rec:opi la todos los 

antecedentes ex is ten tes y que desde luego. causó grandes 

ovaciones toda vez que los recursos provenientes del 

e>:terior eran aceptados con las debidas restricciones. 

Se dice que la iniciativa tiene el pr•opósito de cubrir 

un campo insuficientemente tratado en nuestro derecho 

positivo y que ha suscitado, durante arios, el interés e 

incluso el debate en la opinión püblica por la trascendencia 

que reviste para el desenvolvimiento y la independencia 

económica del pais. Esto es ciero, ya que como vimos en los 

capitules anteriores la inversión e>:tranjera se reguló a 

base de decretos. 

Por cuanto a los capitales provenientes del exterior, 

decimos que "La función del capital foráneo está determinado 

por el nivel de desarrollo alcanzado por un pais, su 

UtJ El Naciooal, Mo XLl\11 Tr»o YJJ, 5a. Epoc1, traro 151 733, 
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experiencia histórica, los objetivos nacionales que ge haya 

fijado y las necesidades concretas a las que deba hacer 

frente en una época determinada en su proceso de 

crecimiento." 

Por otro lado, se dice que "Las actitudes extremas 

frente a este pt"oblema, sin embargo, de posiciones 

ideológicas. Habrá siempre quienes pugnen por un incremento 

económico e>:c:lusivamente, cuantitativo que relegue a un 

impreciso futLiro la satisfacción de las necesidades 

sociales, no repare en los pt•oc:edimientos pol iticos 

empleados para alcan::arlo y conciba el progreso como un 

reflejo de la influencia de una mett·Opoli.'' 

Continúa diciendo que "Para quienes asi piensan, la 

e>:igencia primordial del desarrollo es el inct"emento de la 

capitalización, sin consideraciones selectivas en cl.lanto a 

las fuentes originarias de la inversión y ninguna limitación 

respecto a .las ramas de la actividad económica en qlu? ésta 

se efech,e. AL'n sin pretenderlo, los intereses de estos 

sectores se identifican con los de las tendencias 

hegemónicas de la economfa y de la poli tica 

internacionales.'' 

''Por otra parte, nadie puede sostener, la viabilidad de 

una autarquia económica que nos situaría al margen de las 

corrientes tecnológicas modernas y nos aislaría de los 

beneficios que puede aportar el capital foráneo. Supuesto 

que los paises en vfas de desart·ollo están necesitados de 

acelerar sus procesos de modernización, de recibir por 
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diversos medios las divisas que exige su crecimiento y de 

aprovechaf• las ventajas ofrece la economta 

internacional, las actitud~s aislacionistas sólo encubren el 

propósito inconfesa.do de propiciar• un mero traslado a otra 

esfera de dependencia.'' 

Al seguir hablando sobre la dependencia internacional 

se expone que "Para que los vinculas entre los paf ses sean 

mutuamente provechosos debe ajustarse a los intereses 

legitimes y a los propósitos nacionales que cada Lino se haya 

fijado. De otro modo sólo se obtiene la perpetuación, con 

cualquier signo, de relaciones de dependencia que hoy los 

pueblos del tercer mundo un~nimamente recha:::an." 

Se dice que para estar acorde5 a la realidad mundial 

"Vivimos una época en que debemos completar y afian:::ar la 

descoloni:::ac1ón política con una auténtica descoloni;:ación 

económica. El pr•ogreso cintJfico y tecnológico ha perm1tido, 

que algunas naciones acumulen volúmenes de riqueza y de 

conocimientos técnicos que les aportan una singular 

preponderancia par decidir el destino de millones de hombres 

en vastas areas del planeta." 

Se reafirma que la independencia política, el rescate 

de los recursos naturales y alln el dominio exclusivo por 

parte de los nacionales de un paJs de cietras actividades 

fundamentales, no bastan para asegurar una autonom!a plena 

frente a los centros de decisión ec:onómica del exterior." 

"Las relaciones económicas siguen siendo regidas, a 

pesar de 1 os esfuerzos real i ;:ad os en di versos foros 



multinacionales, por un deseQuilibrio real entre los paises, 

que deforma las leyes del met'cado y confiere ventajas 

considerables a las naciones que poseen mayor capacidad de 

negociación." 

Por otro lado se dice que "51 los derechos de toda 

nación a disponer libremente de sus recL1rsos naturales, a 

determinar las modificaciones de su estructura económica , a 

someter a los extranjeros que real icen en s\.1 territorio 

actividades económicas a las normas jurtdicas del pa1s 

receptor, son principios fundamentales reconoc1dos por la 

comunidad internacional, deben ser respetados por los paises 

más poderosos y por 1 as corporac i enes transnac ionales." 

Al hablar sob1~e las aportaciones se dice que "Las 

corrientes de capital y tecnolog!a de las naciones más 

evolucionadas pueden ser instrLtmentos significativos de 

promoción económica s1 se ajustan a li\s normas y a las metas 

de los paises a que acuden; pero si trasgreden las leyes, si 

actúan exclusivamente en su propio beneficio si 

intervienen en los asuntos internos de las naciones 

receptoras, se convierten en factores distorsionantes de la 

vida social y provocan su propio recha=o.'' 

Sobre la realidad contemporénea dice que "Las normas 

contemporáneas de la con vivencia internacional repudian toda 

forma de C?::plotación de los pa!ses débiles; por tanto, la 

inversión e:-ctranjera ya no puede considerarse como expresión 

e>:clusiva de los intereses de los paises en que se origina. 

Hay un consenso cada. d!a más generillizado, que confiere al 
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capital extranjero un papel complementario e invariablemente 

subord.inado a las decisiones internas que, para su 

desarrollo, han tomado los.paises que lo reciben.'' 

Al hablar sobre los intereses nacionales enpresa que 

"México ha reiterado su decisión increbantable en el sentido 

de que, a pesar de lo imperiosa que pudie1·a ser la necesidad 

de recursos financieros y tenológicos del exterior, nunca 

habrá de colocar el patrimonio ni el futuro de la nación a 

merced de intereses que no sean los intereses de los 

me>:icanos." 

Refiriéndose un poco al aspecto histórico en nuestro 

pais dice que ••cada época de nuestro proceso histórico ha 

implicado un reajuste de nuestras relaciones económicas con 

el exterior. Las secuelas de un régimen colonial que se 

prolongó por espacio de más de tres siglos y el penoso 

proceso de formación del estado mexicano, propiciaron 

relaciones de intercambio que contrariaban las espectativas 

de un desarrollo autónomo. Grandes consorcios e>:tranjeros 

establecieron industrias extractivas que sólo beneficiaban 

de manera marginal a nuestro pais. 11 

Es así como Mé::ico históricamente dependía en forma 

económica del e>:terior, lo que culmina con la Constitución 

de 1917 ya qL1e en dicho documento se establecen las bases 

que permi tirian el desarrollo independiente de nuestro pais, 

resalta por su importancia lo referente a la propiedad 

originaria de la nación. Con el desarrollo de las 

instituciones jut"'idicas y con la creación de las leyes 
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paralelas acordes a los acontecimientos históricos, es como 

se reivindica la propiedad territorial de los mexicanos. 

Con base en estas consideraciones afirma la iniciativa 

de ley que "La e>:periencia histórica de Ménico, las normas 

constitucionales que lo rigen y las determinaciones que ha 

tomado para su porvenir, lo obliga hoy a garantí :c:ar mediante 

normas más precisas y políticas más racionales, que la 

absorción de capital extranjero no mengtte nuestra capacidad 

de decisión soberana." 

Se dice que la inversión e~:tranjera ha venido 

contribuyendo durante los 1.:il timos artes nuestro 

desenvolvimiento" al complementar el ahorro interno y 

favorecer de este modo un m~s elevado ritmo en la tasa de 

inversión capital. Sin embargo nuestros objetivos económicos 

obedecen ahora a una nueva poli ti ca que ya no busca 

solamente el incremento neto del producto o una 

industriali::ación a cualquier precio. La nación ha decidido, 

por una parte, propiciar equilibr'adamente los aspectos 

culturales sociales y económicos de SLI desarrollo, y por- la 

ott'a, no dejarse seducir por espej 1 smos que acabar! an con 

llevarnos a nuevas formas de sostenimiento. 11 

Hay que aclarar que todos es tos planteamientos son 

acordes a la época que se vi vi a, se afirmaba que la 

continuidad de la industrialización lleva aparejada la 

necesidad de recibir aportes considerables de capital y de 

tecnología provenientes del exterior. La exigencia de 

modificar su orientación obliga a nuestro pais a recibir 
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esas contribuciones de manera cada vez menos indiscriminada, 

y a establecer cr-i terios diferentes a la simple relación 

costo-beneficio que caracteriza el funcionamiento de las 

empresas trasnacionales. 

Se afirma que la iniciativa no sólo tiende a regular la 

inversión extranjera, sino a promover y a fortalecer las 

empresas me~:icanas. "La nueva estrategia de nuestro 

desarrollo, acelerado pero con justicia, requiere la 

contribución decidida de todos los sectores nacionales. De 

ahi la importancia concedida al fomento de la empresa 

mexicana, considerada como unidad productiva que, dentro de 

un régimen de economia mixta, sea garante del crecimiento 

autosostenido." 

Se dice que "Son ya numerosas las leyes y disposicones 

que testimonian el propósíto invariable del gobierno de 

otorgar mayor participación a la empresa privada mexicana en 

la reali=ación de los objetivos nacionales; de inducirla por 

la persuación y por diversos estimules, a contribuir más 

activamente al crecimiento económico, a la absorción de mano 

de obra, a la descentrali=ación y al incremento continuo de 

la productividad y de las exportaciones." 

Para tal efecto se crearon dentro de esa administración 

estimules de carácter fiscal, se establecieron tasas 

d"i terenc iales de crédito se instituyeron nuevos 

instrumentos crediticios o fondos como el Fomento Industral, 

para que el estado participe de manera complementaria en la 
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creación de empresas nacionales; medidas tendientes, al 

fot~talec:imiento de la empresa mexicana. 

Consecuente con esa actitud, el estado no considera 

conveniente que la inversión extranjera desplace a la 

empresa me>:icana, porque ello equivaJdr1a a frustar décadas 

de esfuerzo en favor de una industrialización independiente. 

Se dice que tampoco es deseable que eJ capital foráneo 

incurra en prácticas monopol1stic:as o limite nuestra 

posibilidad de superar la dependencia tecnológica. 11 En este 

sentido enviamos a ese Honorable Congreso la iniciativa de 

ley, ahora en estudio, que creara el registro nacional de 

transferencia de tecnología y del uso y e>:plotación de 

patentes y marcas. " 

Se afirma que mediante a esa iniciativa se procura 

t"egular la importación de tecnologia p.:1ra que se efectúe de 

la manera más conveniente a los intereses del pa1s y para 

eliminar obstáculos que frenen o subordinen el pt"opio 

desarrollo. 

El ritmo de crecimiento se verla frenado y los efectos 

de la inversión extranjera contrarrP.stados si la excesiva 

carga de regalias, pagos por asistencia técnica y remisiones 

de uti 1 idades redundaran en desc:api tal i ;:ación. Es pt"eciso 

velar pot"que se diversifiquen las fuentes en donde se 

origina el capital y porque las inversiones foráneas no 

deterioren de manera directa o indirectat los valores 

cultura les, sociales y pol 1 ticos del pais, que constituyen 

el sustento real de su autonomia. 
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F'or otro lado,. 5erán bien recibidas aquellas 

inversiones e>:tranjeras que esten dispuestas a asociarse con 

capital me:dcano y a compartir con el pais las tareas que 

demanda el desarrollo nacional. Que incorporen nuevas 

técnicas a la producción, absorban abundante mano de obra y 

coadyuven electivci.mente a su mejoramiento; que contribuyan a 

la e:<pansión regional de la economia,. y hagan participes sus 

propios mercados; que favorezcan la balan::a de pagos e 

incorporen el mayar nUmero de materias primas y de 

componentes nacionales; que no redu::can las posibi 1 idades de 

crédito interno de las empresas nacionales y no impongan 

patrones de consumo inecesarios, capaces de distorsionar el 

crecimiento y de intensificar sentimientos de frustrsción 

entre amplios sectores del pais. 

La exposición de motivos afirma que la inversión 

e}:tt~anjera encuentra en México un mc:u~co de estabilidad 

social, una infraest,.uctura const1~uida por el esfuer~o de 

los nacionales, un sist:ema de 1 ibre convert:ibi 1 idad 

cambiaria y un mercado interno cuya potenc:íalided es enorme. 

Para hacer rentable la inversión de capital foráneo , no 

requerimos otorgarles privilegios especiales, estimulas 

excesívos ni concesiones artificiales. Menos se esta 

dispuesto a sacr-tfic:ar, en aras de una capitalización sin 

objetivos, las metas de la comunidad mexicana. 

Se dice que con la inversión extranjera no se desea ni 

se permitir<!n formas de scobordinación,fSf~tr"f~"r$ m"f¡bº de . 

1e9islaci6n los empresarios mexican8ALJrreor LltÍIBL:~~A 

1 
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sagacidad y patriotismo para ser socios, nunca empleados, 

del capital e::tranjero. La actitud adoptada por el gobierno 

mexicano es franca y amistosa para todos los paises, se 

sustenta una ideología nacionalista que supedita al interés 

prioritario de 

pragmática. El 

México cualquiera 

engrandecimiento 

otra consideración 

del pais y el 

fortalecimiento de sus valores deben ser compatibles con una 

mayor relación económica con el e!~ter ior si nuestras 

instituciones son fit'mes, sus normas claras y auténtica la 

decisión patriótica de los mexicanos. 

Literalmente dice que 1'Estas son las razones que han 

motivado al ejecutivo para someter a este Honorable Congreso 

el presen~e proyecto de ley que contribuir.:\, sin duda, a 

otorgar mayor seguridad tanto a los empresarios mexicanos 

como a los extranjeros. Las normas que se proponen 

permitir.:\n a los nacionales defin1r con mayor claridad su 

asociación con el capital for.:\neo y a los e>:tranjeros 

conocer con precisión las oportunidacles que se les ofrecen 

para contribuir al desarrollo del pais y los lfmites de su 

participación. 11 

Creemos que hasta aqu1 las ra:::ones anteriores eran 

suficientes para crear una ley que regulara la inversión 

extranjera, los motivos y las razones expuestas eran buenas 

en cuanto a su contenido, pero m.:\s adelante continúa la 

exposición refiriéndose a la forma en que habta sido 

regulada la inversión extranjera destacando desde luego las 

instituciones mas importantes. 
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Asi, se dice que ''Hasta ahora la inversión extranjera 

ha sido regulada por leyes o disposiciones especificas que 

se aplican a ramas determinadas de la ac:tiviaad económica. 

Se ha configurado as! un régimen en el que existen 

ac:t ividades reservadas de manera exclusiva al estado y 

actividades en las que solo pueden participar mexicano!':> o 

sociedades me>:icanos con clc1.usula de exclusión de 

extranjeros. 

Se afirma que "La iniciativa de ley que someto a la 

consideración del Honorable Congreso recoge las normas que 

se han expedido para regular actividades especificas, y 

sef'1ala como regla general que, en todas las demás, la 

inversión extranje1"a sólo podrá participar hasta un máximo 

de 49'1.~ Se establece asi mismo .ia norma de que los 

e>:tranjeros no podrán participar dentro de los órganos de 

administración de la empresa en una proporción mayor a SLI 

participación en el capital." 

Por otro lado respecto a la adquisición de bienes por 

eMtt-anjeros se hace referencia a la Claúsula Calvo, al 

manifestar qLle "Los extranjeros que adquieran bienes de 

cualquier naturaleza en la República Mexicana aceptan, por 

este mismo hecho, renunciar a la pt"otección de su gobierno 

por lo que a esos bienes se refiere, bajo la pena, en caso 

contrario de perder en beneficio de la nación, los bienes 

que hubieren adquirido. Esta disposición recOge el principio 

de que el capital extranjero debe someterse a las leyes del 

pais que lo recibe y que nunca será licito recurrir a 
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presiones políticas para la s0Juc10n de controversias 

económicas. "Este principio como ya vimos es imprescindible 

dada la experiencia histórica de este aspecto por lo que era 

obvio que debería quedar plasmado en la iniciativa de 

referencia. 

Al entrar de lleno a la materia la exposición de 

motivos de la iniciativa de ley que ahora estudiamos 

manifiesta que "La inversión extranjera se define como 

aquella que realicen directamente las personas físicas o 

morales extranjeras, y las que se efectL'e a través de 

sociedades me>:icanas con mayoría de capital e::tranjero o 

controladas por e>:tranjeros. "Esta como vemos no es una 

definici6n, sólo se enuncian a las per~sonas que pueden 

realizar la inversión. 

Por lo que hace a los inmigrados, o sea a los 

e>:tranjeros que tienen su residencia en el pals se les 

otorga ciertas prerrogativas al manifiesta.ro 11 Los 

inmigrados, por regla general. son per·sclnas ar1•aigadas a su 

lugat• de residencia cuyos intereses se encuentran vinculados 

estrechamente con los del pats. Sus inversiones no presentan 

las características de la inversión extranjera que esta 

iniciativa trata de regular. Por ello 1 la ley que se propone 

establece que la inversión que efech\en los inmigrados se 

considerará como mexicana.•• 

Por lo que hace a las inversiones efectuadas por los 

inmigt•antes se regirán por lo dispuesto por la Ley General 

de Población. 
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Por ot1 .. a parte, la inversión extanjera que se diri.ge 

hacia la adquisición o control de empresas me>:icanas ya 

establecidas no tiene el carácter de complementaria de la 

nacional; no contribuye a la creación de empleos y viene 

simplemente a desplazar el capital me>:icano contraviniendo 

la política de desarrollo. 

Te~:tualmente establece que "En esta iniciativa de ley 

se establece que se requerirá autori:-ac:ión para adquirir por" 

inversionistas e~:tranjeros más del 25'l. del capital de una 

empt"esa o más del 49% de sus activos fijos. Esta 

autorización deber~ recabarse, independientemente de que los 

vendedores sean me>:icanos o e>:tranjeros. Cuando se trate de 

me>:iccmos, el propósito es impedir que sus intereses sean 

adquiridos por e):tranjeros y cuando se trate de vendedores 

extranjeros, el objetivo es procurar que esos intereses sean 

adquiridos por me::icanos como un medio de proporcionar la 

me,dcani;:aci6n de las empresas.º 
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La Comisión Nacional de lnversiones Extranjeras, cuya 

creación se propone, será la encargada de resolver en esos 

casos y la autot .. ización se otot·gará a través de la 

Sect·etaria o Departamento de Estado que corr·esponda. La 

Comisión citada tendrá facultades para abrir un periodo 

durante el cual se otorgará un derecho de preferencia a 

inversionistas mexicanos para adquirit· los bienes en venta. 

Se habla de las facultades de dicha Comisión y de su 

integración, menifestando que ser·á el órgano encargado de 

coordinar la acción de las dependencias del ejecutivo 



federal en esta materia; de propoet• al propio ejecutivo 

proyectos legislativos o reglamentar-ios, ast como la 

adopción de medidas administrativt:ls y establecer los 

criterios y requisistos para la aplicación de las 

disposiciones legales o reglamentaria~. 

Aspecto muy importante el de la regla general de la 

inversión, al establecer la e>:posición de motivos que 11 Se 

considera que la norma general debe ser la que la inversión 

e~~tranjera no participe en mas de un 49'l. dentro del capital 

de las empresas establecidas en Mé>:ico; pero que las 

condiciones cambiantes de la economía y las necesidades del 

pais pueden hacer conveniente modificar este porcentaje en 

ciertas áreas geogr.ttficas o de actividad económica. La 

comisión nacional de inversiones e~:tranjeras, organismo del 

mJis alto nivel, quedará facultado para resolver sobre estos 

casos de e>~cepción, fijando reglas genet"'a J es o examinando 

casos concretos cuando éstos justifiquen un tratamiento 

especial." 

La iniciativa contiene los criterios QLle la comisión 

deber-á tomar en cuenta para emitir estas resoluc:iones, a fin 

de que el capital extranjero sea c:omplementario del nacional 

y se ajuste a la política de desarrollo que el pais ha 

tra::ado. 

Se expone que en la iniciativa se pt"'opone la creación 

de un Registro Nacional de Inversiones Extranjeros 

encaminado a dar autenticidad a los actos relacionados con 

esta materia y a recabar una información completa y 
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permanente del comportamiento de las inversiones extranjeras 

en nuestro pa.1 s .. 

Ast mismo. se sanciona con nulidad la falta de 

autoriza.c:ión o el incumplimiento de la obligación de 

inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones 

el:tranjeras. Además se preveen sanciones pecuniarias cl.lya 

cuantia puede ascender hasta el monto de las operaciones 

efectuadas o hasta $1(1(1,0(1(1.ú(I en los casas no 

cuantificables, para las infracciones a los preceptos de la 

ley, 

Fin.;i.lmente, se sanciona con prisión hasta nueve af'fos y 

multa hasta de f.50,00(1.00 a Qllien simule cualquier .;1.cto que 

permita el goce o la disposición de hecho, por parte de las 

personast empresas o unidades económicas a que se refiere el 

articule 2o. de esta in1c1ativa, de bienes o derechos 

reservados a los ma-::1c:anos cuya adquisición estuviese sujeta 

a requisitos o autorizaciones que no se hubiesen cumplido u 

obtenido en su caso. 

Las normas e instituciones que la iniciativa propone 

establecer significan, un criterio del ejecutivo, bases 

fit~mes para impulsar el des~wrollo y garanti;::ar la 

autonomta. 

Se dice que "La regulación de las inversiones 

extranjeras tiene, por necesidad, un carácter evolutivo .. Un 

mejor c:onor:ímiento de la estructut~a y comporta.miento del 

capital foráneo, estudios más profundos sobre su 

pat~ticipación en las distintas áreas de la actividad 
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económica, permitirán, los procedimientos previstos en esta 

ley, expedir las disposiciones reglamentarias que se 

consideren convenientes. 11 

Al hablar sobre la política a futuro se sef'lala que 

"Dispondremos asi, por primera ve;:, de los instrumentos 

adecuadas para 1 levar adelante una poli tica coherente, 

meditada y sólida en materia de gran relevanc::1a para el 

futuro de la nación.'' 

La parte final es mera formalidad, termina la 

expostc16n de motivos diciendo que "Por lo antes eupuesto, 

con fundamento en la frac::c ión del a1~ticulo 71 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, por 

el digno conducto de ustedes me permito someter a ese H. 

Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de Ley para 

promover la inversión me::icana y regular la inversión 

e>:tranjera." 

Hasta aqul la exposición de motivos, la iniciativa de 

ley que se sometía a la consideración del senado estaba 

dividida en seis capitules contenía 3(1 articulas y cinco 

transi tot'ios. Hay que mencionar que una ve;: publ ic:ada la 

iniciativa de ley en todos los periódicos del día siguiente 

se hacia alusión a la nueva ley, se decla que vendría a 

marcar una nueva etapa en el desarrollo de Mé>: ico. 

Los días siguientes a la publicación de la iniciativa. 

de ley de inversión extranjera, se publicaron en casi todos 

los diarios de la ciudad desplegados periodísticos de 

amplios sectores de .la sociedad que mostraban su adhesión y 
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opinaban de buena forma la creación de una ley que viniera a 

marcar· un nuevo camino en el desat·rol lo económico de nuest1·0 

pafs. Los sectores obrero ~ empresarial asi como las cámaras 

de Comercio aplaudían la iniciativa propuesta por el 

entonces Pres1dente de la Repüblíca, manifestaban que México 

entraba a una nueva etapa de desarrollo, saltabi\n a la vi!:ita 

las ventajas que nuestro país obtenia con la iniciativa ~ue 

se propon:la. 

A los pocos meses de publicadcri la iniciativa de 

referencia, comparecta ante el Congreso de la Unión el 

Titular de la Secret.:wia de Industria y Comercio, explicaba 

nuevamente las ventajas que representaba la iniciativa de 

ley, hablo de todos sus aspectos incluso a las sanciones Que 

se establecían para los casos de violsción a la ley, la 

multa y la penalídad estaban acordes a la época c¡ueo se 

vivia. José Camp1 l lo Sáen: Secretario de Industria y 

Comercio hacia f::'Spec:ial énfi\sís en la sanción qL1e se 

aplicaba a presta.nombres y testaferros, ya sean extranjeros 

o nacionales" en ese entonces el del íto q1.1e se referia a los 

actos de simulación representaba la mayor importancia puesto 

que evitaba en cierta forma que se violará la ley y con esto 

los intereses del pais. 

La iniciativa de ley que se enviaba al Senado 

posteriormente se remi tia a la CAmara de Diputados tal como 

aparece en el Diario de Debates de fecha 2 de febrero de 

1973, se turnaba una minuta de ley y en ésta se hacia una 

agt~egado, se adicionaba un articulo al capitulo IV referente 
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al fideicomiso en fronteras y litorales la Ley que se 

estL1diaba quedaba con 31 al'ticL1los como se encL1entra ahora 

en la actualidad, 

III. COMPOSICION DE LA LEY. 

La Ley para promover la inversión me:dcana y regular la 

inversión extranjera se publicó en el Dia1·io Oficial de la 

Federación el día 9 de marzo de 1973, siendo Presidente de 

la República el Licenciado Luis Echeverria Alvarez, entró en 

vigor a los 6(1 días siguientes a la fecha de su publicación. 

Como hemos visto anteriormente la inversión extranjera 

se regulaba a base de puros decretos, por tal motivo la ley 

recoge la experiencia de todos eJ los y por eso resulta ser 

anacrónica en muchos de sus articules. 

La Ley se divide en seis capfh.tlos y consta de 31 

articulas asJ como 5 artJculos transitorios, los capitules 

se denominan: 

CAPITULO I. 

CAPITULO 11. 

DEL OBJETO. 

DE LA ADOUISICION DE EMPRESAS ESTABLECI

DAS O DEL CONTROL SOBRE ELLAS. 

CAPITULO 111. DE LA COMISION NACIONAL DE LAS 

CAPITULO 1 V. 

CAPITULO V. 

INVERSIONES EXTRANJERAS. 

DEL FIDEICOMISO EN FRONTERAS Y LITORALES 

DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS. 

CAPITULO VI. DISPOSICIONES GENERALES. 
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El primer articulo del capitulo primero expone que la 

ley es de interés público y de observancia general en la 

República, asl mismo dice que el objeto de la ley es 

promovet' la inversión mexicana y regular la inversión 

e>:tranjera, los fines, para estimular un desarrollo justo y 

equ i 1 ibrado y con sol id ar la independencia económica del 

pal s. 

El articulo segundo de la ley enumera en cuatro 

ft'acciones los sujetos que pueden reali;::ar la inversión 

extranjera, la ley no define ésta y sólo se concreta a decir 

que para los efectos de la ley se considera inversión 

extranjera, en primer lugar, la que se real ice por pet'sonas 

morales e>:tranjet"as, conforme a nuestra legislación una 

persona mot"al es aquel la que está constituida conforme a las 

leyes de la República y tiene Pn ella su domicilio legal, se 

habla aqui de personas mot~ales y no de sociedades 

extranjeras ya que como lo expone Jorge Barrera Graf en la 

obra a que nos hemos referido " la ley, en la fracción 1 

del articulo 2o. habla de pet~sonas morales y no de 

sociedades e>:tranjeras, ya que ni todas las sociedades 

constituidas en el extranjero tienen personalidad Juridica, 

ni todos los entes a los que se atribuye ésta son 

sociedades." (12) Es por esa razón que no se incluye el 

término de sociedades extranjeras, ya que habr~ agrupaciones 

en el e>:tranjero que no tengan esa connotación, lo que nos 

lleva a concluir que persona moral extranjera será aquel \a 

112) Barrtra 6raf1 Jorge, ~. CU. 1 p.23, 
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constituida conforme a las leyes de otro pais y tiene su 

domici 1 io en el extranjero. Por cuanto a las personas 

fisicas extranjeras que pueden reali=ar la inversión, 

enumeradas en la Fracción II, puede ser cualquier sujeto o 

individuo que no es nacional. 

La Fracción lil hace referencia a las unidades 

económicas extranjeras sin personalidad juridica, no define 

lo que es una unidad económica pero de acuerdo a lo anterior 

consideramos que puede ser una agrupación extranjera sin 

tener el carácter de sociedad o como mejor lo afirma Jorge 

Barrera Graf al decir que "Quedan incluidas en esta fracción 

tanto las sociedades que carezcan de personalidad en su 

pais, como las sociedades que no estén registradas como las 

sociedades a las que no se les concede personalidad". C13) De 

esta forma podemos decir que hay sociedades en el e>:tranJero 

que su pa is no 1 es otorga esa persona 1 i dad si no que 

constituyen sólo agrupaciones. A mayor abundamiento, Ignacio 

Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora, en un análisis de la Ley 

de Inversiones Extranjeras, al referirse a las unidades 

económicas, manifiesta que "Se está en presencia de una 

unidad económica, cuando diferentes personas generalmente 

juridicas, que intervienen en una operación, están 

controladas de tal manera que actlian en armenia persiguiendo 

un fin comUn a todas el las". <14 > Este concepto puede 

aplicarse a los extranjeros y de ahi que podamos decir que 

llll lbld .. , p.2~. 
U41 Gd•z P1l1cio y Guti~rrez Zuor•, Ignacio, "'1.ilhis de la Lr1y de lnver'iidn Extr1nj!ri 1 Pri•r• 
Edicltri, ttéxico 19741 p.33. · 



una unidad económica extranjera será Lma agrupación o ente 

de personas e>:tranjeras que persiguen un fin económico y que 

no tengan personal id ad en su pais de residencia. 

La Fracción IV menciona que se considera inversión 

e~:tranjera la que se real ice por empresas me>:icanas en las 

que participe mayoritariamente capital e>:tranjero o en las 

que los extranjeros tengan por cualquier titulo la facultad 

de determinar· el manejo de una empresa. Aqui se hace 

referencia al capital de las empresas nacionales que deberá 

set• e::tranjero, ya sea que se permita éste dentro de los 

porcentajes admitidos representados por titules, acciones, 

aportaciones. Por• lo qL1e hace a los e>:tranjeros que tengan 

la facultad de determinar el manejo de una empresa, se 

refiere a que estos ocupen cargos de di rece ión como 

administradores o ge1·entes. 

Más adelante dice el articulo 2o. que se sujetará a las 

disposiciones de la ley, la inversión extranjera que se 

realice en el capital de las empresas, en la adquisición de 

los bienes y en las operaciones a que la propia ley se 

refiere. 

El articulo 3o. de la ley hace t•eferenci~ a la cláusula 

Calvo, al manifestar que los e::tranjeros que adquieran 

bienes se considerarán como nacionales respecto a esos 

bienes y no invocarán la protección de sus gobiernos bajo 

pena de perderlos en beneficio de la nación. 

El articulo 4o. enumera las áreas reservadas 

ewclusivamente al estado y sobre las que no se admitirá la 
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invet•sión extranjera, en el mismo art1c:ulo se enumeran otras 

actividades reservadas de manera e~c.lusiva a mexic~nos o 

sociedades mexicana.s con cláus\..1las de exclusión de 

erntranJeros. 

El articulo So. pot" su parte establece las ttreas de 

inversión y los porcentajes en que se admítirá ésta, 

resaltando por su importancia 1 a regla general de 1 49% c:on 

la salvedad que podrti\ incrementarse el porcentaje a admitir, 

a criterio de la Comisión Nacional de Inversiones 

E>:tranjeras. Esta circ:Ltnst.:lnc:ia en la actualidad ha quedado 

obsoleta con la creación del Reglamento de la Ley de 

Inversión E:dranjera, que admite porcentajes hasta del 1úú'l. 

segun corresponda. 

El Capitulo 11 ese: refiere a la .:1.dquísíción de empresas 

establecidas o del control sobre el las, aqui se dan 

preferenc:ia a los me~:1c:anos, se habla de porcentajes y se 

expone ql.le . i;;e requiere i'Utori:ació'1 cuando una persona 

pretenda .:1.dqu1rir más del 25% de capital o más del 49% de 

los activos fijos de una empresa. 

El Capitulo Ill se refiere a la Comisión Nacional de 

Inversiones E>:tt'.anjeras, el artículo 11 expone 

integración de dicho órgano y el articulo 12 enumet'a las 

faculta.des del organí smo de control de la inversión 

e>:tranjera. El articulo más importante de este capitulo es 

el marcado con el número 13, el cual establece los criterio!:> 

para determinar la conveniencia de autorizar la inversíón 

e>:tranJera, para_ lo cual, la. Comisión debet"'.-i tomar en cuenta 



algunos principios rectores que reflejan más que nada la 

postura de México ante la inversión foránea, son 17 las 

fracciones y entre las posturas más importantes se destaca 

que la inversión extranjera debe ser complementaria de la 

nacional, que no desplace a empresas nacionales sino que 

au>:i 1 ie a aquel los campos que no estén plenamente cubiertos, 

e1ue se traiga capital creando nuevas fuentes de trabajo y 

que ayude a traer divisa fresca, que se ocupen técnicos 

me>:iccmos; la última fracción se refiere a la polltica de 

desarrollo nacional. 

El Capitulo IV se refiere al Fideicomiso en fronteras y 

litorales por medio del cual las instituciones bancarias 

podrán ser "fiduciarias en las constituciones de fideicomisos 

que se pretendan real i:ar en la faja prohibida, basta 

recot~dar que de acuerdo al articulo 27 Constitucional los 

extranjeros tienen prohibido adquirir bienes en dicha 

e>:tensión, por lo que con este fideicomiso no se pretende 

otorgar la propiedad de bienes en dicha faja, pero si se 

concede el uso y disfrute por el término de duración del 

fideicomiso que podt~á ser prorrogable en toda su entensión y 

que excederá de más de 30 artes. 

El Capitulo V se refiere a la creación del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras en el que deberán 

insct~ibirse entre otros las personas físicas o morales que 

realicen inversiones, las sociedades mexicanas en las que 

participen inversionistas extranjeros, manifestando el 

articulo 23 que será el reglamento de dicho registro quien 

93 



determinará su organización y establecerá las formas en que 

se proporcionará la información. Actualmente el l"'eglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera abrogó el reglamento de 

dicho registro, cabe hacer mención que algunos aspectos que 

no fueron cubiertos debidamente por la ley quedaron 

plasmados en el reglamento del registro, mismo que en la 

actualidad se ha dejado sin efectos al cambiar totalmente la 

polJtica de la inversión e:-ttranjera, con la creación del 

reglamento de la propia ley. 

El Capitulo VI denominado Disposiciones Generales 

establece más que nada un capitulo de sanciones parñ los 

casos de inobservancia de la ley o de las disposiciones que 

contiene, resaltando el delito que se incluye en el articulo 

31 para los actos de simulación en los casos de las 

inversiones extranjeras que real icen los sujetos que la 

propia ley enumera. 

Aqui concluimos el estudio de la Ley de Inversión 

E,:tranjera haciendo la aclaración de que no se ha pretendido 

realizar un análisis critico sino más que nada, mostl""ar un 

panorama general que permita formarnos un criterio de la 

jnversión extranjera y que nos ayude en el estudio dogmático 

que realizaremos más adelante. 

IV.- REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 

Desde principios de la actual administración y desde 

antes con la entrada de MEh:ico al Acuerdo Gener"al de 

Aranceles y de. Comercio <GATT>, se pronunciaba un nuevo 
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cambio en la vida económica de México, se anunciaba la 

apertura de un nuevo comercio más liberal y se rompían las 

barreras existentes para la comercial i:ación a nivel 

internacional. Se admi tian nuevos productos e}:tranjeros que 

competían con pt"oductos nacionales en el met'cado me~:icano. 

Se anunciaba principios de este af'fo que habría 

modificaciones en la economía de nuestro pafs. 

Se rumoraba y estaba en proyecto la creación de un 

reglamento de la Ley de Inversiones ExtranJeras que viniera 

a cambiar la política anterior. 

Hay que recordar que con la creación de la Ley de 

Inversiones E:!tranJeras y eomo lo hemos dejado asentado en 

la Exposieión de Motivos, se tenia una nueva esperan::a de 

desarro 11 o par.:1 nues t ,-o pa J s, se a J en taba Lma nueva era en 

lo eeonómico. En este af1o, la historia se vuelve a repetir 

la economía de Mé::1co debia ser transformada, la Ley de 

Inversión E:!tre1n1era resLlltaba obsoleta y merecía una 

transformación total. era conveniente para Mé~1co adm1tit• la 

Inversión en forma Plena y total. 

En los considerandos se establecía que la economía 

me::1cana tiene la necesidad de restablecer~ cuanto antes. un 

crecimiento sin inflación y con equidad que promueva un 

sistema pt•oductivo eficiente, compet1t1vo y capa~ de crear 

bienestar para todos sus habitantes y consecuencia 

fortale::ca la soberanía nacional. Se decia que para 

reiniciar el proceso de crecimiento en forma estable y 

sostenida, debe propiciarse la inversión productiva que 



conlleve a la generación de más y mejores empleos. Que para 

la recuperación económica se requiere impulsar el esfuer::o 

de inversión tanto pUblica como privada, nacional y 

e>.:tranJera, en las áreas de responsabi 1 idad que las leyes 

asignen para cada uno de ellos. 

Se pon!a de manifiesto que MEh:ico posee un sector 

productivo nacional que ha probado su eficiencia y que tiene 

la capacidad para competir con la inversión extranjera. 

Principalmente destacaba que "en el proceso de modernización 

dei la economía nacional se reconoce que la participación de 

la inversión forénea no puede ser indiscriminada pero que es 

necesaria para complementar los esfuer;::os del ahorro 

nacional". 

Se dec 1 a que "los pa 1ses que están en proceso de 

moderni:ac1ón intensa est~n utilizando en forma creciente la 

inversión e}:tranjera, que complementa su ahorro, genera 

empleos bi&>n remunerados, trae tecnolog1a competitiva y 

coadyuva a su 

internacionales''. 

inserción en los flujos comerciales 

En los considerandos se destacaba que "la ley para 

promover la inversión me>:icana y regulat" la inversión 

e>:tranjera establece la base de un régimen juridico 

subsidiario y sef"fala, en la exposición de motivos de su 

iniciativa, que la regulac:ión de las inversiones extranjeras 

tiene, por necesidad, un carácter evolutivo y que puede ser 

precisado por la v1a reglamentaria''. 

96 



97 

Al proponerse el nuevo reglamento se expresaba que "el 

presente instrumento Juridico coadyuva a actualizar la 

rectoría de Estado sobre los pt~ocesos económicos en el pais, 

al desarrollar una regulación eficiente, moderna y adecuada 

sobre la inversión e>:tranjera y al establecer las bases para 

promover la inversión privada en general". 

Podemos decir que el nuevo reglamento llenaba un hueco 

existente en la Ley de Inversión extranjera, se tomaban en 

cuenta según parece los criterios fijados por el articulo 13 

de la ley en el que se decidía autorizar la entrada de la 

inversión extranjera a nuestro pais. 

V.- COMPOSICION DEL REGLAMENTO. 

El reglamento de la ley para promover la Inversión 

Me>:icana y regular la Inversión E~:tr-anjera fue pLtblicado en 

el Diario Oficial de la Federación con fecha 16 de mayo de 

1989. 

Se divide en nueve títulos distribuidos por capftulos 

cada uno, formando 86 artfculos y ott~os 12 artfculos más 

transitorios. 

El Titulo Primero consta de cuatro ar-t1culos y contiene 

las disposiciones generales, el art1culo primero contiene 

las referencias de Secretar! a de Comercio y Fomento 

Industrial, Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

inversionista extranjero, las per-sonas, unidades y 

sociedades a que se t"efiere el articulo 2o. de la ley, zona 

restringida y otras concepciones. 



El Titulo Segundo contiene dos capitules y en el 

articulo 5 del Capitulo 1 se dice que "Para los efectos de 

lo dispuesto en el inciso del articulo 5o. de la ley, los 

inversionistas extranjeros podrán participar en cualquier 

proporción en el capital social de las empresas, en el ac:to 

de su constitución, para realizar aquellas actividades no 

incluidas en la clasificación, sin que para tal efecto 

ree1uieran .Autorización de la Secretaria", y a continuación 

se enumeran una serie de requisitos, hay que hacer la 

aclaración que el inciso a que se hace referencia es el de 

explotación y aprovechamiento de sustancias minerales, y que 

se establecia en la ley de la regla general de participación 

de la inversión en un 49%. El cap!tL1lo segundo se denomina 

"la inversión de sociedades financieras internacionales para 

el desarro 110 11
, se introduc!a una nueva concepción, 

mani testando el art 1culo 80. que "se consideran sociedades 

financieras intern~cionales para el dese1rt'ollo, aquellas 

personas morales extre1njeras cu7·0 objetivo primordial 

consiste en fomentar el desarrollo econOmic:o y social de los 

paises en desarrollo .•. " 

El Titulo Tet~cero se denomina "De la irwersión 

e>:tranjera mediante fideicomisos 11
, los fideicomisos se 

refieren a las acciones del inversionista dentro de ellos y 

habla además sobre activos fijos y empresas. El CapJtulo II 

habla de una inversión neutra, se refiere a la constitución 

en fideicomisos de acciones series "N" o neutras. El 

Capitulo III se re.fiare al pet~míso que deberá solicitarse 
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ante la Secretaria de Relaciones Exteriores para constituir 

un fideicomiso en fronte,·as y litorales, el capitulo se 

denomina "Sobre inmuebles", el articulo 20 habla sobre los 

requisitos para constituir fideicomisos nuevos una ve;: que 

se han e>:tinguido, anteriormente nosotros hablábamos de 

pt·6rrogas, la ley establece que deberán crearse nuevos 

fideicomisos. 

El Capitulo IV del mismo Titulo Segundo hace referencia 

una inversión extranjera temporal, se refiere a la 

inversión mediante fideicomisos y no establece ning~n 

porcentaje de participación. 

El Titulo Cuarto se denomina ºDe la ampliación de la 

inversión e::tranjera", y el articulo 28 de carta abierta a 

los inversionistas pa1·a abrir y nuevos 

establecimientos industriales, comerciales o de prestación 

de servicios, y manifiesta que en estos casos se 1~equerirá 

autori:::ación de la Sect~etar!a de Comercio y Fomento 

Industrial. 

El Titulo Quinto ''De la constitución y modificación de 

sociedades" hace referencia a la cláusula de e>:clusión de 

extranjeros y manifiesta que se entenderá por ella., el 

convenio o pacto e>:pre!5o que forme parte integrante de los 

estatutos sociales por el que se estatuya que, las 

sociedades de que se trate no admitirán dir~ecta n! 

indirectamente como socios o accionistas, a inversionistas 

e>:tranjeros y sociedades sin cláusula de exclusión de 

extranjeros, ni tampoco reconocerán en absoluto derechos de 
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socios o accionistas a los mismos inversionistas y 

sociedades". 

El Titulo Sexto denominado ''De l~ adquisición y 

arrendamiento de inmuebles", maní fiesta en su articulo 36 

que fuera de la zona restringida no se requiere permiso de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores para la adquisición 

de la propiedad de bienes inmL1ebles en el territorio 

nacional por sociedades. 

El Titulo Séptimo llamado "De la promoción de la 

inversión" crea un comí té a fin de promover la inversión en 

nuestro pais, siendo un órgano consulti"o de la Secretaria 

de Industria y Comercio, y que dicho comité está presidido 

por el Ti tLllar de la Secretaria y lo integrarán 

representantes de las organizaciones relacionadas con esos 

fines. Vemos que en la ley no existía ese comité y cuyo 

propósito es a todas luces promover la inversión en nuestro 

pats. 

El Titulo Octavo contiene lo que es el Registro 

Naciona( ele Inversiones Extranjeras. el articulo 42 

manifiesta que el registro dependerá de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial y estard bajo la dirección del 

Secretario Ejecutivo, y se ejercerá a través de la unidad 

administrativa que determine el t~eglamento ínteríor de la 

secretaria. Como vimos la ley creaba dícho registro y 

establecia sus facultades, se díce que dícho registro no 

tendrá el carácter de público y por cuanto a las aolicitudes 

de inscripción y de cancelación se hará mediante el llenado 
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de formatos aprobados por la Secretaria de Comercio. El 

Capitu'to II del mismo titulo octavo se refiere a la 

inscripción de las personas físicas o morales e>:tranjeras, 

por su parte, el capitulo III habla de la inscripción de 

sociedades. El capitulo IV del mismo titulo se refiere a la 

inscripción de los fideicomisos. 

El articulo 69 del capitulo V del mismo titulo octavo 

hace referencia a las sanciones en caso de inobservancia a 

la ley y te>:tualmente dice que ºen 

inobservancia de las disposiciones de 

los casos de 

la ley, del 

reglamento, de las resoluciones generales, asf como de lo 

dispuesto en las autori::.aciones y permisos que con arreglo a 

estos ordenamientos juridicos se e:{piden, la Secretaria 

impondrá la sanción que proceda, en los términos de los 

articules 27 ~ 30 de la ley, oyendo previamente al presunto 

infractor interesado y atendiendo la gravedad de la 

infracción cometida, la capacidad económica del infractor y, 

en su caso, a la prolongación en el tiempo de la 

infracción". Este pudiera ser el capitulo de sanciones, no 

remite a lo dispL1esto en la propia ley, y como pudimos ver 

el articulo 31 referente a los actos de simulación se hizo a 

un lado y se omitió mencionarlo por completo. 

El Ti tul o Noveno y el último contiene tres cap! tul os, 

se denomina "De la Comisión Nacional de Inversiones 

E~:tranjeras". El articulo 80 manifiesta que la Comisión se 

integrará por los titulares de las Secretarias de 

Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito 
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Público, Programación y Presupuesto, Energ1a, Minas e 

Industria Paraestatal, Comercio y Fomento lndustrial, y 

Trabajo y Previsión Social. El cap1tL1lo segundo del mismo 

ti tul o hace un agregado, crea un comi t~ de representantes 

que estará integrado por los directores generales adscritos 

a las Secretarias que integran la Comisión, cuya materia de 

competencia está relacionada con los asuntos a tratar. 

Por cuanto a los articules transitorios, se establece 

en el primero que el reglamento entrará en vigor al dia 

siguiente de su publicación. El articulo segundo abroga una 

serie de disposiciones entre las que se encuentran: El 

reglamento de la ley orgJmica de la fracción I del at"'ticulo 

27 constitucional, el reglamento del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. Por SLI parte, el articulo tercero 

expone que se derogen en general todas las disposiciones 

administrativas de carácter general que establezcan 

obligacione~, restricciones o reqLtir.1tos a inversionistas 

extranjeros. 

El articulo cuarto transitorio es muy importante, por 

cuanto al monto de las inversiones en activos fijos pat"'a la 

industria minera y petroqu1mica, se determina la cantidad de 

doscientos cincuenta mil millones de pesos, esta suma es muy 

acorde a la realidad y a las necesidades del pais, pensamos 

que se fijó tomando desde luego en consideración estos 

aspectos. 

Es asi como el actual Presidente de la RepL"tblica 

propuso con este reglamento un nuevo giro en la vida 
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económica de México, los aspectos que antes no tenían 

importancia han quedado asentados y firmes. Postet~iormente a 

la publicación de esta ·reglamento que proponía nuevas 

innovaciones se suscitaron nuevas opiniones y muestras de 

adhesión a él, fueron numerosos los ct~iticos tanto en 

periódicos como en revistas que decían que el futuro de 

nuestro pais estaba asegurado con la creación del Reglamento 

que venia a abrir las puertas a la inversión e:..:tranjera en 

forma plena. 

Muchos eran los que se pronunciaban a favor del nuevo 

Reglamento, Jet~ónimo Ramos Sáenz, Director de Promoción y 

Coordinación de Inversión Extranjera de la Secretaria de 

Comercio, manifestó en lin boletín entre otras cosas que 11 El 

nuevo Reglamento que promover·á la invet~sión mexicana y 

extranjera, ampliará las perspectivas de los inversionistas 

nacionales y proporcionará estrategias de desarrollo a 

capital foráneo para que participe ampliamente en 

actividades económicas que son el 60% aproximadamente del 

producto interno bruto". Tal parece que este funcionario 

sólo consideraba los aspectos positivos de la inversión que 

se admitía en ese aspecto. 

Una revista especiali=ada hacia comentarios a la recién 

creación del reglamento de la ley, entre otras cosas decia 

"Viene a hacer realidad suel"los largamente acariciados por 

los potenciales inversionistas extranjeros, se autorizarán 

nuevos proyectos de inversión con capital cien por ciento 

foráneo, se reducen los trámites para el establecimiento de 
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empresas con capital externo .•. OS> Hás adelante decia que 

la inversión e>:tranjera directa evitat~á que México se quede 

al margen del progreso económico. 

Para otros criticas el nuevo reglamento no introducía. 

ninguna novedad, los comentarios y aceptaciones al respecto 

fueron en todos los sentidos y lo que si puede afirmarse con 

certe=a es, que entre las innovaciones que se encontraban es 

la de admitir hasta el lO(l'l. la tnversión e:·:tranjera en 

algunas materias y con esto, se eliminaba la regla general 

anterior que fijaba el porcentaje del 49% establecido por la 

ley en un principio. Se pasa por alto lo estipulado en el 

articulo 31 para el caso de los actos de simulación, 

prestanombres o testaferros, lo cual dejaba de tener 

importancia alguna ya que la inversión se admite en forma 

total y absoluta. 

En todos los planteamientos, opiniones o criticas se 

tomaba en .cuenta los aspectos positivos que el nuevo 

reglamento rept~esenta considerando lets ventajas de admitir 

de nueva cuenta la inversión extranJer<.", nunca se hi:o 

alusión a los aspectos negativos y sólo los criticas mAs 

sevet~os o aún los estudiosos del det~echo se atrevían a 

decir, que la única finalidad de la inversión extranjera era 

la de obtener cuantiosas ganancias, que en un principio la 

ley sólo regulaba y controlaba la inve1'sión extranjera y 

ahora la promovia más efica:::mente, que la inversión 

representa una enorme dependencia económica del exterior, 

l15l Revista Proceso, Mo 12, ltllero b5:;;, de fecha 22 de uyo de 198C1, p.9. 
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que se agudizaba más la fuga de capitales hacia los paises 

que realizaban la inversión. 

Lo cierto es que con .el nuevo reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera se abria una nueva etapa en la vida 

económica de México, sin duda contribuye a su desarrollo a 

la ve:: que permite adoptar una nueva postura frente a los 

otros paises, que implica un cambio radical para la 

transformación de la economia que cada ve:: se desarrolla y 

necesita actualizarse para estar acorde con los cambios a 

nivel internacional. 
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CAPJ:TULO CUARTO 

ESTUDJ:O DOGMATJ:CO DEL ARTJ:CULO 
31 

DE LA LEY DE l:NVERSJ:ON 

EXTRANJERA 
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I. DOGMATICA JURIDJCO PENAL. 

El Derecho Penal es todo el conjunto de normas 

juridicas penales y corresponde a la ciencia del Derecho 

Penal, el estudio de esas normas a través de la Dogmática 

Jurídico Penal. Se dice que es dogmática porque constituye 

lo que es la ciencia de los Dogmas, esto es las normas 

juridicas se dan dogmáticamente como una verdad y de esta 

manera la ley es como un dogma, porque aparte de ser el 

instrumento con el que trabaja el juzgador es una norma de 

la que es necesat~io extraer su voluntad. 

Es asi como l~ Dogmática Jurídico Penal constituye una 

ciencia cuyo estudio comprende la reconstrucción del derecho 

vigente con bases científicas, o como la define Celestino 

Porte Pet:t quien al referirse a la Dogmática Juridico Penal 

se~ala que ''es la disciplina que estudia el contenido de las 

normas jurídico penales para extraer su voluntad, con base 

en la interpretación, construcción y sistematización" (1 > de 

esta forma, el estudio dogmático consiste en la 

desarticulización de las infracciones, para elaborar un 

análisis ordenado de sus principales características tanto 

positiva como negativamente. 

Para llevar a cabo el estudio de la dogmática del 

delito es necesario conocer que es el delito, palabra que 

det .. iva del verbo latino ºDel inquere" que significa 

IU Porte Petit CandiUdap, Celestino, ~untuiento dt J¡ p1rte gener1l de Der!tha P1nd, TDIO l, 
lhdk:iu Edicit.n, Ed. Porn11, ttéxico, D.F. 1997, p.p.28, 
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abandonar, apar-tarse del buen camino, alejarse del sendero 

indicado por la ley. 

Nos encontt"'amos con que los jLtri5.tas del Derecho Penal 

han emitido una infinidad de definiciones acerca del delito, 

sin embargo hasta el momento no han logrado establecer una 

definición que adquiera una sólida aceptación en el universo 

del Derecho Penal. 

Procedemos a analizar los diversos conceptos 

sustentados en cuanto al delito iniciando con los 

tratadistas alemanes, asi Edmundo Mezger al ser citado por 

Fernando Castellanos indica que el delito es la "acción 

típicamente antijurídica y culpable" <2>, de lo anterior, 

desprendemos que dicha definición cuenta con cuatro 

elementos que son la acción, la.tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad. En tanto, Maurach Reirihart de'ine al delito 

diciendo que es "una acción antijurfdica, culpable y 

sancionada con una pena", observemos que en su concepto ya 

no aparece el elemento tipicidad pero a la vez a.Nade otro 

concepto, que el hecho cometido deba ~er: sancionado con una 

pena (punibi l idad). 

Ernesto Ven Beling al ser cit;""do por Francisco Pavón 

Vasc:oncelos define al delito co.mo "la acción tipica, 

antijuridica, culpable, sometida a una adecuada sanción 

penal y que satisfaga las condiciones de punibilidad'' (3). 

Aqui nos percatamos que establece los mismos cuatro 

l2J C.st1l11no11 Ftmll'ldo, Lin111i1ntos Eleeenhles dt Dtrecho Penll, YigMi1o1 llinh Edittdn, Ed. 
Porróa, l'thlco, O.F. 1989, p.p.129. 
lll P1vón Y1scmcelot1 Francisco, Kinl.111 dt Dtretho P!Nil ltelic&no, P1rt. 61!ntr1l, ~ti11 Edlcim, 
Ed. Porn1a 1 Nxico 1985. 

1(18 



elementos que Me:ger y al igual que Reinhart manifiesta que 

debe haber una adecuada sanción pemal y asimismo crea la 

e}:igenc:ia de condiciones objetivas de penalidad. 

Fernando Castellanos, citando a Franc:: isco Car rara como 

el m~>:imo representc:tnte de la Escuela Clásica sef"fala que el 

delito "es la infracción de la ley del estado, promltlgada 

p.zu~a proteger la seguridad de los ciudadanos" resultante de 

un ac:to e~:terno del hombre, positivo o negativo, moralmente 

imputable y pol1ticamente dal'1osa 11 f4>. Su concepto abarca 

cuestiones m.1s ampl1as al dec:1rnos que debe ser un acto 

e>:ter"no del hombre, positivo o negativo empleando estos 

términos como sinónimo de conducta. El solo pensamiento no 

es punible, se debe v1ol.:;w una norma preest.ablecida por el 

Estado, es decir, la conducta debe ser antijur1dica y 

derivar de un s1..1Jeto que la realice al cual se le impute por 

el da~o que efectúe. 

Rafael Gerófalo mtn~imo representante del Sociologismo, 

a 1 ser e i tado por Fernando Castellanos nos ilustra con esta 

definición: "El ,- '.;. ;.:> natural es la violación de los 

sentimientos altruistas de probidBd y de piedad, en la 

medida media indispensable pat'a la adaptación del individuo 

a la colectividad" (5), observamos que en esta definición las 

causas son buscadas en la naturale::a" erróne.;:i:mente" por 

tY"atarse de un fem6meno social en donde se encuentra la 

causa, no como lo expone el positivismo, <es por esto que 

Gerófalo recibió muchas criticas a su definición). 

(.\) tiste U ano, Fernando, ~. Cit., p. S25 In Fine~ 
!SI lbldeo, p.126. 
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Jiménez de Azüa nos da Lln concepto del delito de la 

siguiente forma: "El delito es el acto típicamente 

anti juridico culpable, sometido a veces condiciones 

objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a 

una sanción penal''. (6) Nos damos cuenta que presenta cuatro 

elementos esenciales del delito, asimismo menciona que debe 

haber condiciones objetivas de penalidad imputables a un 

hombre a quien se le aplicará una pena por los ilícitos 

cometidos. 

Eugenio Cuello Calón al ser citado por• Francisco 

Castellanos manifiesta que "delito es la acción humana 

antijurtdica, típica, culpable y punible"<?>, observamos que 

dicha definición presenta los cuatro elementos básicos a que 

nos hizo mención al principio el tratadista alemán Me:ger. 

En cuan to nuestro Derecho Penal, el delito es 

definido en el articulo séptimo del Código Penal mismo que a 

la letra dice: "del ita es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales'1
• Para nosotros el delito es la "acción 

tipicam~nt~ antijurídica y culpable'' apegándonos al concepto 

de Me::ger con sus cuatro elementos. 

Es menester precisar que para los efectos de la 

composición del delito, la doctrina ha recurr-ido 

principalmente a dos concepciones: La Totalizadora o 

Unitaria y la Analftica o Atomiza.dora. La primera compuesta 

por los unitarios quienes consideran al delito como un 

bloque monolftico, presentandose como una entidad que no se 

(6) Jilfnfz de Azúa 1 Citado por femandoCasteltan05 1 ~. Cit 1 p.130. 
l7l lbldeo, p.129. 
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deja dividir en elementos diversos. La segunda corriente 

estudia al delito desintegrándolo en sus propios elementos 

pero considerándolos en conexión intima al existir una 

vinculación indisoluble entre ellos, en t•azón de la unidad 

del delito. 

Dentro de la Concepción Atomi:adora encontramos la 

dicotómica, tritómica, pentatómica, hexatómica, heptatómica, 

estas concepciones atienden al numero de elementos en que se 

pretenda estudiar al delito, van desde el estudio de dos 

elementos hasta siete de el los, según el criterio que 

pretenda adoptarse. 

Una ve;: que se ha tenido un amplio conocimiento de la 

materia que nos ocupa, toca ahora entrar al estudio del 

delito materia del presente tt·abajo y antes de comenzar a 

estudiar~lo es necesario transcribir dicho articulo 

comtemplado en la ley, para aplicarlo al estudio que ahora 

realizamos aclarando que en todo momento deberá tenerse 

presente para los efectos de aplicar la teoria del delito al 

numeral que ahot·a nos ocupa, mismo que a la letra dice: 

ARTICULO 31.- "Se sancionará con prisión hasta de nueve a1'1'os 

y multa hasta de cincuenta mil pesos, a quien 

simule cualquier acto que permita el goce o 

la disposición de hecho, por parte de las 

personas, empresas o unidades .económicas a 

que se refiere el articulo 2o. de esta ley, 

de bienes o derechos reservados a los 

mexicanos, o cuya adquisición estuviere 
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sujeta a requisitos o autori::ar:iones que no 

se hubieren cumplido u obten1do en su caso". 

El estudio dogmático se hat~a conforme a la Teor!a del 

Delito por ahora basta transcribir de manera enunciativa y 

no limitativa, algunos de los bienes o derechos reservados a 

los mexicanos por cuanto a l~s empresas se refiere, 

clasificación reali:ada por el jurista Jorge Barrera Graf 

quien al enunciarlos quedan resumidos de la siguiente 

manera: 

l) INVERS!ON EXTRANJERA EN EL CAPITAL DE E"PRESAS. 

A.- EN EL CAPITAL SOCIAL. 

a) Susct"'ipciOn y adquisición de acciones. 

b) Suscripción y adquisíc ión de partes sociales. 

B.- EN EL PATRIMONIO DE EMPRESAS. 

a> Adquisición de bienes del activo "fijo y de activos 

esenc:ii\les. 

C.- EN DISTINTAS CLASES OE EMPRESAS. 

a) Sociedades civiles y mercantiles. 

b) En negociaciones o empresas propiamente dichas. 

e> En otras instituciones o entes. 

2) AOQUIStCION DE BIENES O DERECHOS. 

A.- CLASES DE BIENES D DERECHOS A Q~E SE REFIERE LA 

LEV. 

a> Suscripción y adquisición de bienes~ 

b) Suscripción y adquísición de derechos sobre partes 

sociales. 
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el Suscripción y adquisición de 

participación. 

certificados de 

d) Adquisición de bienes y de activos. 

e) Adquisición y arrendamiento de empresas. 

f) Derechos de gestión y dirección. 

g) Prestación de servicios. 

h> Inversión a través de concesiones, autori::::aciones, 

permisos. 

3) OPERACIONES DE INVERSION EXTRANJERA. 

A.- TRASLATIVAS DE DOMINIO. 

al Adquisición de empresas y activos. 

b) Suscripción de acciones y partes sociales. 

e) Fideicomisos traslativos. 

B.- 1RANSMISION DEL USO Y GOCE DE BIENES Y DERECHOS. 

a) Arrendamiento de empresas y activos. 

b> Prestación de servicios como aportc1c:ión y como 

negocio de 9est1ón. 

e) Fideicomisos no traslativos. 

C.- NEGOCIOS DE GARANTIA SOBRE BIENES Y DERECHOS. 

CH.- NEGOCIOS DE GESTION. 

D.- PREFERENCIA A LA JNVERSION MEXICANA. 

E.- CONCESIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

ADMINISTRATIVOS. 

F.- CONSTITUC!ON Y RELOCALIZACION DE NUEVOS 

ESTABLECIMIENTOS. 

G.- REALIZACION DE NUEVAS ACTIVIDADES. 

l 13 



H.- ELABORACION DE NUEVOS PRODUCTOS O PRESTACION DE 

NUEVOS SERVICIOS. 

Cabe hacer la acle\ración qt.te ·lo anteriormente sel'falado 

c:omo bienes o derechos reservados solo a mexicano~, se 

refiere sólo por cuanto hace a las empresas y como decíamos 

la enunc1ac:ión que se ha reali:::ado sólo comprende algunas 

operaciones que pueden ser susceptibles de violarse con la. 

conducta de los extranjeros a que la misma ley se refiere, 

pera éste estudio se hará una vez que se haga el estudio 

dogmático que pr•etende reali~arse. 

Una vez hecha la transcripción del Articulo 31 de la 

Ley de Inversión Extranjera y sef'falados algunos de los 

~ienes o derechos reservados sólo a me>:icanos, que nos 

servirán como antecedente para el análisis de la conducta 

como elemento integrante del delito. procedemos a realizar 

el estudio dogm.tttico materia principal de nuestro trabajo 

aplicando desde luego la Teoria del Delito al Articulo 31 en 

particular, encuadrándolo en cada una de las etapas en que 

se divide el estudio dogma.tico. Se ha tomado como base el 

criterio del jurista Fernando Castellanos Tena. 

II. CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

ºExponemos la clasificación del delito de Ja siguiente 

forma: 

1.- En función de su gravedad. Nos encontramos con una 

doble clasificación, la Bipartita y la Tripartitai La 

primera los divide en delitos y faltas; la segunda en 
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crímenes, delitos y faltas. Los crfmenes son aquellos que 

van en contra de la vida y los derechos naturales del 

hombre; los delitos son las conductas contrarias a los 

derechos nacidos del contrato social; las faltas, son las 

infracciones cometidas a los reglamentos de policía y buen 

gobierno. La clasificación bipartita es la más aceptable y 

por ende, sólo pueden existir delitos y faltas 

correspondiendo el estudio de los crímenes a la ciencia 

Penal. 

El artfculo 31 de nuestra ley constituye un delito que 

si bien es cierto que no se regula por el Código Penal, no 

es menos cierto que se encuentra previsto y sancionado por 

una ley especial de carácter federal, y que por tanto la 

conducta desplegada va en contra de lo establecido en la ley 

mexicana. 

2.- De acuerdo a la conducta d@l agente o a la 

manifestación d@ la voluntad. El delito puede ser comisivo u 

omisivo, el imperativo de la norma puede consistir en una 

prohibición que está subyacente en la norma o en un mandato 

respectivamente. La violación de la primera puede hacerse 

poniendo en juego un movimiento corporal; en cuanto a la 

segunda, se integra con la simple inac:tividad del agente 

violando una norma dispositiva; ésta a SLl vez se subdivide 

en omisión simple y de comisión por omisión. La primera 

consiste en la no realización de una actividad ordenada 

Jurídicamente, independientemente, del resultado que llegase 

a producir; los delitos de comisión por omisión son aquellos 
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en los que la inactividad del agente ·hace .que se produ;:ca un 

resultado material. 

Del estudio del artículo 31 de la ley se desprende que 

el delito puede ejecutarse a través de una acción o una 

omisión, en la primera se requiere en todo momento de un 

movimiento corporal por parte del agente estando presente la 

voluntad del individuo para ejecutar el acto, en este caso 

un acto de simulación o bien de una falsa apariencia de la 

realidad. La conducta omisiva se desprende clat"amente de la 

lectura de la última parte del articulo en cita que 

textualmente dice b tenes o derechos reservados a los 

me>:icanos, o cuya adquisición estuviere sujeta a requisitos 

o autorizaciones que no se hLtbieren cumplido u obtenido en 

su caso." De lo anterior se desprende que el delito puede 

ejecutarse a través de una abstención, que es el no cumplir 

con los requisitos que para tal efecto 9e establecen 

remarcando que en la omisión, el sujeto no conoce ni los 

requisitos las autorizac1ones ya sea por ignorancia 

absoluta:º~ Por falta de conocimiento por cuanto a la 

materia, y que para tal efecto la práctica es la que nos 

enseria cuáles son los requisitos que deberán satisfacerse, 

ya que la ley y el reglamento sólo cubren aspectos genéricos 

por este motivo su desconocimiento llevaria a la realización 

de la conducta descrita con anterioridad. 

3.- Por el resultado que causan. Mediante un 

comportamiento externo (delitos formales) o mediante la 

uni6n de un comportamiento externo y un resultado material 
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<delitos materiales>. Delitos formales son aquellos que se 

consumen con una simple acc::i6n por parte del agente o una 

omisión, no siendo necesario la producción de un resultado, 

son de mera conducta. Delitos materiales son aquellos que 

para su integración es necesario que pt•odu;:::can un 

determinado resultado material. 

El delito que nos ocupa es de tipo material ya que al 

hablar de g~zar o disfrutar de algl'" bien o derecho se llega 

a la producción inmediata de un resultado mater·ial. 

4. - Por el darro que causan. Los delitos pueden ser de 

lesión o de peligro: Los primeros son aqueilos que al 

consumarse causan un daf'ro directo y efectivo sobr-e intereses 

juridicamente protegidos por la norma violada. Los delitos 

de peligro no caLtsan un daf'fo directo a los intereses 

Jurfdicamente tutelados al momento en que son cometidos, 

sólo los colocan en la posibilidad de ser daf'lados. 

El articulo 31 de la ley constituye un delito de 

lesión, al reali:::arse la conducta se causa un dat'Jo directo y 

efectivo sobre los intereses jurfdicamente tutelados. Al 

encontrarse un extranjero gozando o disfrutando de alglln 

bien o derecho se estará causando un daf'ro directo. 

5.- Por su duración. Los delitos son instantáneos, 

continuos y permanentes: Los primeros se presentan cuando el 

comportamiento humano al propio tiempo que viola la norma 

penal, destruye o disminuye el bien juridico que la norma 

protege, el simple comportamiento del sujeto integra el tipo 
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penal. Los segundos son aquel los en que se dan varias 

acciones y una sola lesión jur1dica y por último, los 

delitos permanentes son aquel los los que cuando la 

violación del imperativo de la norma prolonga sin solución 

de continuidad por un lapso de tiempo durante el cual se 

lesiona sin destruir o disminuir el bien jut•idicamente 

protegido. 

El delito en estudio es de tipo instant:ineo y basta 

para su integración la sola ejecución de la conducta, la 

cual puede ser Lma sola y no requiere de varias acciones. 

b.- Por el elemento interno o culpabilidad. El elemento 

intet·no es el factor psíquico en todas las formas de 

conducta, siempre depende de un acto de voluntad del hombre 

lo que dar.'\ a conocer la personalidad del sujeto. Asi 

tenemos que los delitos son dolosos, culposos y 

preterintencional.;os. El Código F'enal para el Distrito 

Federal preceptl't,·1 que "Los delitos pueden ser intencionales, 

no intencionale~ o de imprudencia y preterintencionales 1'(8) 

adecuando el .;oncepto de cada uno de el los a los citados 

anteriormente, para tal efecto se considera que un delito 

doloso (intencional> es aquel que presenta la existencia de 

una voluntad consciente para la comisión de un hecho 

delictivo. En tanto, los culposos (nosotros le l lamariamos 

de imprudencia) son aquellos en los que el sujeto no tiene 

en mente cometer un ilícito, pero éste surge por su 

181 Artfculo Bo. 
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negligencia o descuido y por no obrar con las prec:am:iones 

requeridas por la ley. Por- último, los preterintenc:ionales 

son los que su resultado va más allá del que el sujeto ha 

deseado, de doloso a culposo como lo manifiesta el Código 

Penal "Obra preterintencionalmente el que cause un resultado 

ttpico mayor al querido o acept.:1do si aquél se produce por 

imprudencia". C9) 

El delito que nos ocupa es eminentemente doloso toda 

vez que la conducta desplegada por- el agente se encuentra 

encaminada directamente a la realización de la conducta 

ilicita. De esta forma la conducta es meramente intencional. 

7.- En función de su estructura o composición. Los 

delitos se dividen en simples y complejos. Los primeros son 

aquellos en que la lesión juridica es Unica; los delitos 

complejos son aquellos en los que la figura juridica consta 

de la unificación de las infracciones, cuya configuración de 

nacimiento a una figura delictiva nueva, superiot' en 

gravedad a las que la componen, consideradas en forma 

independiente~ 

El articulo 31 en estudio es un delito simple, ya que 

no requiere de varias infracciones para que se configure, no 

hay que confundir las diversas formas en que puede 

ejecutarse el delito ya que cualquiera de el las constituye 

una sola infracción y no es necesario la unificación de tan 

variados actos para que se configure, lo cual no le da una 

sola nota de complejidad. 

m Artfculo qo, Fraccitn IJI, 
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8.- Por el ndmero de actos que forman la acciOn ttpica. 

Los delitos se clasifican en unisubsistentes y 

plurisubsistentes. Los primeros se integran con un solo 

acto, los plurisubsistentes pot" su parte se integran con 

varios actos. 

Nuestro delito es unisubsistente, se configura cuando 

se integra la acción típica con un solo acto a realizarse en 

cualquiera de sus formas. 

9.- En relación a la unidad o pluralidad de sujetos. En 

razón del ndmet"o de sujetos que intervienen para la comisión 

de un hecho delictivo, tenemos los delitos unisubjetivos y 

plurisubjetivos. Los primeros se integran con la acción de 

un solo sujeto activo para la comisión del delito. Los 

delitos plurisubjetivos son aquellos en los que para su 

consumación se requiere la intervención de dos o más 

sujetos. 

El delito en estudio es de car.t.cter unisubjetivo ya que 

basta qúe .un solo sujeto realice la conducta para que se 

integre el tipo, el cual no exige la participación de dos o 

más sujetos para su real i;:ación. Basta agregar que pot" 

cuanto a las personas morales, empresas o un id ad es 

económicas extt"anjeras éstas consti tL1yen un solo ente 

jurfdico. 

JO.- Por la form• de persecusión. Los delitos se 

clasifican en delitos de querella o a petición de parte y de 

oficio. Los primeros son aquellos en donde resulta necesario 
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para su persec:L1sión que la parte ofendida o agreviado 

otorgue su autori::ac:ión para la persecusión penal. En 

cambio, los delitos de oficio son todos aquellos en los que 

la autoridad está obligada a actuar por mandato legal, 

cuando se tiene conocimiento del hecho delictivo con 

independencia de la voluntad de los ofendidos. 

El delito en estudio deberá ser perseguido a petición 

de parte y en este caso no entrar:f.a la forma oficiosa. Se 

dice que las infracciones a la ley o a su reglamento 

corresponde a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

aplicar las sanciones que procedan, por tal motivo ésta 

dependencia es la que formulará qLterel la en su caso ante la 

autoridad federal competente. 

11.- En función de l• materia .. Se clasifican en 

comunes, federales, oficiales, militares y politices. Los 

comunes son aquel los que estan contenidos en leyes locales, 

los federales son los establecidos en las leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión; por su parte, los delitos 

oficiales son los que comete un funcionario o empleado 

público con motivo del ejercicio de sus funciones:; los 

delitos militares son aquellos que afectan la disciplina del 

ejército en orden a lo dispuesto por el articulo trece 

constitucional; y los politices, son aquellos que van en 

contra de la organización del Estado en si misma. 

El articulo 31 constituye un delito del orden federal 

ya que la ley que lo establece fué expedida por el Congreso 

de la Unión en uso de las facultades y atribuciones que la 
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propia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

le atribuye tal como lo estipula el propio ordenamiento. 

12.- Clasificación legal. Es la que nos sePJala el 

Código Penal Vigente atendiendo al interés Jurídicamente 

protegido. En este caso estamos en presencia de un delito 

que no se encuentra previsto en el Código Penal, sino que lo 

establece una ley del orden federal expedida por el Congreso 

de la Unión; ex is ten además otros delitos que tampoco se 

incluyen en el Código Penal a los que suelen llamarse 

Delitos Especiales, tal como lo anota Garcia Domfnguez quien 

al efecto manifiesta que "El Código Penal no agota todo el 

contenido del Derecho Penal, los cuales constituyen un 

complejo heterogéneo al que suele denominarse del itas 

especiales o derecho penal especial". (1(1) De lo anterior se 

desprende que existen otro tipo de delitos que no se 

encuentran en el Código Penal, sino que se encuentran en 

leyes administrativas diversas, dichas leyes establecen 

conducta~ acordes a los cambios de la sociedad y tal como lo 

anotan Jos distingL1idos maestros Miguel Acosta Romero y 

Eduardo López Betancourt "En la actualidad el Código Penal 

parece ser insuficiente, para contender con los 

impresionantes cambios de la sociedad, es por ello que han 

surgido infinidad de leyes especiales, que regulan delitos 

que no contempla el Código Penal"C11> dichos delitos 

CJO> Girch bfngu.11 "igwl rtigel, los Drlltos ES9Ki•lts F!d!r•les, Pril!ri Edicit.i, Ed. Trilh1, 
~deo 19971 p.30. 
lllJ Acost• Rimro "iguel y Ldpfl Btbncourt Eduardo, Dtlitos EsptclilH, Pri•r• Edlcit.i, Ed. Parnl11 
l'lhico 19991 p,p,S, 
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especiales se encuentran previstos en leyes administrativas 

y que en la actualidad su estudio se hace más compl icc"\do 

pues cada ley contiene su cap1 tuJo de sanciones como lo 

establece Ac:osta Romero y López Betanccurt al manifestar; 

no e>:iste ley administrativa que no contenga un 

capitulo de sanciones en el que se definen delitos e 

infracciones administrativas, de tal manera que, en 1989, 

podria afit~marse con certeza, que existen más delitos 

tipificados en leyes administrativas que aquellos que están 

definidos en el Código Penal. •• " C12) En realidad si e>:iste 

un universo de leyes administrativas y en todas se establece 

un capitulo de sanciones mismo que contiene, cuando menos, 

uno de Jos llamados delitos especiales, y para realizar su 

estudio habrá que acLtdir a cada una de las leyes que los 

cent ienen mismas que resLtl tan ser bastantes haciende más 

complejo el estudio de los delitos especiales, pues como 

dice Miguel Angel Garc!a DomJngue;;:- "en 46 leyes federales se 

tipifican del itas especiales, los cuales, en número, rebasan 

el doble de los contenidos en el Código Penal. Como lógica 

consecuencia, esta multiplicidad normativa carece de 

ct•iterios uniformes pat'·a tipificar los delitos, fijar el 

monto de las penas, etcétera". C13) Podremos decir que no 

sólo las leyes administrativas contienen delitos especiales, 

pues también hay verdaderos códigos que también los 

contienen como es el caso del Código Federal de 

Procedimientos Penales, el Código Fiscal de la Federación, 

1111 (\l. Cit. p.11. 
031 ~us Cit. p.p.11 1 In Fine. 



el Código Federal Electoral, por citar algunos, por otra 

parte las leyes administrativas son muy diversas y se 

refieren a muy variadas m.;i,terias como es la Ley del Mercado 

de Valores, Ley de Vtas Genet·ales de Comunicación, Ley 

Federal de Caza, Ley Federal de Det·echos de Autor, etcétera. 

Los proyectos de leyes administrativas son elaborados par 

las correspondientes Secretar1as de Estado a los que toca el 

despacho de los ast.intos que a su materla compete y en uso de 

las facultades que los propios ordenamientos y leyes 

orgdnicas les confieren, de esta forma se han seguido 

distintos criterios para la elaboración de las citadas leyes 

administrativas, no se diga de los del itas especiales en los 

que se aplican indistintamente penas alternativas come lo es 

prisión y multa, la multa varia en todos los casos y en 

muchos otros no se actuali::a como lo es el caso de nuestro 

de 1 i to, as i pues la terma en que se imponen las sane iones es 

muy variada y se deJa al criterio dt? quienes elabot•an las 

le-yes administ1~at1vas, en algl1nos delitos se establecen 

penas demas'iado al ta!:i como se puede desprender del estudio 

de cada uno de los delitos contenidos en las ya citadas 

leyes administrativas. Hasta hace poco resultaba 

verdaderamente dificil; el estlldio de cada uno de los 

delitos especiales, pues p.?.ra su consulta deberla recurrirse 

directamente a la respectiva ley y de ahi revisar el 

capitulo de sanc:iones hasta encontrar el delito o la 

ín1raec:ión que se pretendia buscar; hoy por hoy la bósqueda 

dEi cada delito resulta sur mas sencilla con la sola con~ulta 

124 



de la obra elaborada por los distinguidos juristas y 

estudiosos del derecho que son los maestros Miguel Acosta 

Romero y Eduardo López Betancourt, quienes en la obra que 

hemos e):aminado y de la que recomendamos su estudio, hacen 

una recopilación de los delitos previstos en leyes 

administrativas citando de la legislación r·espectiva sólo el 

capitulo de sanciones correspondiente y en algunos casos una 

breve explicación, conteniendo al p1~incipio una introducción 

al tema que resulta muy importante y resaltando las tesis 

jurisprudenciales relacionadas con cada una de las leyes y 

delitos que se estudian, de esta manef'a los estudiosos del 

Derecho Penal especial encontraran que esta obra es la más 

importante y la más completa que sobre los delitos 

especiales fede1·ales se haya elaborado, y sólo resta hacer 

el estudio dogmático de cada uno de los delitos especiales 

cobrando vigencia en la pr~ctica del Derecho Penal Mexicano. 

111. PRESUPUESTO DEL DELITO. 

Presupuesto es toda e i rcunstanc i a o antecedente 

indispensable para que el delito e~:ista. En la doctrina 

eHisten dos corrientes sobre el tema de los presupuestos, 

una que los niega y otra que los acepta, en la cual se 

cuentan los autores que aJmiten una doble clasificación, la 

pr'imera los divide en presupuestos del delito y del hecho y 

la segunda, sostiene únicamente los presupuestos del hecho. 

Para su estudio, los presupuestos del delito han sido 

divididos en generales y especiales. La doctr'ina sel"fala que 
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san presupuestos del delito gener,;des, aqL1el los comunes al 

delito en general; y presupuestos del delito especiales, 

aquellos propios de cada delito en.particular. El creador de 

la doctt·ina de los presupuestas es V1ncen=o Man::ini. 

Celestino Porte Petit hace refm·encia a la obr"a Tratado 

de Derecho Penal de Manzini en la Que nos da una ampl la 

e>:plic.:tc:ión sobre este tema, y i'll respecto este s.utor 

menifiesta que 11 PresL1puestos del delito son aquellos 

elementos jurídicos anteriores a l~ eJecuc1ón del hecho, 

positivos o negativos, a la exístenc1a o inexistencia de los 

cuales está condicionada la existencia del título delictivo 

de que se trata". ( 14> 

Lo anterior aplícado al estudio que ahora reali:amos, 

podemos decir que en el artíc:Ltlo 31 de nuestra ley el 

presupuesto del delito, lo constituye la adquisición de 

bienes o derechos reservados por ley, única y exclusivamente 

a los me~:tcanos. 

Continú~ diciendo el autor de referencia, que 

presupuestos del hecho segt..\n Man=in1, "Son aquel los 

elementos jut"idicos o materiales anteriot"es a la ejecución 

del hecho, cuya e>:istencia es exigida para qLte el hecho 

previsto por la norma constituya del ita". <15) El autor en 

cita divide a los presupuesto del hecho en jur-tdicos y 

materiales. El primero como el mismo nombre lo indica, son 

aquellos antecedentes juridicos indispensables para ~ue 

exista delito. Presupuesto material del hecho 5on aquel los 

1141 Portt Petll C.Odilld'l'o Ctl .. tlno, 111.cil, p,209, 
U51 Klntini, citMtopor CflHtino Portt Pttit, ~.Cit. p.210. 
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antecedentes materiales indispensables para que exista 

delito. 

Esto último, aplicado a nL1estro delito en estudio, pone 

de manifiesto que presupuesto juridico del hec:ho, consiste 

en los requisitos o autorizaciones a que debe sujetarse la 

adquisición de los bienes de que se trate, por otro lado, 

presupuesto material del hecho deberá consistir en el acto 

principal de simulación fraudulenta. 

En la vida práctica, y más aún para imputarle a alguien 

la comisión de un ilicito es necesario que concurra en el 

sujeto el elemento subjetivo voluntad, esto nos lleva al 

presupuesto general de todo delito que es la Imputabilidad, 

Ja que ha sido definida como la capacidad de querer y 

entender en el campo del Derecho Penal. Esto es, que la 

imputabi 1 idad tiene su fundamento la inteligencia dPl 

individuo y en SLt 1 ibre albedrio, para determinar si la 

conducta que llevó a cabo es 11cita o ilícita y s1 la 

ejecL1tará o no, puesto que si estas circunstancias no se 

dan, no podrá aplicarse penalidad alguna. 

Para qL1e haya delito, se requiere indispensablemente de 

Ltn ser capaz de querer y entender en el campo del Derecho 

Penal. Algunos au i;ores consideran a la imputab i 1 id ad como 

presupuesto de la culpabilidad, en tanto otros juristas y 

estudiosos lo consideran como elemento esencial del delito, 

el criterio a usarse puede ser variado. 

El aspecto negativo de la imputabilidad lo constituye 

la Inimputabilidad, que resulta cuando el sujeto no es capaz 
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de querer ni entender dentro del campo del Derecho Penal. La 

capacidad de entender es de caracter intelectivo, se 

identifica con la inteligencia esto es, que el sujeto tenga 

la posibilidad de entender, de darse cuenta de la ilicitud 

del acto que reali~a. La capacidad de querer es de carácter 

volitivo, se identifica con la volunt~d del SLIJeto: tiene la 

capacidad de querer, la persona que incl 1na su voluntad 

hacia el acto ct•iminoso. 

El Código F'enal para el Distrito Federal en materia del 

Fuero ComLln, y para toda la Repllbl ica en materia del Fuero 

Federal sef'lala dos causas que e>:c:luyen la capacidad de 

conocímient.::i y determinación de un individuo, denominando 

e i rcunstanc i as excluyen tes de responselbi 1 ídad: 

a> "Padecer el inculpado, al cometer la infracción, 

transtorno mental o desarrollo intelectual retardado que le 

impida comprender el carácter 1lfc1to del hecho, o 

conducirse de acL1erdo con esa comprensión •.• " ( 16> De esta 

forma, los sujetos que padecen alc,una deficiencia o 

enajenación mental serán inimputables, aunque cometan actos 

típicamente antijurtdicos, ni se les -=astigará ni reprimirá, 

sino que se les dará tratamiento médico psiquiátrico para su 

restablecimiento. 

bl También se sef'fala como excluyente de 

responsabilidad, "El miedo grave o el temor fundado 

irresistible de un mal inminente y grave •.• " '17) El miedo 

grave es la situación psíquica en que se encuentra un sujeto 

(16) Articulo 151 FracciOO II, 
(17) Articulo 15, Fr1cciOO IV, 
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y que obedece a procesos causales psicológicos, es una 

perturbación angustiosa de origen interno, en tanto que el 

temor fundando es de origen totalmente e>:terno, e>:iste 

realmente inseguridad para cometer el delito. 

Por cuanto a los menores de edad mucho se ha debatido 

respecto a si son imputables o i:iimputables, consideramos 

que los menores de dieciocho at"!os son seres con capacidad 

suficiente para determinar si su condL1cta es licita o 

ilitica, dichos menores no cometen delitos sino infracciones 

sociales por ende no es que sean inimputables, sino que son 

sujetos de Derecho Penal ya que se encuentran regulados por 

un régimen especial a los que se les aplican medidas 

especia 1 es tu telares. 

IV. ELEMENTOS DEL DELITO. 

Para la reali;:ac1ón del siguiente estudio nosotros 

hemos elegido la teoría tetratómica del delito, pues 

consideramos que sólo son cuatro los elementos del delito: 

La Conducta, la Tipicidad, la Anti Jllridic 1dad y la 

Culpabilidad; los estudiaremos con sus aspectos negativos y 

aplicándolos desde luego a nuestro delito en particular. 

Estudiaremos también la punibilidad pero no como elemento 

esencial del delito. 

LA CONDUCTA. 

Como primer elemento esencial del delito nos avocamos a 

la conducta. La palabra conducta, penalisticamente aplicada, 

es una expresión de carácter genérico significativa porque 
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todo delito entral'1a un comportamiento humano. Frecuentemente 

suelen emplearse las palabras 11 acto", "hecho", "acción" o 

1'inactividad 11
, para hacer referencia a este primer elemento 

del delito. 

Nosotros, preferimos la expresión ••r:onduc:ta 11
, no 

sólamente por ser un término más adecuado para recoger en §U 

contenido conceptual las divet•sas facetas en qLte ~l hombre 

se coloca en relación con el mLmdo exterior, sino también 

por refleJat• el sentido finalista. 

La conducta reviste dos formas: Puede consistir en un 

hacer y en Ltn no hacer. En el primer caso se tiene la acción 

positiva o acción en sentido estricto, cuando implica 

resultado, esto es cambio en el mundo e>:ter1or; en el 

segundo la acción es nula o sea hay inactividad <que también 

puede redundar en una conducta externa del hombre>. 

De lo anterior, podemos desprender que conducta es el 

actuar del ser humano en forma voluntaria, positiva o 

negativamente siguiendo un propósi t.o. En cuanto al sujeto 

activo de la conducta lo es Lmicamente el ser humano en sus 

dos facetas, activa u omisiva. En tanto el sujeto pasivo del 

delito es el titular del derecho violado y jurJdicamente 

protegido por la norma y el ofendido, es la persona que 

reciente el daf"fo causado por la infracción penal. 

Con respecto al objeto del delito se distinguen, objete 

material que lo constituye la persona o cosa sobre quien 

recae o reciente el daNo o peligro. Ast, el objeto jurfdico 
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es el bien protegido por la ley y afectado por una conducta 

delictiva. 

La acción es todo comportamiento humano voluntario, 

significa movimiento corporal del sujeto <resultado externo, 

lesión del bien tutelado por el Det·echo). Los elementos de 

la acción son: la mariifestación de la voluntad, un resLtltado 

típico y una relación de causalidad. El neHo causal en los 

delitos que se integran por un compot'·tamiento y un 

resultado, éste siempre se encuentra en dependencia natural, 

temporal y lógica del comportamiento que lo origina. 

En pocas palabi"as, la conducta consiste en la 

realización de un acto humano que tiende a obtener 

determinadas consecuencias Juridicas. 

Del delito en estudio la conducta consiste en un acto 

de simulación, segün el Diccionario de la Lengua Espaf'fola 

simular es "Representar una cosa, fingiendo o imitando lo 

que no es". 

En primer lugar, por lo que hace a los suJetos del 

delito dit'emos que se trata de un sujeto activo o ejecutor 

del delito, un destinatario o beneficiaría con la conducta, 

un sujeto pasivo y pot' ültimo, un objeto jurídicamente 

tutelado que será violado al realizarse la conducta de los 

sujetos. 

Por lo que hace al sujeto activo éste puede ser 

cualquier persona ya sea flsica o mot'al, extranjero o 

preferentemente nacional el cual deberá real izar un acto 

simulado, tal como lo indica el destacado mercantilista 



Jorge Bat"'rera Graf quien al hablar sobre la conducta 

manifiesta QLte será necesario que el "sujero actúe en forma 

simulada, con dicho carActer de prestanambr·e o testaferro, 

es decir, no meramente ocultando su situación, sino 

actuando falsa y dolosamente, con la finalidad de engarrar a 

terceros y de beneficiar a un e:-c:;r.:1njero •.. "(18) de esta 

forma el sujeto activo prestara su nombre aparentando ser el 

propietario de algún bien conced1endo un beneficio directo 

al extranjero. 

En cuanto al destinatario o beneficiario lo san las 

personas, empresas o unidades económicas a que se refiere el 

articulo segundo de la ley, o sec.:1, cualquiera de los 

inversionistas que dicho precepto establece en sus cua .... o 

incisos. 

El SUJeto pasivo en este ca~.o son los me>:icanos en 

general, o los titulares de los bienes o derechos reservados 

exclusivamente a el los por disoosición de las leyes 

me>:icanas. 

El objeto jurtdicamente protegido en este caso lL 

constituyen los bienes o derechos reservados en forma 

e>:clusiva a los me>:icanas. La ley solamente reserva a 

me>:icanos (personas ftsicas o sociedades con cláusula de 

exclusión de eHtranjeros>, gin posibilidad alguna de 

excepciones, temperamentos, permisos o au tori zac i enes, la 

adquisición de bienes inmuebles en la :ona prohibida. Pero 

no se puede hablar solamente de la adquisición de inmuebles 

1181 B.trrer¡ 6raf1 Jorge, Jnversiooes Eirtrinjera1 Tercera Edicidn1 Ed. Porn'..li 1 tttxico D.F. 19751 

p.100. 
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por pat"'te de extranjeros, también es importante destacar que 

hay operaciones que requieran de autorizaciones o permisos 

para ser reali=adas por e>:tranjeros. A este respecto el 

destacada jurista Jorge Barrera Graf hace una clasificación 

de los bienes u opet·aciones a que la misma ley se 

refiere, <19) haciendo la clasificación dicho autot· en tres 

grupos que constituyen una fot·ma enunciativa mismas 

actividades qLte han quedado anotadas anteriormente al 

destacar la figLwa delictiva sometida a estudio al inicio de 

este capitulo. 

De esta forma, Jot•ge Barrera Graf e>:pone que "La 

simulación consistirá en cualquier acto en que las partes 

declar-an o confiesen falsamente lo que en realidad no ha 

pasado o no se ha convenido entre ellos ••. " (20> asl pues 

vemos que este autor habla de la celebración de una 

operación falsa o aparente que se lleva a cabo, aqLti podria 

entrar la celebración aparentemente de un contrato o de 

cualquier otro negocio jurtdico como lo es un convenio o tal 

vez una cesión de derechos o cualquier otro escrito, aqui la 

persona denominada por nuestro autor "prestanombre o 

testaferro", aparece como interesado dit•ecto Cdueffo o 

principal> ocultando que obra por cuenta de uno de los 

sujetos de la inversión extranjera. Dicho autor expone que 

... 
se trata de una simulación relativa, no absoluta, 

porque el articulo 31 no exige para la configuración del 

1191 Birren Gral, Jorge. La Regulación Jurldica de las lnverti~M E11tranJern, QJinh Edicilr1 1 llWI, 
1981, p,p,32. 
1:101 !bid. p.IS2, 
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delito que el acto que se ejecute nada tenga de real y 

verdadero por el contrario, en nuestro caso, se oculta y 

disfraza el verdadero carácter del acto, pero él si tiene 

manifestaciones reales ••. " <21> de esta manera al celebrarse 

la operación ésta se encontrará viciada desde un principio 

ya ci;ue en este caso se estará violi\ndo uno de los elementos 

esenciales del negocio jurldico. Más adelante el autor en 

cita concluye que el acto de simul~1ción se realiza a través 

del engat'fo, cons1derando la acc1ón como simulación 

fraudulenta maní festando que se trata en todos los casos de 

una falsa apariencia de la realidad, y de la actuación de 

una persona que toma el papel de prestancmbre para conceder 

un beneficio a Lln e>:tranjero para la adquisición de un bien 

o para gozar de un derecho reservado sólo a los me>:icanos. 

LA AUSENCIA DE CONDUCTA. 

El aspecto negativo de la conducta lo constituye su 

ausencia por consiguiente, si 1 le~ara a faltar uno de sus 

elementos esenciales del delito, 1~ste nunca se producir.1.. 

Tenemos como causas de ausencia de conducta la fuerza física 

e irresistible o Vis Absoluta; la fuerza mayor o Vis Maior; 

los actos automáticos que pueden ser instintivos o reflejos. 

Algunos autores incluyen el suef'Jo, el sonambulismo y el 

hipnotismo. 

La fuerza física e irresistible o Vis Absoluta es una 

energta que proviene del ser humano, es decir, cuando otro 

hombre es la causa que obliga a una persona a realizar 

1211 fl!, Cit. p.p.!Bl, 
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cierta actividad a inact1v1dad. Esta circunstancia se 

encuentra orev1 sta como e:<c luyen te de la responsab i 1 idad 

oenal en nuestro Cód1qo Pene11. C22> 

La fuer=a me1vor o vis ma1or es aquella enerc;,ía Cno 

humane1> que procede de las fL1er=e1s de la naturale;:a y que 

l le9a a actuar sobre un SLIJeto en el cual produce un 

resultado. 

Los actos automáticos e instintivos son los mecanismos 

imoL•lsivos que funcionan por una causa externa. Los actos 

reflejos. son movim1entos corporales producidos par una 

causa interna. 

De est.;is f19uras consideramos QLte ninguna opera en 

nuestro delito, ya que su reali::ación seria materialmente 

imposible y pot' lo t.:into no encuadt·arfan en el delito en 

estudio. 

Por cuanto al sLtef'ro, es el estado de incercia, de 

inactividad acto de dormir, los actos cometidos durante el 

suerte no pueden cons1derarse como delito~. El sonambulismo 

son los movimientos automáticos oue se producen durante el 

suef'lo, el sonámbulo es la persona que durante el suerte se 

levanta, anda y habla. El hipnotismo produce manifestaciones 

en el sistema nervioso por causas at·tificiales. 

Estas tres úl tim~:: fiouras no encuadran dentro de la 

f.igura delictiva sujeta a estudio. ya que podríamos decir' 

que no son del todo aceptables por los estudiosos del 

derecho y además, no son aceptables para la realización del 

122) Artkulo 15 FraccHn I, 



ar·ticulo 31 que estudiamos, por lo tanto primero deberé 

debatirse sobre su existencia y su aplicación no sólo para 

éste delito que estudiamos sino par·.:i: todo el c\mbito del 

Derecha Pena 1. 

LA TIPICIDAD. 

Procedemos ahora anal i .:ar el segundo elemento 

esencial del delito, la tipicidad y su aspecto negativo, la 

atipicidad. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta al 

tipo o descripción legal. Como lo apunta Garcfa Domfnguez en 

su obt•a los Delitos Especiales Federales. "La Tipicidad 

es... la adecuación o correspondencia de un hecho a la 

hipótesis abstracta configurada en la ley". (23) El tipo es 

la descripción legislativa de un delito <lo que sef"fala el 

legislador>. 

Co1·responde abordar la clasificación de los tipos 

haciendo la aclaración que al ir exponiendo el tema iremos 

encuadrando a nuestro del1to según la clasificación que 

corresponda, de esta manet·a tenemos que los tipos pueden 

clasif ica1·se como sigue: 

1) Por su ordenación metodológica. Los tipos se 

clasifican en fundamentales o básicos, especiales y 

complementados: El tipo fundamental o básico tiene vida 

independiente y no requiere la presencia de otras 

modalidades para su integt·ación. Los tipas especiales se 

presentan cuando se agregan otra'S requisitos al tipo 

1231 Sarcia Dollngtll!Z "iguel fflgel, ~. Clt" p.p.26. 



fundamental al cual subsumen. Los tipos complementados son 

los que requieren de alguna peculiaridad o modalidad 

enccntt•indose junto al tip~ básico. 

El articulo 31 de la ley en estudio constituye un tipo 

fundamental o básico, ya que tiene vida independiente y no 

requiere de alguna otra modalidad o requisito para su 

integración, a más de que la lesión del bien juridico basta 

por si sola para integrar el delito. 

2) Por su composición, los tipos pueden ser normales o 

anor,.ales. Los primet~os son aquellos que reBlizan una 

descripción objetiva, en tanto los anormales se presentan 

cuando dentro del contenido del tipo hay una valoración 

subjetiva. 

Nuestro delito es un tipo normal, ya que de su estudio 

se desprende que no requiere de valoración subjetiva alguna 

y no es necesario que se someta a la interpretación pat~a 

entenderlo. 

3) En función de su autonornfa, los tipos pueden ser 

autónomos y subordinados. Los primeros son aquel los que 

tienen vida por si, sin estar sujeto~ a otro tipo; en 

cambio, lo9 subordinados son los que para que enistan 

dependen de otro tipo. 

Nuestro delito en estudio es autónomo, yo que tiene 

vida por si mismo y no depende de algl\n otro tipo para su 

integración y existencia. 
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4> Por su formulación, los tipos se clasifican en 

casulsticos y amplios. Los primet·os son los que prevén 

varias hipótesis para configu1·arse el delito, éstos a su vez 

se subdividen en alternativos en donde se prevén mas de dos 

hipótesis comisivas y el tipo se colma con cualquiera de 

el las y por su pa1·te 1 los acumL1lativos para su integración 

requieren del concurso de todas las hipótesis. Lo::;: tipos 

amplios son los que describen una hipótesis Ltnica y pueden 

ejecuta1·se por cualquier medio comisivo. 

Nuestro tipo es casuistico, ya que prevé varias formas 

o hipótesis para la comisión del i licito y a su vez seria 

alternativo ya que no requiere del concurso de todas las 

hipótesis para su integración, ba~ta una de ellas, en 

nuestro caso es el acto de simulación fraudulenta y la 

abstención a los requisitos o autor1~aciones, serian dos 

hipótesis distintas. 

5) Por el objeto Jurldico tutelado los tipos se 

clasifican en simples o complejos. Los prime1·os son los que 

tutelan un solo obJeto juridico, a difer·encia de los 

complejos en los qL1e se tutelan varios bienes juridicos. 

Nuestro tipo es simple ya que en el se tutela un solo 

bien Jurídico que puede ser muy variado o distinto pero que 

siempl"e deberá ser considerado como Ltno solo. 

b) Por el dafto que caus3n, los tipos pueden ser de 

peligro, de daP"lo o lesión .. Los primeros se refier~en a bienes 

Jurídicamente tutela.dos sobre los que recae la posibi 1 idad 
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de ser dartados. Los tipos de daf'To o lesión son aquel los que 

regulan conductas que disminuyen o destruyen el bien 

jur!dicamente protegido •. Nuestro delito es de peligro. 

porque realmente pone en juego y a riesgo de ser daf'Tados los 

bienes jurídicos que tutela que son los bienes o derechos 

que pertenecen sólo a los me>:icanos y que se encuentran en 

posibilidad de perderlos con la reali::ación o comisión de 

este delito. 

LA ATIPICIDAD. 

La atipicid.:id es el aspecto negativo de la tipicidad y 

se presenta cuando no hay una adecL•ación de la conducta al 

tipo o a la descripción típica. Se puede dar por ausencia 

del tipo o parcial adecuación. Las causas de atipicidad son: 

a) Ausencia de calidad en el sujeto activo. Vemos que 

en nuestro delito el sLtjeto activo no requiere de alguna 

calidad, ya que el sujeto activo en este caso puede ser 

cualquier persona fisica o moral, particular o funcionario, 

nacional o extranjero, quien deberá ejecutar el acto siempre 

en concordancia compJ1cidad con el inversionista 

e>:tranjero quien 1 e concederá los beneficios de 

etdquisición de bienes o derechos reservados sólo a los 

meHicanos. Por lo tanto, si nuestro delito no requiere 

calidad en el sujeto activo no podrá darse esta forma de 

atipicidad. 

b) Ausencia de calidad en el sujeto pasivo. Dicho 

sujeto en nuestra figura delictiva no requiere de calidad 



alguna, el sujeto pasivo en nuestro delito son los mexicanos 

titulares de los derechos que por ley sólo les son 

concedidos a ellos. No puede darse esta forma de atipicidad 

en nuestro delito. 

e> Ausencia de objeto material u objeto Jurtdico. En 

nuestro delito el objeto mate1·ial o jurídico son los bienes 

o derechos reservados sólo a los me::icanos, la ausencia de 

este objeto constituye una falta de atipicidad no sólo en 

este caso sino para cualquier del ita, en nuestro caso hay 

una condición, se trata de bienes o derechos rese1~vadas sólo 

a los mexicanos y si algón inve1•sionista adquiere un bien o 

se hace titular de un derecho Que puede adquirir y en ambos 

casos las adquisiciones no están res~rvadas a los mexicanos, 

hay una causa clara de atipicidad pero no por ausencia del 

bien Jurídico sino por la condición a que se sujeta que son 

los bienes o derechos reservados sólo a los mexicanos, tal 

como lo apuntM Jorge Barrera Graf en ;:;u obra Inversiones 

E>:tranjeras quien al respecto establece que "si el 

e>:tranjero en forma di recta o a través del prestanombre, 

adquiere los bienes o los derechos dentro de los limites 

legales permitidos ••• " <24> esto podria interpretat"Se como la 

adquisición de bienes o derechos a los que sf tiene det"echo 

el inversionista. 

d) Falta de referencias de carácter tempor•l• En 

nuestro caso el delito no establece ninguna referencia de 

1241 Op, Cit. p.p.188. 
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tiempo, esto es, que para la comisión del delito no se fija 

alguna temporalidad. 

e) Falta de referencias espaciales. Se requiere que 

para la comisión del ilícito se fije algún Jugar determinado 

o espacio lo cual no sucede en nuestra figura delictiva, la 

ejecución de nuestro delito puede hacerse en cualquier 

lugar. 

f) Por no llevarse a cabo la conducta. por los medios 

comisivos especificados por la ley. En este caso nuestro 

delito en su primera parte no se exige algún medio para la 

realización de la conducta de simulación, por lo que hace a 

la segunda parte de nuestt•o delito existe la forma de 

comisión inc:L1mpl iendo con los requisitos o autori;:aciones 

que no se hubieren c:umpl ido u obtenido, aqui vemos que estas 

modalidades no son medios de comisión del delito. 

g) Falta de elementos subjetivos del injusto legalmente 

exigidos. Consisten en el propósito lHtimo del individuo 

para real i;:ar la conduc:ta. Esta forma de atipicidad puede 

darse en nuestro delito, cuando el sujeto reali;:a la 

conducta sin que ésta lleve como propósito último violar los 

derechos de los mexicanos, en nuestro caso concreto que el 

sujeto activo permita con el acto de simulación que el 

extranjero adquiera los bienes, derechos o dem:\:i actos que 

se encuentran restringidos por la ley incumpl .ndo de esta 

forma las disposiciones legales. 
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LA ANTIJURIDICIDAD. 

Corresponde anali;:ar al tercer elemento asencial del 

delito, la antijuridicidad, para que una conducta pueda 

considerarse delictiva, es necesario que lesione un bien 

jurídico y ofenda los ideales valorativos de la comunidad. 

El pronunciamiento y declaración de que una conducta es 

anti juridica se hace cuando la misma es contraria a las 

normatividades establecidas por el derecho. 

La realización de la conducta descrita en el articulo 

31 de nuestra ley es, sin duda, contraria a det"ec:ho, porque 

su realización implice1 que se violen no1~mas en las que se 

establece que los bienes o derechos que pretenda adc¡uirir un 

extranjero estén reservados de manet"'a e~:clusiva a los 

meHicanos. 

Hay conductas que son ant1jt.wfd1cas y que sin embar"go 

su realización es permitida por la ley cuando dichas 

conductas reúnen c1e1·tos requ1s1tos o se cumplen con algunas 

condiciones, ésto hace que la conducta se lleva a cabo 

dentro de los parámetros establecidos por el orden pL\blico, 

sin que dicha conducta tenga connotaciones de ser 

antijuridica. 

CAUf",•\3 QUE EXCLUYEN LA INCRIMINACION. 

L~~ causas que excluyen la incriminación son 

circt.instancias que impiden el nacimiento de la 

antijur·idicidad, como el aspecto negativo de éstaf tanto que 

el ti tul ar del interés protegido penalmente consciente 

válidamente en la acción que sin su voluntad implicaria una 



lesión a un bien jur1dico, se considera al ser ju::gada y 

valorada en las circunstancias en que se realiza como no 

ofensivas para los ideales de la comunidad, si bien lesiona 

bienes e intereses juridicos ajenos salvaguarda bienes 

preferentes desde el punto de vista social. 

Se han considerado como circunstancias impeditivas del 

nacimiento de la antiJuridicidad; la leg1tima defensa, el 

estado de necesidad, el cumpl.imiento de un deber, el 

ejercicio de un derecho, la obediencia jet"árquica y el 

impedimento legitimo, est<"::i se encuentran reguladas como 

circunstancias excluyentes de responsabilidad, en tas 

F1·acciones III, IV, V y VII del artículo 15 del Código Penal 

para el Dist1·ito Federal. 

Con relación a la primera, la autodefensa es la forma 

primigenia de reacción contra el ataque injusto que pone en 

peligro un interés jurídicamente protegido; la ley reconoce 

al individuo en estas e~cepc1onales situaciones el derecho a 

defender sus intereses por s1 mismo. La leg1t1ma defensa no 

opera en nuestro delito porque el sujeto activo no puede 

llevar a cabo un acto de simulación deberá ser fraudulenta 

en todo caso. 

El estado de necesidad es el peligro actual o inmediato 

para bienes jurídicamente protegidos que sólo puede evitarse 

mediante la lesión de bienes también jurídicamente tutelados 

pertenecientes a otros sujetos. Es la salvaguarda de un bien 

de mayor jer.:.u .. qLda, sacrificando uno de mayor valor, sin que 

exista otro medio practicable y menos perjudicial. En 



nuestro delito tampoco opera el estado de necesidad y }a 

reali;:ación de la conducta a tr.:\vés del acto de simulación, 

implica la violación de los bienes con igual Jerarqu1a. 

Con relación al c:L1mplimiento de un deber, se dá cuando 

el agente está obligado a actuar cont1•at•iamente al derecho. 

En el delito en estudio al sujeto activo no puede obligarse 

de alguna forma a actuar contrariamente a derecho, ya c.ue 

las circunstancias de comisión no lo permiten. 

Con respecto al ejerc:1c:io de un derecho, es la opción 

que tiene el i'gente para actuar iltcitamente pero sin que 

exista la obligatoriedad de actuar. En nuestro delito el 

sujeto activo no tiene opción alguna par•a actuar·, él reali=a 

el acto de simulación y no precisamente eJerciendo un 

derecho. 

Impedimento legftimo es la opción que tiene el agente 

pat•a dejar de hacer lo Que la. ley lo obliga. No opera en 

nuestt•o delito por la f"a=ón anteriormente expuesta. 

La obed1enc1a jerárquica consiste en el cumplimiento de 

una orden dada por un superior jer-árquico dentro de sus 

funciones. Para que se integr·e, debe presentar lo siguiente: 

debe haber una relación jerárquica entre superior e 

inferior; el superior debe dar l.;. orden dentro de sus 

funciones; el inferior debe tener la obligación de cumplir 

la orden del superior; la orden no debe ser notoriamente 

i licita. Esta última e:~c luyen ta tampoco opera en nuestro 

delito ya que diffcilmente podrfa darse entre el sujeto 

activo y el inversionista una rel.°'ción jerárquica, a más de 
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que el acto de simulación es en todos los casos notoriamente 

i licito ya que surge una falsa apariencia de la realidad al 

otot·gar un beneficio a un ºinversionista sin derecho a él, 

LA CULPABILIDAD. 

Como cuarto y último elemento esencial del delito, de 

at::uerdo a la clasificación tetratCmica, corresponde analizar 

la Culpabilidad, definida como el conjunto de presl\pues;os 

que fundamentan la reprochab i l i dad pet~son.?. l de la conducta 

antijurídica, es decir, el nexo intelectual y emocional que 

une al sujeto con su conducta criminosa. 

J45 

La formas de la culpabilidad son el dolo, la culpa y la 

preterintencionalidad. En cuanto a la primera el agente 

dit•ige su volunt~d consciente a la re:1li:ación de un 

determinado .;icto ilícito, (está de acuerdo con su condL1cta 

contraria a la norma>. 

E>:isten diversas clases de dolo, ;;ero sólo nos 

ocuparemos de las más elementc:1les. Asi tenemos el dolo 

directo, indirecto, indeterm1niado y eventual. El primero, 

e!'>to es el directo se dá cuando el sujeto se representa el 

evento, quiere un determina.do resultado delictivo Y lo 

alcanza. 

El dolo indirecto es aquel en el que el sujeto quiere o 

persigue un fin, y está consci&nte de que al llevarlo a cabo 

hay la posibilidad de que se produzcan otros resultados y 

aun así, lo realiza. 

El dolo indeterminado se integr.· al no haber pret:isiOn 

del bien que se pretende daf'lar. 



El dolo eventual es aquel en el que el sujeto prevee el 

resultado, no lo quiere, pero lo acepta en caso de_ que se 

pr-oduzca. 

De lo anterior·, se despt·ende que nuestro delito acepta 

la forma dolosa inclinándonos hi::i.cia el dolo directo en el 

que el sujeto en forma clara y precisa se representa el 

evento, al celebt•ar un acto fr-audulento sabe y conoce el 

resultado; de igual forma sí al no c:umpl ir con los 

requisitos o autori~aciones necesar1as y que debiendo 

cumplirse se omitan, el sujeto activo del delito conoce de 

inmediato el t•esultada y lo acepta. 

Otro de los aspectos de la culpabilidad es la culpa. Se 

da cuando se actt.'ia sin intención de producir un resultado 

delictivo. La culpa presenta dos aspectos, uno positivo y 

otro negativo. En cuanto al primero, el sujeto actlta con 

imprudencia, con imprevisión, con neqligencia, con falta de 

reflexión o de cuidado; en cuanto al segundo, el sujeto no 

quiere ni acepta el producir el r·esultado delictivo. 

Abordaremos ahora las clases de culpa, consciente o 

culpa con representación y culpa inconsciente o culpa sin 

representación. La culpa consciente o con representac:ión, es 

aquel la cuando en el sujeto se ha representado la 

posibilidad de causación de un resultado dal"loso en virtud de 

su conduc:ta, pero ha tenido la esperan:a de que el hecho no 

llegue a producirse. La culpa inconsciente o sin 

representación, se presPrita cuando el sujeto no previó el 

resultado teniendo la obligación de preveer~lo. 
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A su vtn, la culpa puede ser lata <amplici), leve y 

levisima. La primera es aquel la en la que el resultado pudo 

haber sido prE!visto por cualquier pet~sona; en tanto la Cl.llpa 

leve se integr,;i; cuando la lesíón .al bien protegido por la 

norma pudo haber sido previsto solamente por una persona, 

cuidadosa. La culpa lev1sima se da cuando el resultado puede 

ser previsto Ltnicamente por una persona sumamente muy 

diligente. 

La preterintencionalidad considet .. ada según algunos 

autores como la tercera forma de la culpabilidad se presenta 

cuando el resultado va m~s allá de lo deseado por el agente, 

es decir, hay una combinación del dolo y la culpa. 

Efectivamente, el sujeto reali:a la conducta pero el 

resultado va más allá de lo previsto por el agente. 

En nl.lestro delito no se acepta la forma culposa ni 

mucho menos podrá darse la preterintenc iona lid ad, hay ctl.le 

recordar que en la forma dolosa va unidi' la intención del 

agente can la voluntad de querer y admitir un resultado lo 

cual no sucede con la forma culposa que dificilmente pueda 

darse en nuestro delito. 

LA INCULPABILIDAD. 

El aspecto negativo de la culpabilidad, corresponde a 

la inculpabi 1 idad. Asi CLtando no se le puede reprochar al 

sujeto se dice que es inculpable~ toda ve:: que faltan los 

elementos de la culpabilidad como son el intelectual y el 

volitivo. 
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Como causas de inculpabilidad se presentan, el llamado 

errot• esencial de hecho e invencible y la no e>:igibilidad de 

otra conducta que la desplegada. La pt"lmet"a causa se 

pt·esenta cuando el agente actúa antijL1t·idicamente creyendo 

que lo hace dentro de las normas legales permitidas; saber 

falsamente algo, teniendo un conocimiento eqL1ivocado. El 

error puede ser de hecho o de derecho; el primero se 

presenta cuando el sujeto cree falsamente lo que no es, 

recae en algo práctico y refet"ido a la realidad; sobre 

situaciones fácticas, no sobre situaciones Jur·tdicas. El 

e1·ror de derecho consiste en pensar que existe determinada 

norma que en realidad no e>:iste, o bien en creer que una 

conducta es licita sin serlo. 

El errror de hecho se subdivide a su ve= en esencial o 

accidental. Será esencial cuando recae en lo fundamental y 

será accidental cuando recae en lo superfluo. El error 

esencial puede ser vencible o invencible; se dá el primero 

cuando hay la posibilidad de remover la situación equivoca, 

y es inv~nc)b1e cuando debido a las circunstancias el sujeto 

no ha tenido la oportunidad de conocer la situación 

equivoca. 

Como una de las formas de errar de hecho esencial e 

invencible se pt~esentan las llamadas eximentes putativas, 

que san aquellas situaciones en las cuales el sujeto actL\a 

en forma errónea respecto de algo; sufre un error respecto 

de una situación fáctica, y asi pueden presentarse los ca5os 

putativos en las causas de justificación como la defensa 
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putativa, estado de necesidad putativo, ejercicio de un 

derecho putativo, cumplimiento de un deber putativo y 

obediencia jerárquica putativa. 

En nuestro delito consideramos que si puede darse como 

causa de inculpabilidad el error de hecho esencial 

invencible y más aún el error de derecho; en primer lugar un 

me>: icano puede prestarse a ser prestanombre ingnorando en 

principio los efecto y las c:onsec:uenc:ias, aqui se hablaria 

del error de hecho esencial porque el sujeto cree que de 

verdad el adquiere los beneficios o en verdad los desconoce; 

puede darse el error de derecho aunque es cierta la premisa 

de que "El desc:onoc:imtento del derecho no exime a nadie de 

la responsabilidad", en este caso el sujeto activo tal ve:: 

no esté obligado a conocer la ley de inversión e>:tranjera, y 

al reñlizar el acto de simulación tal vez cree que se trate 

de alg~n otro acto ju1·idico. 

Por otra parte, la no exigibilidad de otra conducta se 

da cuando no se pLlede reprochar, cuando no se puede obligar 

al sujeto a que ac:tüe o a que obre de manera distinta a la 

real izada. Esta se encuentra prevista como excluyente de 

responsabilidad en el articulo 15 del Código Penal aunque no 

claramente y en este caso es dificil que pueda.surgir como 

ta l. 

De nuestro delito no es posible que pudiera darse la no 

exigibilidad de otra conducta como causa de inculpabilidad, 

toda vez que la diversidad de conductas que se prevén son 
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independientes y en todas se admite la forma intencional y 

dolosa. 

LA PUNIBILIDAD. 

La punibilidad es una consecuencia del acto delictivo, 

es decir, es la amena=a por parte del estado, de la 

aplicación de la pena en concreto a todo aquel que cometa 

una conducta ilicita. 

El tratadista Castellanos Tena nos indica que la 

punibi l idad es: "a) Merecimiento de per.as; b} Conminación 

estatal de imposición de sanciones si se llenan los 

presupuestos legales; y e) Aplicación fáctica de las penas 

sel'laladas en la ley". <25> 

Para algunos tratadistas, la punibilidad es un elemento 

esencial del delito, no como lo consideramos nosotros, una 

consecuencia del mismo. 

En nuestro delito podemos nota1· que el articulo 31 de 

nuestra ley" comien:::a precisamente con la amena:::a de la 

aplicación de una pena, al decir literalmente "Se sancionará 

con prisión hast~ de nueve al'los y multa hasta de cincuenta 

mil pesos ••• ", de esta forma la sanción es acumulativa 

consistente en prisión y multa, tal como lo expone Jorge 

Barrera Graf en su obra Inversiones E>rtran jeras, quien al 

hablat• de las sanciones del articulo 31 expone que ''Dos son 

las penas que impone este articulo, la de prisión hasta de 

nueve arras y la multa hasta de cincuenta mil pesos. Ambas 

pueden oponerse tanto a quien simule el acto <un mexicano) 

1251 CiStellanos, Femando,·~. Cit. p. p. 275. 
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como a quien sea beneficiario de él y, como antes dijimos, 

sea coautor o cómplice <inversionista e}:tranjero>".C26> Este 

aspecto de la complicidad lo toma Jorge Barrera Graf toda 

ve:: que dicho precepto no establece sanción alguna para el 

invet•sionista en forma directa por lo que hace el acto de 

simulación, pero no hay que olvidar que se aplica la misma 

sanción a quien no cL1mp la con los requisitos o 

autori::aciones, y en este caso creemos que la sanción se 

aplicarA al inversionista extranjero. Continda diciend~ 

Jorge Barrera G,..af que '' ••• El e>:tranJero seria coautor• o 

cómplice del delito cometido por el mexicano; y-como tal le 

corresponderia responsabilidad corporal y civil ••. "<27) aqut 

se hace referencia a la responsabilidad que consagra el 

código penal por lo que hace a la participación de los 

sujetos manifestando dicho código que son responsables" ••• 

los que acuerden o preparen su realización". (28) Por lo que 

se refiere a la responsabilidad civil seria la misma 

aplicada para cualquier otro delito ident1 f icándola como 

reparación del darro. 

Hay que destacar pot· otro lado la disc:recionalidad que 

se otorga al ju::gador para fijar las sanciones, ya que al 

aplicar la correspondiente pena de prisión y la multa, se 

deja al criterio del juez el monto de cada una, tal como se 

desprende de la lectura del articulo en su primera parte 

quien al c:omien;:o hace alusión a la palabra "hasta", 

126) B.arrera Graf, Jorge, ~s Cit. p.p.188 
1271 lbldeo, p.183, 
(28) COdigo Penal para el Distrito Federal, Articulo 13 FracciOn t. 
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queriendo decir con ésto que podr~ ser menor tanto la pena 

de prisión como la multa. Por otro lado al fiJarse la pena 

corporal se hará no';;:r que el término medio artimético a 

aplicarse no rebasa de 1 os e i neo arios, por 1 o que es fác i 1 

que el autor· del delito alcance su libertad bajo caución. 

Por último, consideramos que es necesario plante.:1r una 

reforma para aumentar tanto la pena de prisión como la multa 

ya que ésta 1.Utima aplicada nuestros dlas resulta 

irrisoria. No concebimos que se hayan hecho reformas y no 

hacer mención al articulo en estudio pasándolo totalmente 

por al to. 

LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las excusas absolutorias const1 tuyen el aspecto 

negativo de la punibilidad. Castellanos Tena las define asi: 

"Son aquel las causc:\S que dejando subs1tente el carécter 

delictivo de la conducta o hecho, impiden la aplicación de 

la penas". <29> 

Lit."lS· ex'cusas absolutorias obedecen a razones de pal i t ica 

criminal, en que la ley considera partinente no aplicar la 

pena en concreto; es decir, la punibilidad existe, sólo que 

la pena no se aplica. 

En nuestro delito podemos deducir que su composición no 

da lugar a algunas excusas absolutor·ias, y en todo caso 

éstas se encontrarian plasmadas en la propia legislación. 

12'/lllp. Clt.,p.p.278. 
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c.oNDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Por lo que corresponde a los condiciones objetivas de 

punibi 1 idad o de penalidad, tampoco pueden considerarse como 

elementos esenciales del delito, son establecidas como 

aquellas e>:igencias ocasionales puestas pot"' el legislador 

para que la pena tenga aplicación. De esta forma vemos que 

pueden darse o no tales condiciones, subsistiendo de igual 

forma el delito. 

En nuestro delito dificilmente podriamos encontrar 

algunas condiciones objetivas de punibilidad, ya que no 

e>:isten algunas consideraciones a valorarse al 1.Htimo ya que 

se ha considerado la figura delictiva. 

CIRCUNSTANCIAS. 

Son situaciones que presentan algunos delitos para 

aumentar la penalidad lagt"'avantes) o disminuirla 

<atenuantes>. No operan en nuestro delito. 

V. ITER CRIMINIS. 

Iter Criminis o la vida del delito es el camino que 

recorre a través del tiempo. Se presenta en primer término 

como una idea en la mente y se desarrolla hasta su 

terminación o ejecución. Las fases del iter criminis son 

dos, una interna y otra externa. La primera se desarrolla en 

el interior del sujeto, este proceso psíquico a su vez, se 

integra por tres etapas y son las siguientes: ideación, 

deliberación y resolución. La primera aparece en la mente 

del sujeto como una motivación para llevar a cabo un delito, 
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si esta idea se mantiene en la psique del agente podr~ pasar 

a su segunda etapa, la deliberación, en esta etapa la idea 

criminosa puede ser desechada, o por el contrario, ser 

asimilada y asi dar continuidad al camino del delito, a su 

,.esolución. En esta tercera etapa o resolución el sujeto 

después de haber recorrido cierto c:.:imino para delinquir, 

resuelve llevar a cabo la conducta delictiva, sin que hasta 

ese momento e>:terioric:e su voluntad, (tan solo ha decidido 

en su mente cometer un acto violatorio de las normas 

legales). 

La fase interna no tiene relevancia para el Derecho 

Penal, en virtud de que el delito siempre será un 

acontecimiento que se real ice en el mundo exterior. Si no es 

asi, jamas podr:. ser punible la conducta y éste es el 

significado que debe dársele a la antigua mtn~ima romana: 

Cog i tat i ons poenam nemopa t 1 tur "Na di e puede ser penado por 

sus pensamientos". 

La segunda fase del iter criminis o fase eKterna, tiene 

su origen con la manifestación del delito y culmina con la 

consumación del mismo. Se lleva a cabo mediante tres etapas: 

mani testación, preparación y ejecución. 

La manifestación es el acto por el cual se exterioriza 

la idea delictiva, pero esta surge tan sólo como un deseo 

expulsado de la mente del sujeto. 

La preparación se refiere a aquellos medios que sirven 

~ara ejecutar el ilicito, bien para que una vez 

determinada la idea criminosa se procede a su desarrollo e 
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inte9ración Csin oue hasta este momento todavía lo actuado 

puede caet' baJo el campo del Derecho Penal. 

La fase e}:terna del iter c::riminis concluye con la 

e.iecución del delito, en esta etapa se pone en movimiento el 

verbo nl.'.1cleo del tipo delictivo. Esta etapa puede 

presentarse mediante dos asoectos que pueden ser: la 

tentativa o consumación. Respecto a ésta l.'.11 tima 

Castellanos Tena infiere que "Se llama c::onsl1mac:ión a la 

ejecución Que reúne todos los elementos c;ienér1cos y 

especf fices del tipo penal". c:::o> 

Se puede af11·mar que todas las etapas del iter c1•iminis 

o la vida del del l to se pueden presentar en todas las 

figuras delictivas. aunque resalta por su importancia la 

fci.se e>:terna oue fincili;:a con la consumación la Que 

aplicada e1 nuestt·o del1to. vendría a ser la recili::ación del 

acto de simulación fraudulenta aparentando dar un aspecto 

leo~l que desde lueoo no tiene al adqu11•11· ciPt•tos btenes o 

derechos de los OLte c1o::ar~ en su oportun1dad el e~:tran.1ero. 

VI. TENTATIVA. 

Por lo oue hace a la tentativa. se dice que es la 

ejecución incompleta de lin delito definiéndola Castellanos 

Tena como "Los actos e.Jecut i vos (todos algunos>. 

encam!nados a la reali::ac:ión de un delito, si este no se 

consltma por CC1L1sas ajenas al querer del sujeto". (31) En 

tentativas se rea 1 i :z:an 

<301 Castellanos Femando, Qo, Cit. p.p.287. 
1311 ld ... 

todos los actos oue son 
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indispensables para la comisión de un delito. pero éste no 

se inteqra por causas que el a9ente delictivo no consideró o 

estaban fuera de SLI alcance. 

La tentativa es punible en ra=ón de oue el at•ticulo 12 

del Códi~o Penal sostiene que "es pLmible cuando se ejecutan 

her:hos encaminados directa. e inmed1atame:>nte a la 

reali=aci6n de un delito; si éste no se consuma por causas 

a.lenas a la voluntad del agente". La aplicación de la pena 

en la tentativ.:t se deja al arbritrio del Jue=. siendo ésta 

menor en proporción al delito si se hL1biera consumadot se 

podrá aplicar ha.:; ti' las dos tet•ceras partee; de la sanción 

Que se debiet·a 1mpone1• si el delito se t"Pali=o. 

La tentative. puedP presenta1·se Pn dos iormas oue son: 

tentativ.:.t acabada o delito fr·ustr·ado v tentativa incabada o 

delito intentcido. Let primera se presenta cu.:.tndo el sujeto 

rea 1 i :=a todos 1 os actos de eJc>cuc 1 ón v por causas ajenas a 

su volL1ntad. no c;e consuma el del ttn. La tentativa inacabada 

5e da cuando r:il SU.let:o deJa de rec".dt;:-<H" el Ldt1mo o los 

L1ltimos actos de ejecución aL•e cons•.1mariC1.n el delito pero 

que. por causas a.lenas a su voluntad no se reill1:.a. 

La vetusta novedad del delito imposible se da cuando 

falta Pl bien .iurid1camente protet:11do a los medios no son 

idóneos pat•a producir el delito. En cuanto al delito 

putativo o imaginario, es un falso concepto que se tiene 

cuando se cree haber cometido un delito, el cual no está 

sancionado por la ley toda ve:: que no e~riste la norma que se 

crevó violar. 
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Consideramos que nuestro delito si puede darse en grado 

de tentativa en sus dos formas, en el caso de que realice 

todos los actos encaminados a la simulación y que los mismos 

no se hi\gan del conocimiento de las autot•idades 

correspondientes, es decir, que se real ice un contrato 

privado sin tener efectos frente a terceros; otro ejemplo 

seria que el sujeto activo de su consentimiento para 

prestarse a adqLtirir bienes o derechos a nombre de un 

inver"sionista extranjet•o, y después se desista, aqui podria 

operar el arrepentimiento lo cual si es posible en nuestro 

caso. 

VII. LA PARTICIPACION. 

Otro tema importante para nuestro estudio lo es sin 

duda la participación delictuosa. El destacado jurista 

Fernando Castellano Tena en la obra que consultamos y a la 

que hemos hecho referencia, define la participación como ''la 

voluntar·ia c:ooperacion de varios individuos en la 

realizaciOn de un delito, sin que el tipo requiera esa 

p tura 1 idad ... (32) De lo anterior podemos desprender que se 

trata de la comisión de un i licito llevado a cabo por dos o 

más sujetos, sin que para tal efecto, sea indispensable la 

participación de todos el los y para lo cual, deberán estar 

Conscientes de sus actos. 

Por lo que toca a los grados de participación, nos 

encontramos con autores, cómplices y encubridores. Los 

1321 ~·· Cit. p.p.2'13. 
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autores son aquel los que inducen, comcelen. dirigen, planean 

y reali:an materialmente el verbo núcleo del tipo delictivo. 

Estos a su vez pueden ser autores intelectuales y autores 

materiales. Los primeros son aquel los [lue no real izan 

materialmente la conducta, sino los que incitan, planean o 

dirigen la acción tip1ca. El autor m<.\terial es aquel que da 

movimiento al verbo núcleo del tipo delictivo, el que 

reali:a de hecho la conducta ilicit.;;. F·or su parte, 

cómp 1 ices son aquel los su Jetos qLle ayudan a realizar la 

conducta delictuosa al .3.L1tor m.;1.terial; los encubridores son 

aquel los sujetos que por acuerdo posterior, colaboran con 

los autores y cómplices ocL1ltando el cuerpo del delito. 

Lü asociación delictL1osa son organi:::aciones formadas 

para delinquir. Aqui no se presenta el problema de la 

participación por tratarse de un qrL1po indispensable de 

sujetos, ésta se encuentra reqL1lada en nuestro Código Penal 

en el articulo 164. La pandilla como lo establece el 

artlct.110 164 bis del ordenamiento h•oal é\ntes indicada, es 

la 1~eunión h.3bitL1al, ocasional o tr~nsitor1a de tres o más 

personas que sin estar organi:adas con fines delictuosos 

cometen en com1Jn algL1n delito. L.~ diferencia entre la 

asociación del ictuosa y la p.3.nd1 l la lo da el carácte1" 

transitorio de ésta última. 

Las mechedumbres de delincuentes carecen de una 

or9ani :ación para cometer del i tes, forma 

expontánea y se integran de modo heteroqéneo. Los individuos 

se desenvuelven motivados por el 
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tumultuario de que forman desaparecen sus 

sentimientos buenos y quedando sólo los que laceran los 

antisoc:iales, Sobre este partic:ular la pena correspondiente 

puede set• agravada o atenuada según el grado de temibilidad 

o participación. 

De lo anterior, desprendemos que la complicidad 

correspecti va ti ene como supuestos: intervención de tres o 

más sujetos, desconocimiento de la causa.e ión material del 

resultado tipic:o y asimilar el resultado tipico dentro de 

una ficción, (de considerar a todos como responsables del 

resultado mater·ial). 

Hemos dicho que la participación cobra vigencia en 

nuestro delito, toda vez que para los efectos de la 

celebración del acto de s1mL1lación fraudulenta, es necesario 

que el que actüa a nombt·e de un inversionista haya acordado 

inicialmente la celebración de todos los actos Jut•idicos que 

del mismo se deducen, es decir, debe e:nst1r un convenio 

celebrado entre el prestanombre y el invers1onista para que 

el primero se preste a adquirir los bienes o derechos a su 

nombre y por c::L1enta del inversionista, o como lo dice Jor9e 

Barrera Graf en su obra La Regulación Jurídica de las 

Inversiones Extranjeras, quien al hacer referencia a los 

sujetos manifiesta que "incurren en el delito tanto el 

testaferro, que obra a nombre propio, como el principal o 

duef"'lo del neqoc:io a c:uya cuenta aquél actúa: ambos son 

participes del hecho delictuoso". (33) De esta forma, tiene 

(33) Barrera Graf 1 Jorge, ~. cit., p.p. lSl, 
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franca aplicación la participación asf como la autoria 

material e intelectual en nuestro delito. 

VIII. EL CONCURSO DE DELITOS. 

Se llega a presentar el concurso de delitos en el 

momento que un sujeto efectúa varias infracciones penales. 

En otras palabras. una pluralidad de autor fas delictivas 

efectuadas por ~l mismo agente productot· del concurso de 

delitos. El concLirso de delitos puede ser ideal o formal y 

real o matet"ial. 

El concur"so ideal se da cuandc hay unidad de acción y 

pluralidad de resultados, esto es, que con una sola conducta 

se violan dive1·sas no1·mas penales sim~lt~neamente. 

El concu1·so 1•eal o material se f>resenta cuando hay una 

pluralidad tanto de conductas como de resultados o bien, 

cuando una persona real i::a varios del t tos mediante acciones 

independientes no siendo contemporáne·os y sin haber recaido 

sentencia respecto de alquno de ellos, también opera el 

concurso real cuando se cometen 1nfrac:c:iones semeJantes. 

La sanción que corresponde al concurso ideal o formal 

ser~ la aplicable al delito mayor, la QUe podrá ser 

incrementada hasta una mitad más del máximo de su duración, 

atento a lo dispuesto por el articulo 64 en su primer 

párrafo del Código Penal para el Distrito Federal. 

Con relación al concurso real o material se presenta la 

acumulación de sanciones. Se dan tre~ sistemas de represión 

para estos casos que son: acumulación material, absorción y 
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acumulación jurídica. En el primero se suman las penas 

correspondientes a cada delito; en el segundo, se aplica la 

pena del delito más gr·ave, toda ve= que éste absorbe a los 

otros y en el de acumulación jut·idica, se toma como base la 

pena del delito de mayor relevancia que podrá aumentar en 

relación con los demás delitos y con el aspecto subjetivo 

del agente delictiva. 

Nuestro Derecho Penal abarca los tres sistemas que han 

quedado asentados anteriormente, deJándose en la práctica la 

aplicación del sistema más favorable para el reo. 

Consideramos que en nuestro del t to y del C:Llal 

finalizamos el estud10 dogmático, dific1lmente podt·ia darse 

la concurrenc1a de otras figuras delictivas dado Que las 

hipótesis planteadas en el mismo nLtmeral lo impiden de 

manera total. 

Con esto damos por concluido el análisis del articulo 

de referencia, aunque si bien es cierto no es muy usual que 

se lleve a la práctica~ no es menos importante que se deje 

de prestarle atención toda vez que los supuestos que se 

establecen son buenos sólo requieren de algunas reformas 

para actual i;:arlos. 

IX. CUADRO RESUMEN. 

El estudio dogmático del articulo 31 de la Ley de 

Inversión E>:tranjera puede quedar resumido de la siguiente 

manera: 
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VERBO NUCLEO: 

OBJETO JURIDICO: 

Simular cualquier acto que per·mite el 

goce o la disposición de hecho, de bienes 

o derechos reservados a los mexicanos. 

Omitir los requisitos o autorizaciones 

para adqu1r1r bienes o derechos. 

Bienes derechos reservados a los 

mexicanos. 

FORMA DE COMISION: Acción y Omisión. 

SUJETOS: 

REFERENCIAS1 

Calidad especifica en cuanto los 

sujetos: 

Sujeto Activo.- Sujeto común o indiferen

te. 

Sujeto Pasivo.- SuJeto común o indiferen

te. 

COmp l u:e. - La~ per•sonas, empresas o 

unidades económicas con 

c:ar·Acter· de extranjero. 

No se e::iqen referencias de tiempo ni 

espacio • 

No se e::i9en medios de comisión. 

CLASIFICACION POR CUANTO A LOS DELITOS: 

- Por su gravedad. Delitos'· y Faltas. 

- Por la conducta. Acción" y Omisión··. 

- Por el resultado. Formal y Material · ·• 

- Por el daf'ro. De Lesión·· o de Peligro. 

- Por su duración. Instantáneos··, continuos y per-

manen tes. 
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- Por su culpabilidad. 

- Por su estructura. 

Doloso··, Culposo o Preterinten

cional. 

Simple'· o Complejo. 

- Por el nLimero de actos. Unisubsistente' • o 

tente. 

Plurisubsis-

- Por la plut•alidad de sujetos. Unisubjetivo' · o 

.ietivo. 

Plurisub-

- Por su persecusión. 

- Por la materia. 

De Querella" y de Oficio. 

Comunes, Federales··. Oficiales, 

Militares y PolJticos. 

CLASIFICACION EN CUANTO AL TIPO: 

- Por su ordenación. 

- Por su composición. 

- Por su autonomf a. 

- Por su formulac:1ón. 

- Por el ob.ieto jLu-fd1co. 

- Pot• el dat'Jo que causan. 

Fundamental o Basico· ·, Especia-

les y Complementados. 

Norma les'' y Anormales. 

Autónomo·· y Subordinado. 

Casufstico'' y Amplio. 

Simples'· o CompleJos. 

De Pel iqro o de Daf'lo o Lesión··. 

PUNIBILIDAD: Sanción Acumulativa. Prisión hasta de 9 at'los y 

multa hasta de $ 50, 000.(10. 

" Los que se encuentran ~alados corrKPOOd!n a la cllsific1cit!rl de nuestro d11i to. 
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CONCLUSIONES 

1.- Los derechos francés y espaf'rol con una incipiente 

legislación regulaban aspectos importantes de la Inversión 

Extranjera. Su desarrollo comien=a a partir del surgimiento 

de la economia mundial considerada a partir de la Segunda 

Guerra MLtndial, ésta etapa plantea un nuevo desenvolvimiento 

en la industria de los paises europeos. Se planteaba quienes 

podrfan reali=ar la inversión extr.:1nJeri\ y asi mismo se 

regulaba la inversión a reali::ar en otros paises por parte 

de nacionales franceses y espanoles. 

2.- En un principio. la ley para promover• la Inversión 

Me}:icana y reoulcu· la Inversión ExtranJera del imitaba en 

forma clara los sectores y las cc.ndiciones en que se 

aceptaba la Inversión E::tranjera. Se reservaban áreas 

estratéqicas 

fot"áneo. 

J,;:is que no podla p,;:irtic1p,;:ir el capital 

3. - El verdade1·0 antecedente de la ley lo consti tl1ye el 

Decreto del ::9 de junio de 1944, siéndo éste la base 

fundamental de la Inversión E:<tranjera en Mé~:1co considerada 

para adoptar las po 11 t icas gubernamentales más modernas 

frente a los paises extranjeros. 

4.- La Ley para promover la Inversión Mexicana y 

regular la Inversión E::tranJera es una ley de carácter 

federal expedida por el Congreso de la Unión, es larga en su 
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.denominación ya que si la llamamos solamente Ley de 

In'vet·sión Extranjera abarcariamos ambos aspectos. 

5.- La ley de t•eferencia no promueve la Inversión 

Me:dcana, de su análisis se desprende que solamente regula 

la inve1·sión r•ealizada por e:<tranjeros en nuestro pais. Se 

sel"lalan criterios pat•a los casos en que se debe autorizar la 

inversión mismos que no cumplen violando de esta forma la 

polltica que dicha ley pretende seguir. 

6.- La ley en cita no nos pt•oporciona una definición de 

la Inversión E:~t1•anje1·a, de su análisis se deduce que es la 

introducción de capitales for~neos a nuestro pais. Dicha 

invet•sión debe real i ::ar se por e:·:tranjeros prevenientes 

principalmente de las potencias mundiales. 

7.- La Ley de Inversión E:-:tranjera prevé en su articulo 

31 uno de los llamados del itas especiales, se encuentra 

dentro del c,;1.pltulo de sanciones y se refiere a los actos de 

simulación fraudLtlenta, en un principio tuvo muchos auge 

pero can el tiempo decayó notablemente a medida que surgfan 

nuevas operaciones con las que fácilmente podia violarse. 

a.- El delito previsto en el articulo 31 de la ley fUé 

hecho sin seguir criterios uniformes y sin atender aspectos 

tºan importantes de cat·ácter penal. La penal id ad que dicho 

numeral set'lalaba para los violadores de la ley en la 

ci.ctualidad resulta ridlcula a más de obsoleta. Debe darse 

mayor importancia,;, éste articulo y actualizarse por ende su 
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penalidad al grado de duplicar tan~o la pena de pr"isión 

cuanto la multa. 

9 .. - Se sugiere suprimir de las distintas leyes los 

delitos especiales QUe duplican ir1necesar•iamente los ya 

existentes en el CódiQo Penal, actualmente en todas la leyes 

administrativas e:<istentes contemplen cuando menos uno de 

los delitos especiales, esto dtticulta su estudio y 

análisis. 

10.- Se sugiere de igual forma integrar en una sola ley 

penal todos los delitos del orden federal para facilitar su 

conocimiento y aplicación en el ámbito correspondiente. Se 

puede elaborar· un sólo código qu~ comtemple todos los 

delitos especiale'5 Que sin duda adqL1ieren Ltna importancia 

enorme en 1 a actual i dad, ya QUE' están acordes con la 

rea 1 i dad del mundo en que se vi ve. 

11.- Con el surQimiento del nuevo ReQlamento de la Ley 

para P·~mover la Inversión Me%tcan~ y regular la Inversión 

Ext1·anjera, se adopta una nueva pol!tica en esta materia m~s 

moderna y actual acorde a la realidad en que se vive. La ley 

en si no contaba con ntnqL\n reglamE'nto y e::ist!an aspectos 

Que no estaban lo suficientemente cubiertos por la ley, en 

la actualidad esos aspectos han sido cubiertos 

satisfactoriamente adoptando una postw~a m~s liberal y de 

plena confian;:a para los inversionistas, en algunos casos se 

permite la inversión hasta en Ltn 1007. asi mismo los 

requisitos que se exigen son mínimos. 
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12.- La Inversión Extranjera presenta aspectos 

positivos y negativos, por un lado decimos que permite un 

amplio desarrollo tec:nolóc;iico que impide a nL1estro pais 

estar ill marpen de los adelantos tecnológicos de los paises 

capitalistas, as! mismo la aportación de nLtevos 

conocimientos oermit1rá a nuestt~o pals un desenvolvimionto 

más pleno; como aspecto negativo sehale1mos el PLlnto más 

trascendente que implica la consecuente fl19a de divisas al 

aceptar la Inversión E1:tt"an,jera, asi mismo esto trae consigo 

y para nuestro pafs una enorm~ dependencia del e:~terior. 
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